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INTRODUCCIÓN  
 
La Subdirección de Tesorería tiene como función supervisar, coordinar y controlar la captación de los ingresos 
provenientes de las cuotas de recuperación por los servicios médicos otorgados, por actividades de docencia, 
protocolos de investigación, donativos en especie y otros ingresos; así como vigilar y verificar el pago, mediante 
cheques nominativos y/o transferencias electrónicas a proveedores, prestadores de servicio y a terceros 
institucionales. Así mismo, que el pago de la nómina del personal del Hospital se realice en tiempo y forma 
conforme a la calendarización programada. 
 
Esta Subdirección supervisa y verifica la expedición de Recibos Únicos de Ingresos RIU por los servicios médicos 
otorgados a los pacientes del Hospital, los servicios médicos subrogados a otras instituciones tanto públicas 
como privadas y los Recibos por Otros Ingresos OI y recursos de Enseñanza; y la emisión de los CFDI Facturas 
Electrónicas por estos conceptos; así mismo que se efectúen arqueos de caja periódicamente, la conciliación 
diaria con la institución bancaria, con la que se tiene aperturadas las cuentas de cheques productivas, por los 
ingresos captados por pago de servicios médicos mediante líneas de captura, vigilar que se lleve a cabo la 
supervisión constante en las Unidades Médicas de que los comprobantes de pago de los pacientes contengan 
el sello con la leyenda de “Servicio Otorgado” así como coordinar y supervisar  que se lleven a cabo 
mensualmente las conciliaciones correspondientes con la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad. 
 
La Subdirección de Tesorería coordina y supervisa las acciones instruidas para la recuperación de adeudos por 
gastos a comprobar, fondos revolventes, servicios médicos subrogados y de los apoyos por parte de la 
Organización del Voluntariado del Hospital General de México, A.C. 
 
Este manual contiene los procedimientos que aplican a la Subdirección de Tesorería por medio de los 
Departamentos de Ingresos y Egresos. 
 
Este documento se integra de 26 procedimientos elaborados en completo apego a la actual “Guía Técnica para 
la elaboración y actualización de Manuales de Procedimientos” autorizada por la Secretaría de Salud y a la 
Estructura Orgánica establecida en el Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. 
 
Este manual deberá revisarse y actualizarse por lo menos cada dos años y/o en los siguientes casos: 
 

a) Cada vez que cambien los procedimientos 
b) Por emisión de una nueva legislación 
c) Por modificación de las funciones del Manual de Organización 

 
La vigencia del presente manual es a partir de la fecha de autorización; con el sello de “validado y registrado” 
por la Dirección de Planeación y Desarrollo de Sistemas Administrativos, y toda vez que se haya firmado por los 
responsables de su autorización. 
 
El personal del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, en el ámbito de competencia, tendrá la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así como el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia, 
además de declarar que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley, de acuerdo con el Artículo 1º 
Constitucional, así como establecer las bases de actuación para la implementación uniforme, homogénea y 
efectiva de los procedimientos para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y acoso sexual, 
promoviendo una cultura institucional de igualdad de género y un clima laboral libre de violencia, en apego a la 
normatividad en la materia, así como introducir el uso correcto de la lengua para construir mensajes incluyentes 
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y evitar masculinizar o feminizar la forma de comunicarnos, además de visibilizar de manera adecuada a todas las 
personas sin desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas. 
 
La actualización del presente Manual está fundamentada en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(Art. 19); Reglamento Interior de la Secretaría de Salud (Art. 7 fracc. XIV, Art. 27 fracc. II y Art. 38 fracc. VII); Decreto 
por el que se crea el organismo descentralizado Hospital General de México, publicado en el DOF el 11 de mayo 
de 1995 (Art. 10 fracc. II); Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D., 
autorizado en la LXXXV Reunión de la Junta de Gobierno del Hospital, celebrada el 5 de marzo de 2015 (Art. 8 
fracc. III, Art. 16 fracc. II y Art. 38 fracc. II); así como en la Guías Técnicas para la Elaboración y Actualización de 
Manuales de Organización Específicos y Manuales de Procedimientos, emitidas por la Secretaría de Salud, 
septiembre 2013. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 
Establecer de conformidad a la normatividad emitida en la materia, las políticas y mecanismos administrativos 
que regulen el control, ejercicio y aprovechamiento del presupuesto autorizado al Hospital General de México, 
con la finalidad de cumplir con las metas y objetivos programados, registrar oportunamente las operaciones de 
ingresos y egresos y generar la información financiera y presupuestal que requieran las autoridades internas y 
externas. 
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II. MARCO JURÍDICO 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 05-II-1917, Última Reforma D.O.F. 15-IX-2024. 
 
LEYES 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-XII-1976, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-II-1984, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2024. 
 
Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-V-2004, Última reforma D.O.F. 03-V-2023 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-VII-2016, Última Reforma D.O.F. 27-XII-2022. Sentencia de la SCJN con declaratoria de invalidez del 
Decreto de reforma DOF 27-XII-2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2023. 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F. 31-XII-2008. Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-I-2017. 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04-V-2015.  Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-VI-2018. Última Reforma D.O.F. 19-I-2023. 
 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
D.O.F. 27-VIII-1932. Última Reforma D.O.F.  26-III-2024. 
 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-VII-2016. Última Reforma D.O.F.  20-V-2021. 
 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
D.O.F. 02-I-2009. Última Reforma D.O.F.  25-IV-2023. 
 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
D.O.F. 24-I-2012. Última Reforma D.O.F.  04-V-2021. 
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986, Última Reforma D.O.F. 08-V-2023. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-III-2006, Última Reforma D.O.F. 30-IV-2024. 
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Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 31-XII-1982, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-VIII-1994, Última Reforma D.O.F. 18-V-2018. 
 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01-XII-2005, Última Reforma D.O.F. 21-V-2024.  
 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 
Constitucional. 
D.O.F. 28-XII-1963, Última Reforma D.O.F. 22-XI-2021. Declaratoria de invalidez de artículo transitorio de decreto de 
reforma por Sentencia de la SCJN DOF 18-02-2022 
 
Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-1970, Última Reforma D.O.F. 04-IV-2024. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-2016, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley Federal de Derechos. 
D.O.F. 31-XII-1981, Última Reforma D.O.F.23-IV-2024.  
 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 19-XII-2002. Última Reforma D.O.F. 30-IV-2024. 
 
Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 24-XII-1996. Última Reforma D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
D.O.F. 5-VII-2010. 
 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-XII-2004. Última Reforma D.O.F. 29-XII-2023. 
 
Ley de Coordinación Fiscal. 
D.O.F. 27-XII-1978, Última Reforma D.O.F. 03-I-2024. 
 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
D.O.F. 13-XI-2023. Vigente a partir del 30-IV-2024. 
 
Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-I-1983, Última Reforma D.O.F. 08-V-2023. 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 31-III-2007, Ultima Reforma D.O.F 07-VI-2024. 
 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 
D.O.F. 31-XII-1975, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley de Infraestructura de la Calidad. 
D.O.F. 01-VII-2020. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-I-2000, Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 04-I-2000, Última Reforma D.O.F. 20-V-2021. 
 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 29-VI-1992, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 
D. O. F. 11-XII-2013, Última Reforma D.O.F. 01-IV-2024. 
 
Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 
D.O.F. 17-I-2011. 
 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18-VII-2016 Última Reforma D.O.F. 20-05-2021. 
 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
D.O.F. 02-IV-2013, Última Reforma D.O.F. 14-VI-2024. 
 
Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 27-VII-1993. Última Reforma D.O.F.  21-XII-2006. 
 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
D.O.F. 27-IV-2016. Última Reforma D.O.F. 10-V-2022. 
 
Ley de Firma Electrónica Avanzada. 
D.O.F. 11-I-2012 Última Reforma D.O.F. 20-V-2021 
 
Ley de Instituciones de Crédito. 
D.O.F. 18-VII-1990. Última Reforma D.O.F.  24-I-2024. 
 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
D.O.F. 07-VI-2022. Fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley modificadas por Decreto DOF 08-05-2024. 
 
Ley de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 30-XII-2015. 
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Ley de Transición Energética. 
D.O.F. 24-XII-2015. 
 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
D.O.F. 24-XII-1986. Última Reforma D.O.F 31-V-2019. Fe de erratas D.O.F. 10-VI-2019. 
 
Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 30-XII-1980. Última Reforma D.O.F. 12-XI-2021. Cuotas actualizadas por Acuerdo DOF 22-XII-2023. 
 
Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia del Derecho de Réplica. 
D.O.F. 4-XI-2015. Última Reforma D.O.F 01-IV-2024. 
 
TRATADOS Y DISPOSICIONES INTERNACIONALES 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, 
adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, durante la Sexagésima 
Novena Reunión, celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
D.O.F. 22-IV-2002. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Comité Internacional de la Cruz Roja 
relativo al Establecimiento en México de una Delegación Regional del Comité, firmado en la Ciudad de México, 
el veinte de julio de dos mil uno. 
D.O.F. 24-V-2002. 
 
Decreto promulgatorio de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y Protocolo 
Facultativo adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el trece de diciembre de dos mil seis. 
D.O.F. 24-X-2007 Última Reforma D.O.F. 02-V-2008. 
 
Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de Desastres Naturales y Accidentes, 
firmado en Puerto Vallarta, México, el veintitrés de octubre de dos mil ocho. 
D.O.F. 18-III-2011 
 
Convenio Internacional del trabajo NUM. 19 relativo a la igualdad de trato entre los trabajadores extranjeros y 
nacionales en materia de indemnización por accidentes de trabajo. 
D.O.F. 23-I-1933 
 
Convención Internacional del trabajo NUM. 87, Relativo a la libertad sindical y a la protección al derecho sindical, 
adoptado el 9 de julio de 1948. 
D.O.F. 26-I-1950 
 
Convenio Internacional del Trabajo No. 100 relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y femenina por un trabajo de igual valor.  
D.O.F. 26-VI-1952 
 
Convenio Internacional del Trabajo NUM. 111, relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
adoptado con fecha 25 de junio de 1958, en la Ciudad de Ginebra, Suiza por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo  
D.O.F. 3-I-1961. 
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Decreto Promulgatorio del Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo de personas inválidas, 
adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, durante la Sexagésima 
Novena Reunión, celebrada en Ginebra, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y tres. 
D.O.F. 22-IV-2002. 
 
REGLAMENTOS 
 
Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 13-V-2014, Última Reforma D.O.F. 9-XII-2015. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
D.O.F. 4-V-2000. Última Reforma D.O.F. 08-IX-2022. 
 
Reglamento de la Ley General de Víctimas. 
D.O.F. 28-XI-2014. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
D.O.F. 13-V-2014. 
 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-I-1990, Última Reforma D.O.F. 23-XI-2010.  
 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 28-VI-2006, Última Reforma D.O.F. 13-XI-2020. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 
D.O.F. 21-XII-2011. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-VI-2003. 
 
Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
D.O.F. 22-V-1998, Última Reforma D.O.F. 14-IX-2005. 
 
Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 17-VI-2003, Última Reforma D.O.F. 29-XI-2006. 
 
Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 
D.O.F. 14-I-1999, Última Reforma D.O.F. 28-XI-2012. 
 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
D.O.F. 13-XI-2014. 
 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-VII-2010. Última Reforma D.O.F. 14-II-2024. 
 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
D.O.F. 28-VII-2010. Última Reforma D.O.F. 24-II-2023. 
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Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
D.O.F. 05-XI-2012, Última Reforma D.O.F. 20-II-2017. 
 
Reglamento de la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores. 
D.O.F. 04-VI-2015. 
 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
D.O.F. 30-XII-1993, Última Reforma D.O.F. 22-V-2014. 
 
Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
D.O.F. 23-XI-1994, Última Reforma D.O.F. 16-XII-2016. 
 
Reglamento de la Ley de Nacionalidad. 
D.O.F. 17-VI-2009, Última Reforma D.O.F. 25-XI-2013. 
 
Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 30-VI-2017. 
 
Reglamento de la Ley de Transición Energética. 
D.O.F. 04-V-2017. 
 
Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
D.O.F. 04-XII-2006. 
 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
D.O.F. 08-X-2015, Última Reforma D.O.F. 6-V-2016 
 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 02-IV-2014. 
 
CÓDIGOS 
 
Código Fiscal de la Federación. 
D.O.F. 31-XII-1981, Última Reforma D.O.F. 12-XI-2021. Declaratoria de invalidez de artículos por Sentencia de la SCJN 
DOF 04-03-2024. 
 
Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-VIII-1931, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2024. 
 
Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928, Última Reforma D.O.F. 17-I-2024. 
 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-II-1943, Última Reforma D.O.F. 07-VI-2023. 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 5-III-2014, Última Reforma D.O.F. 26-I-2024. 
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Código de Comercio. 
D.O.F. 07-X-1889, Última Reforma D.O.F. 28-III-2018. Cantidades actualizadas por Acuerdo D.O.F. 28-XII-2023. 
 
Código de Ética de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 08-II-2022. 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-VII-2019. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las Personas 
Adultas Mayores para el ejercicio fiscal 2024. 
D.O.F. 29-XII-2023. 
 
Reglas de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 
D.O.F. 29-XII-2021. Última reforma D.O.F. 29-XII-2023. 
 
DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL 
 
Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Hospital General de México. 
D.O.F. 11-V-1995. 
 
Decreto por el que se modifica y adiciona el diverso por el que se crea el organismo descentralizado Hospital 
General de México. 
D.O.F. 30-IV-2012. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 59 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 14-VI-2021. 
 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 15-IX-2022.  
 
Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán observar las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal bajo criterios que en el mismo se indican.  
D.O.F. 23-IV-2020. 
 
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Austeridad Republicana; y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
D.O.F. 19-XI-2019. 
 
Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
D.O.F. 04-IX-2023. 
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ACUERDOS SECRETARIALES DE OTRAS DEPENDENCIAS 
 
Acuerdo por el que se emite las Disposiciones Generales para Transparencia y los Archivos de la Administración 
Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de Archivos 
D.O.F. 12-VII-2010 Última reforma D.O.F. 23-XI-2012 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia. 
D.O.F. 12-VII-2010. 
 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización. 
D.O.F. 12-VII-2010 Última Reforma D.O.F. 05-XI-2020 
 
Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Financieros. 
D.O.F. 15-VII-2010, Última Reforma D.O.F. 30-XI-2018. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
D.O.F. 16-VII-2010, Última Reforma D.O.F.  05-IV-2016. 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 9-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 3-II-2016. 
 
Acuerdo por el que se modifica el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 9-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 02-XI-2017. 
 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican. 
D.O.F. 10-VIII-2010, Última Reforma D.O.F. 21-VIII-2012. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de promociones que formulen los 
particulares en los procedimientos administrativos a través de medios de comunicación electrónica, así como 
para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las 
resoluciones administrativas definitivas que se emitan por esa misma vía. 
D.O.F. 17-I-2002.  
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones 
de situación patrimonial de los servidores públicos federales, por medio de comunicación electrónica, utilizando 
para tal efecto, firma electrónica avanzada. 
D.O.F. 25-III-2009, Última Reforma D.O.F. 25-IV-2013. 
 
Acuerdo mediante el cual se expiden los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los servidores 
públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 
D.O.F. 2-V-2005. 
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Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del seguro de 
responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 13-XII-2005, Última Reforma D.O.F. 16-III-2012. 
 
Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la homologación, implantación y uso 
de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-VIII-2006. 
 
Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y 
de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
D.O.F. 9-IX-2010. 
 
Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en materia de recepción y disposición de obsequios, regalos o 
similares, por parte de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal. 
D.O.F. 28-VI-2013. Última Reforma D.O.F. 12-XI-2019. 
 
Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 
informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la 
información en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 06-IX-2021. 
 
Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024. 
D.O.F. 06-IX-2021. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y seguimiento de las 
recomendaciones emitidas a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 19-VIII-2014. 
 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el que se dan a 
conocer los formatos que deberán utilizarse para presentar las declaraciones de situación patrimonial. 
D.O.F. 29-IV-2015, Última Reforma D.O.F. 22-II-2019. 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso que expide el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
D.O.F. 20-VIII-2015, Última Reforma D.O.F. 28-II-2017. 
 
Código de Ética de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 08-II-2022. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones administrativas de carácter general para el uso del Sistema 
de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública.  
D.O.F. 2-XI-2016. Última Reforma D.O.F. 11-VI-2018. 
 
Acuerdo que reforma el diverso por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-VII-2010, Última Reforma D.O.F. 5-IX-2018. 
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Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para el registro y autorización de las Estrategias y 
Programas de Comunicación Social y de Promoción y Publicidad de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2024.  
D.O.F. 04-I-2021. Última Reforma D.O.F. 29-XII-2023. 
 
Acuerdo por el que se establece la obligación de incorporar a CompraNet, la información relativa a la planeación 
de las contrataciones y la ejecución de contratos que regula la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F. 5-I-2017. 
 
Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 8-III-2017. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno 
Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 
D.O.F. 15-V-2017. 
 
Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos 
que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 
D.O.F. 6-VII-2017. 
 
Acuerdo que reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos generales para la regulación de los 
procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-VII-2017, Última Modificación 14-XII-2018. 
 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-V-2020 Última Reforma D.O.F. 31-V-2024. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS: 
 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024.  
D.O.F. 25-XI-2023. TEXTO VIGENTE a partir del 01-01-2024. 
 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la destrucción de bienes. 
D.O.F. 13-I-2006.  
 
Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la transferencia de bienes asegurados, 
abandonados y decomisados en procedimientos penales federales.  
D.O.F. 23-III-2021.  
 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la devolución de bienes. 
D.O.F. 13-I-2006  
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Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas a los Lineamientos del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para el nombramiento de depositarios y administradores en los procedimientos penales 
federales y para conceder la utilización de los mismos, intitulados a raíz de las mismas, Lineamientos del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes para el nombramiento de depositarios y administradores de bienes y 
conocer la utilización de los mismos. 
D.O.F. 19-VII-2010. Última Reforma D.O.F. 28-III-2016 
 
Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios 
de coordinación en materia de reasignación de recursos. 
D.O.F. 28-III-2007.  
 
Lineamientos Generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 30-III-2007. Última Reforma D.O.F. 09-X-2007 
 
Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-II-2009.  
 
Acuerdo por el que se establecen las acciones específicas adoptadas por la Secretaría de la Función Pública en 
cumplimiento a las medidas dictadas en materia de prevención y control del brote de influenza en el país.  
D.O.F. 29-IV-2009.  
 
ACUERDO por el que se modifica el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-2010, Última Reforma D.O.F.  26-VI-2018. 
 
Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y 
entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional 
en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 14-X-2010.  
 
Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F. 22-XI-2010, Última Reforma D.O.F.  23-XII-2020 
 
ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. D.O.F. 28-II-2012. Última 
Reforma D.O.F. 15-IV-2016 
 
Lineamientos para el cumplimiento de obligaciones de transparencia, acceso a información gubernamental y 
rendición de cuentas, incluida la organización y conservación de archivos, respecto de recursos públicos 
federales transferidos bajo cualquier esquema al Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos y a su 
equipo de colaboradores durante el ejercicio fiscal de 2012. 
D.O.F. 21-VI-2012.  
 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos 
de inversión. 
D.O.F. 27-X-2015.  
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Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-V-2018.  
 
Lineamientos para la determinación de los requerimientos de información que deberá contener el mecanismo 
de planeación de programas y proyectos de inversión. 
D.O.F. 16-I-2015.  
 
Lineamientos para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 
D.O.F. 31-I-2015.  
 
Lineamientos para el seguimiento del ejercicio de los programas y proyectos de inversión, proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo y proyectos de asociaciones público privadas, de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 20-II-2015. 
 
Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de Documentos. 
D.O.F. 3-VII-2015.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a los lineamientos que deberán observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento y trámite de las 
solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen los particulares, así como en su resolución y 
notificación, y la entrega de la información en su caso, con exclusión de las solicitudes de acceso a datos 
personales y su corrección; y los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las 
solicitudes de acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de 
corrección de dichos datos. 
D.O.F. 18-VIII-2015.  
 
Reglas generales para la tramitación electrónica de permisos para el uso de recetarios especiales con código de 
barras para medicamentos de la fracción I del artículo 226 de la Ley General de Salud. 
D.O.F. 14-X-2015.  
 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales de accesibilidad Web que deben observar las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 
D.O.F. 3-XII-2015.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública. 
D.O.F. 12-II-2016.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos obligados 
que permitan elaborar los informes anuales. 
D.O.F. 12-II-2016.  
 
Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública Federal D.O.F. 22-II-2016. Última 
Reforma D.O.F. 18- IX-2020. 
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Oficio circular por el que se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia 
de registro de los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por la Oficina de la Presidencia de la 
República, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como por los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos y Tribunales Administrativos. 
D.O.F. 29-V-2019.  
 
Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 16-III-2016.  
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen 
Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. 
D.O.F. 4-V-2016.  
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F.04-V-2016.  
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 4-V-2016.  
 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F.  4-V-2016.  
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F. 4-V-2016.  
 
Condiciones Generales del Trabajo de la Secretaría de Salud 2016-2019. 
 
Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá 
presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el 
Capítulo VII y el Título Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 2-XI-2016.  
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Acuerdo mediante el cual se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los anexos de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F. 10-XI-2016.  
 
Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 02-VIII-2022 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 
solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 7-II-2014. Última Reforma D.O.F. 15-II-2017 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que establecen los criterios para el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información a cargo de las personas físicas y 
morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad. 
D.O.F. 13-III-2017.  
 
Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
D.O.F. 17-II-2017. Última Reforma 30-IV-2018 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban diversas modificaciones a los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben 
publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, así como el Manual de procedimientos de metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
D.O.F. 20-II-2017. Última Reforma D.O.F. 14-VI-2019 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos por los que se establecen los costos de reproducción, 
envío o, en su caso, certificación de información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 21-IV-2017.  
 
Protocolo de actuación de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés en la atención de 
presuntos actos de discriminación. 
D.O.F. 18-VII-2017.  
 
Lineamientos para el impulso, conformación, organización y funcionamiento de los mecanismos de participación 
ciudadana en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-VIII-2017.  
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Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones al procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal. 
D.O.F. 1-IX-2017 
 
Oficio Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y 
equivalentes en las entidades de la Administración Pública Federal y titulares de los Órganos Internos de Control, 
que deberán observarse en las contrataciones que se realicen entre entes públicos. 
D.O.F. 6-XI-2017.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Criterios mínimos y metodología para el diseño y documentación de 
Políticas de Acceso a la Información, Transparencia Proactiva y Gobierno Abierto, así como el uso del Catálogo 
Nacional de Políticas. 
D.O.F. 23-XI-2017.  
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las disposiciones administrativas de carácter general para la elaboración, 
presentación y valoración de evaluaciones de impacto en la protección de datos personales. 
D.O.F. 23-I-2018. 
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1. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL DE RECURSOS FEDERALES DEPOSITADOS EN LAS CUENTAS 
BANCARIAS DEL HOSPITAL GENERAL DE MEXICO. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el control y registro de los recursos provenientes del Presupuesto de Egresos de la Federación 
que son ministrados por la Tesorería de la Federación a través de la Secretaría de Salud, de acuerdo con el 
Presupuesto Asignado al Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel Interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los recursos fiscales, así como los rendimientos generados por las cuentas 
bancarias productivas del Hospital. 
 
2.2 A nivel Externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la asignación, autorización y radicación de recursos fiscales y en la recepción de 
los enteros por los rendimientos bancarios de las cuentas productivas del Hospital, la institución bancaria por la 
recepción de los recursos en las cuentas bancarias productivas del Hospital y la generación de rendimientos. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos supervisar el ingreso de recursos Fiscales transferidos 
mediante Cuentas por Liquidar Certificadas a las cuentas bancarías asignadas del Hospital. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control de los recursos fiscales recibidos 
mensualmente, así como de forma acumulada a través de la chequera electrónica. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos informar a través de correo electrónico dirigido al 
Departamento de Egresos el importe y el concepto de los recursos fiscales recibidos para el ejercicio 
correspondiente,  
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar y verificar los intereses generados mensualmente 
por las cuentas bancarias productivas donde se administran los recursos fiscales e informar a través de correo 
electrónico al Departamento de Egresos con la finalidad de efectuar el entero oportuno a la Tesorería de la 
Federación. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar el informe mensual por concepto de los ingresos 
por los intereses generados en las cuentas bancarias productivas donde se administran los recursos fiscales del 
Hospital y comunicar a la Subdirección de Tesorería. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar el oportuno entero a la Tesorería de la 
Federación de los rendimientos generados por las cuentas bancarias productivas de los recursos fiscales del 
Hospital. 
 
3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
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3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.10 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.11 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.12 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.16 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.17 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinación de 
Caja General  
 

1 
 
 
2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

 

Descarga de la Banca Electrónica, los movimientos diarios 
de las cuentas correspondientes a recursos federales. 
 
Recibe de forma física por parte de la Subdirección de 
Tesorería copia de las Cuentas por Liquidar Certificadas 
que contemplan como beneficiario el Hospital General de 
México, mismas que provienen de la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 
Verifica que los importes de los depósitos mostrados en los 
movimientos diarios de las cuentas bancarias 
correspondientes a recursos federales correspondan con 
los presentados en las Cuentas por Liquidar Certificadas. 
 
Realiza la identificación de la procedencia de los depósitos 
en la chequera electrónica para su control. 
 
Envía por correo electrónico a la cuenta del Departamento 
de Egresos la relación de los ingresos identificados para el 
ejercicio correspondiente. 
 

 Chequera 
Electrónica. 

 Correo electrónico 
al Departamento 
de Egresos. 

Departamento de 
Egresos  

6 
 
 
 
 

Recibe Correo electrónico con ingresos identificados 
Realiza el ejercicio de estos. 
 
 
 
Termina. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CHEQUERA ELECTRÓNICA

DESCARGA DE BANCA ELECTRÓNICA  LOS
MOVIMIENTOS DIARIOS  DE LOS RECURSOS

FEDERALES

INICIO

1

3

2

COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE EGRESOS

RECIBE CORRERO CON INGRESOS
IDENTIFICADOS REALIZA EJERCICIO DE ESTOS

6

RECIBE DE LA SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA
LAS CUENTAS POR LIQUIDAR COMO

BENEFICIARIO EL HOSPITAL GENERAL DE
MÉXICO

VERIFICA QUE LOS IMPORTES DE LOS
DEPÓSITOS DE LAS CUANTAS BANCARIAS

CORRESPONDAN A LAS CUANTAS A LIQUIDAR

4

REALIZA LA IDENTIFICACIÓN DE LA
PROCEDENCIA DE LOS DEPÓSITOS

CORREO ELECTRÓNICO

5

ENVÍA AL DEPARTAMENTO  DE EGRESOS
LA,RERALCIÓN DE LOS EJERCICIOS

CORRESPONDIENTES

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”.  No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Cuenta por Liquidar 
Certificada. 5 años. 

Departamento de 
Contabilidad. No Aplica. 

7.2 Carátula de Pago. 5 años. 
Departamento de 

Contabilidad. No Aplica. 

7.3 Formato Electrónico de 
Pago. 5 años. 

Departamento de 
Contabilidad. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO     
 
8.1 Cuenta por Liquidar Certificada:  Es el Documento por medio del cual se realizan cargos al Presupuesto 
Asignado al Hospital para efectos de registro y pago. 
8.2 Recursos Fiscales:  Son los recursos financieros que asigna la Federación a través de la Secretaria de Salud al 
Hospital. 
8.3 Entero de Intereses:  Es la entrega mensual a la Tesorería de la Federación de los recursos generados como 
interés por las cuentas bancarias productivas donde se administran los Recursos Fiscales. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizan las Políticas de Operación, 
Normas y Lineamientos, la Descripción de 
Actividades y el Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se actualizan la Descripción de Actividades y 
el Diagrama de Flujo. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Correo electrónico al Departamento de Egresos. 
10.2 Chequera Electrónica. 
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10.1 Correo electrónico  
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10.2 Chequera Electrónica 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS INGRESOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
COBRADOS POR PERSONAL DEL HGM. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 llevar a cabo el registro y control de los ingresos captados por Cuotas de Recuperación por los servicios 
médicos otorgados, de acuerdo con el Tabulador de cuotas de recuperación que son cobrados por personal 
del HGM. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Recursos Financieros y Subdirección 
de Tesorería, solicitan, tramitan y dan seguimiento a la Autorización del Presupuesto de Ingresos Propios, el 
Departamento de Ingresos aplica las Tarifas del Tabulador Autorizado para Cuotas de Recuperación; la 
Subdirección de Sistemas Administrativos, el Departamento de Trabajo Social y Jefaturas de Unidades Médicas 
difunden y aplican las Tarifas del Tabulador Autorizado. 
 
2.2 A nivel externo: La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad, Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participan en la Autorización del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería participar en la programación de captación por Cuotas de 
Recuperación que se integrara en el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos Propios. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar y verificar la operación del sistema de cobro a 
pacientes a través del “Sistema de Cajeros”, sustentado por el Recibo Único de Ingresos;  
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar diariamente el Reporte de Corte de Caja, 
anexando ficha de depósito de los cobros realizados en efectivo y verificando que no existan faltantes, en caso 
de que lo hubiera se elaborará el Aviso de Adeudo correspondiente solicitando su reintegro en un lapso de 24 
horas, de lo contrario, se turnará a la Unidad Jurídica para su seguimiento. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos salvaguardar los recursos cobrados en efectivo a lo largo 
del día, por lo cual solo se permitirá realizar esta actividad de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 14:00 horas, 
con la finalidad de que el recurso captado sea depositado en la cuenta asignada para captación de recursos 
propios. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos realizar Arqueos de Caja de forma sorpresiva al menos 2 
veces al mes; En el caso de cualquier anomalía o eventualidad identificada en el arqueo, esta, se dejará asentada 
en el Formato correspondiente, para posterior firma de conformidad del cajero responsable, quien deberá 
realizar las aclaraciones o acciones correspondientes antes de emitir el cierre de caja. 
 
3.7 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar, a solicitud o petición del paciente o familiar, la 
Factura Electrónica por concepto de los servicios médicos otorgados, verificando que previamente el paciente 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
 Formato de Solicitud de Factura Electrónica CFDI, debidamente elaborada y 
 Comprobantes de pago originales. 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

2. Procedimiento para el Registro y Control de los Ingresos por Cuotas 
de Recuperación Cobrados por Personal del (HGM). 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 33 de 350 

 

 

 El paciente cuenta con 60 días naturales para solicitar el CFDI después de haber realizado el pago, sin 
rebasar el ejercicio fiscal vigente. 

 
3.8 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar la Factura electrónica global de los recibos 
cobrados durante el mes y reportarlo en el Resumen de Ingresos diario. 
 
3.9 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos a través de Caja General elaborar el Resumen de Ingresos 
diario. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar y verificar la elaboración del Resumen de Ingresos 
diario, así como el envío al Departamento de Contabilidad para su registro contable. 
 
3.11 Es responsabilidad del Personal adscrito a la Subdirección de Tesorería, administrar en forma eficaz, oportuna 
y eficiente los recursos materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones, contribuyendo 
con el Programa de Fomento al ahorro del Hospital. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería, impulsar la participación del personal a su cargo en la 
capacitación en materia de transparencia, rendición de cuentas, conflicto de intereses, código de ética e 
integridad, responsabilidades administrativas, para un mejor desempeño en el servicio público. 
 
3.13 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.15 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
 3.16 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.17 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.19 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas. 
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3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.21 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.22 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.23 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Cajero  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 
 
 

Inicia sesión en el sistema de Cajeros con el 
usuario y contraseña que le fueron asignados, 
mismos que son para uso personal e 
intransferibles. 
 
Para realizar el cobro de la orden se servicio que 
presenta el paciente, solicita el carnet para realizar 
la revisión de los datos personales del paciente. 
 
¿Es correcta la información del paciente y 
procedimiento? 
 
No: Comunica al paciente y le solicita que 
rectifique en el área que se generó la orden de 
servicio el procedimiento que va a pagar. 
 
Si:  realiza el cobro en efectivo o con tarjeta 
 
Captura en el sistema de cajeros los datos del 
paciente, las claves de los servicios que se 
cobraran y el tipo de cobro (Efectivo o tarjeta). 
 
Mediante el sistema de cajeros, realiza la 
impresión del Recibo Único de Ingresos (RUI) en 
tres tantos, de los cuales se entregarán dos al 
paciente para ser utilizados como comprobante 
de pago 
 
Resguarda el tercer tanto de la impresión del 
Recibo Único de Ingresos para anexarlo al corte 
de caja al finalizar la jornada laboral  
 
Conforme al Horario establecido para el cobro en 
efectivo se realiza un corte parcial llevando a cabo 
el conteo del total de efectivo cobrado en el día 
(el resto de la jornada laboral se cobrará mediante 
tarjeta) 
 
Realiza el depósito de los ingresos cobrados en 
efectivo en la cuenta bancaria asignada para 
captación de recursos propios y obtiene ficha de 
depósito de recursos cobrados en efectivo, la cual 
se anexará al corte de caja al finalizar la jornada 
laboral. 
 
 

 Recibo Único de 
Ingresos (RUI) 

 Ficha de depósito 
de recursos 
cobrados en 
efectivo 

 Reporte Global de 
Cierre de Caja 

 Boucher de 
cobros con tarjeta 

 Reporte de Corte 
de Caja  
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Cajero 10 
 
 
 
 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 

13 
 
 
 
 
 

14 
 

Al finalizar la jornada laboral realiza la emisión del 
Reporte Global de Cierre de Caja mediante el 
Sistema de Cajeros y en el cual se muestra el total 
de cobros realizados, asi como los importes 
cobrados por tarjeta y en efectivo, este reporte 
forma parte de los anexos del Resumen de 
Ingresos que se emite diariamente  
 
Cierra sesión del Sistema de Cajeros. 
 
A través de la Terminal punto de venta emite 
Boucher con el total de cobros realizados por 
tarjeta, mismo que es anexado al corte de caja 
 
Realiza el reporte de Corte de Caja en el que se 
muestran los folios de los Recibos Únicos de 
Ingresos utilizados, los importes cobrados por 
tarjeta y en efectivo y los datos del cajero, asi 
como su firma. 
 
Remite de forma física a la coordinación de caja 
general el reporte de corte de caja con los 
siguientes anexos: 
 
 Tanto de la impresión del Recibo único de 

ingresos. 
 Ficha de Deposito de Cobros en efectivo  
 Boucher con el total de cobros por tarjeta  
 Reporte Global de Cierre 

 
Coordinación de Caja 
General   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 

17 
 
 
 
 

Recibe de forma física corte de caja y valida que 
los folios de los Recibos Únicos de Ingresos 
coincidan con el tanto de la impresión anexada. 
 
¿La información es correcta? 
 
No. informa al cajero las inconsistencias, regresa a 
la actividad 13, en caso de extravió de algún 
recibo, se requiere anexar nota informativa 
firmada por el cajero explicando los detalles de 
los sucesos. 
 
Si. Firma y remite de forma física al Departamento 
de Ingresos el reporte de corte de caja con sus 
anexos. 
 
 

 Formato de 
Arqueo de Caja 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

2. Procedimiento para el Registro y Control de los Ingresos por Cuotas 
de Recuperación Cobrados por Personal del (HGM). 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 37 de 350 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinación de Caja 
General   

18 Coordina la ejecución de Arqueos de Caja de 
forma aleatoria y por lo menos dos veces al mes, 
verifica que el formato sea requisitado en su 
totalidad. 

Departamento de 
Ingresos  

19 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 
 
 

21 
 
 

22 
 

Recibe de forma física corte de caja y valida que 
los importes presentados coincidan con el 
Reporte Global de Caja asi como el Boucher de 
cobros con tarjeta y la Ficha de Deposito de 
cobros en efectivo. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Informa al cajero las inconsistencias, regresa a 
la actividad 13, en caso de que existan faltantes se 
elaborará el Aviso de Adeudo correspondiente 
solicitando su reintegro en un lapso de 24 horas, 
de lo contrario, se turnará a la Unidad Jurídica 
 
Si: Firma el reporte de corte de caja y remite al 
archivo 
 
Remite el Reporte Global de Caja a caja general 
para su integración anexando: 
  
 Ficha de Deposito de Cobros en efectivo  
 Boucher con el total de cobros por tarjeta 
 
 
Termina 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FICHA DE DEPÓSITO

CAJERO

INICIO

1

COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

2

INICIA SESIÓN EN SISTEMAS DE CAJEROS
CON USUARIO Y CONTRASEÑA.(USO

PERSONAL)

REALIZA COBRO DE LA ORDEN DE SERVICIO
REVISANDO DATOS DEL PACIENTE

5

7

REPORTE GOLBAL DE CIERRE DE CAJA

5

6

¿ES CORRECTO LA
INFORMACIÓN DEL

PACIENTE?

NO

SI

3

TERMINA

COMUNICA AL
PACIENTE Y

SOLICITA QUE
RECTIFIQUE

REALIZA EL COBRO EN EFECTIVO O CON
TARJETA

4

CAPTUEA EN EL SISITEMA DE CAJEROS LOS
SERVICIOS QUE SE COBRARAN

REALIZA UN CORTO PARCIAL LLEVANDO A
CABO EL CIONTEO TOTAL DEL EFECTIVO

REALIZA EL DEPÓSITO DE LOS INGRESOS A LA
CUENTA BANCARIA ASIGNADA Y OBTIEN

FICHA DE DEPÓSITO

8

REALIZA REPORTE GLOBAL DE CIERRE CAJA AL
FINALIZARE LA JORNADA

REPORTE GOLBAL DE CIERRE DE CAJA

9

REMITE DE FORMA FÍSICA A LA
COORDINACIÓN DE CAJAS EL REPORTE

GENERAL

1/2

A

B
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ANEXOS

REPORTE CIERRE DE CAJA

REPORTE CIERRE DE CAJA

BOUCHER

REPORTE GOLBAL DE CIERRE DE CAJA

FORMATO ARQUEO DE CAJA

CAJERO

10

COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

11

REALIZA EMISIÓN DE REPORTE GLOBAL DE
CIERRE DE CAJA MEDIANTE SISTEMA DE

CAJEROS

CIERRA SESIÓN DEL SISTEMA DE CAJEROS.

5

15

13

14

EMITE BOUCHER CON EL TOTAL DE COBROS
REALIZADOS POR TARJETA.

12

REALIZA REPORTE DE CIERRE DE CAJA CON
FOLIOS DE RECIBOS ÚNICOS DE INGRESOS

UTILIZADOS.

REMITE EL REPORTE DE CORTE DE CAJA CON
ANEXOS.

RECIBE CORTE DE CAJA Y VALIDA FOLIOS DE
RECIBOS ÚNICOS DE INGRESOS.

2/3

1

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

NO

SI

16

INFORMA AL
CAJERO

INCONSISTENCIAS.

A

A

B
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ANEXOS

REPORTE GLOBAL DE CORTE DE CAJA

REPORTE DE CORTE DE CAJA

ANEXOS

REPORTE DE CORTE DE CAJA

ANEXOS

CAJERO COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

TERMINO

REPORTE DE CORTE DE CAJA

17

FIRMA Y REMITE EL REPORTE DE CORTE DE
CAJA CON SUS ANEXOS.

2

18

COORDINA EJECUCIÓN DE ARQUEOS DE CAJA
DE FORMA ALEATORIA

22

RECIBE DE FORMA FÍSICA CORTE DE CAJA Y
VALIDA QUE COINCIDAN CON EL REPORTE

GLOBAL.

19

5

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA?

NO

SI

20

INFORMA AL
CAJERO DE

INCONSISTENCIAS

FIRMA EL REPORTE DE CAJA Y REMITE AL
ARCHIVO

21
B

REMITE EL REPORTE GLOBAL DE CAJA
GENERAL PARA SU INTEGRACIÓN
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Cajeros. No Aplica. 
6.7 Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.9 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo Único de Ingresos 
RUI. 

5 Años. Departamento de 
Ingresos. 

No Aplica. 

7.2 Factura Electrónica CFDI. 5 Años. Departamento de 
Ingresos. 

No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8 1 Cuota de Recuperación:  Es el importe que cubre el Paciente por el servicio médico que se le proporciona, 
esta se asigna de acuerdo con el Nivel Socioeconómico que emite el estudio que realiza el área de Trabajo 
Social. 
 
8.2 Factura Electrónica CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet con número de folio consecutivo que sirve 
para comprobar el pago realizado por un servicio médico. 
 
8.3 Órdenes de Servicio Dinámicas:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que son de 
importe variable con base al diagnóstico y requerimientos médicos, así como de acuerdo al nivel 
socioeconómico. 
 
8.4 Órdenes de Servicio Estáticas:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que siempre 
son por el mismo importe, como la expedición del Carnet, la primera consulta y por urgencias. 
 
8.5 Recibo Único de Ingreso (RUI):  Recibo con número de folio consecutivo que sirve para comprobar el pago 
realizado por un servicio médico. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Octubre 2024 Se actualizan las Descripción de Actividades y 
el Diagrama de Flujo. 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Arqueo de caja 
10.2 Recibo Recibos Únicos de Ingresos (RUI) 
10.3 Ficha de depósito de recursos cobrados en efectivo 
10.4 Boucher de cobros con tarjeta 
10.5 Reporte Global de Cierre de Caja 
10.6 Reporte de Corte de Caja 
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10.1 Arqueo de Caja  
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10.2 Recibo Recibos Únicos de Ingresos (RUI) 
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10.3 Ficha de depósito 
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10.4 Boucher de cobros con tarjeta 
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10.5 Reporte Global de Cierre de Caja 
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10.6 Reporte de Corte de Caja 
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3. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS INGRESOS POR CUOTAS DE RECUPERACIÓN 
COBRADOS POR LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 llevar a cabo el registro y control de los ingresos provenientes de las Cuotas de Recuperación por los servicios 
médicos otorgados, de acuerdo con el Tabulador de cuotas de recuperación Autorizado y que son cobrados a 
través de las instituciones bancarias. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Recursos Financieros y Subdirección 
de Tesorería, y el Departamento de Ingresos aplica las Tarifas del Tabulador Autorizado para Cuotas de 
Recuperación; la Subdirección de Sistemas Administrativos, el Departamento de Trabajo Social y Jefaturas de 
Unidades Médicas difunden y aplican las Tarifas del Tabulador Autorizado. 

2.2 A nivel externo : La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad, Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público participan en la Autorización del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería participar en la programación de captación por Cuotas de 
Recuperación que se integrara en el Anteproyecto del Presupuesto de Ingresos Propios. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos realizar la validación y registro de los depósitos bancarios 
realizados por las instituciones bancarias por el concepto de pago de las Órdenes de Servicio Estáticas y 
Dinámicas verificando que la información concuerde con la obtenida mediante las plataformas electrónicas de 
las instituciones bancarias y realizando la revisión del estado de cuenta bancario. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar diariamente el registro de ingresos diarios por 
órdenes de servicios de depósitos en la cuenta bancaria. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar, a solicitud o petición del paciente o familiar, la 
Factura Electrónica por concepto de los servicios médicos otorgados, verificando que previamente el paciente 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 
 Formato de Solicitud de Factura Electrónica CFDI, debidamente elaborada y 
 Comprobantes de pago originales. 
 El paciente cuenta con 60 días naturales para solicitar el CFDI después de haber realizado el pago, sin 

rebasar el ejercicio fiscal vigente.   
 
3.7 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar la Factura electrónica global de los recibos 
cobrados durante el mes y reportarlo en el Resumen de Ingresos diario. 
 
3.8 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos a través de Caja General elaborar el Resumen de Ingresos 
diario  
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar y verificar la elaboración del Resumen de Ingresos 
diario, así como el envío al Departamento de Contabilidad para su registro contable. 
3.10 Es responsabilidad del Personal adscrito a la Subdirección de Tesorería, administrar en forma eficaz, 
oportuna y eficiente los recursos materiales y financieros asignados para el desempeño de sus funciones, 
contribuyendo con el Programa de Fomento al ahorro del Hospital. 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

3. Procedimiento para el Registro y Control de los Ingresos por 
Cuotas de Recuperación Cobrados por las Instituciones Bancarias 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 51 de 350 

 

 

3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería, impulsar la participación del personal a su cargo en la 
capacitación en materia de transparencia, rendición de cuentas, conflicto de intereses, código de ética e 
integridad, responsabilidades administrativas, para un mejor desempeño en el servicio público. 
 
3.12 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.14 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
 3.15 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.16 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.17 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.18 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.19 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.20 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.21 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

3. Procedimiento para el Registro y Control de los Ingresos por 
Cuotas de Recuperación Cobrados por las Instituciones Bancarias 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 52 de 350 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Bancos  1 
 
 
 
2 

El paciente se presenta a las ventanillas de cobro 
correspondientes a las Instituciones Bancarias para 
realizar el pago de la orden de servicio, en efectivo. 
 
Se entrega al paciente ticket de pago en papel 
térmico y el cobro queda inmediatamente registrado 
en las plataformas bancarias 
 

 

Coordinación de Caja 
General 

 3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 

Descarga de la Banca Electrónica los movimientos 
bancarios que contiene los cobros realizados por las 
instituciones bancarias. 
 
Inicia sesión en el Sistema de Cajeros con su usuario 
y contraseña asignados para uso personal e 
intransferible 
 
Integra al sistema de cajeros los cobros realizados 
por las instituciones bancarias para que puedan ser 
visualizados por trabajo social  
 
Emite el Reporte de Productividad a través del 
Sistema de Cajeros para ser integrado al Resumen de 
Ingresos Diarios. 
 
 Cierra Sesión del Sistema de Cajeros 
 
Remite de forma física Reporte de Productividad a 
Caja General para anexarlo al Resumen de Ingresos. 

 Reporte de 
Productividad  

  

aja General  8 
 
 

9 
 
 
 
 
 

Recibe Reporte de productividad de forma física e 
integra como anexo al Resumen de Ingresos 
 
Realiza el “registro de ingresos diarios por órdenes 
de servicios”, mismo que forma parte de los anexos 
del Resumen de Ingresos Diario 
 
 
 
Termina  
 
 

 Registro de 
ingresos diarios por 
órdenes de 
servicios 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD
1

COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL CAJA GENERAL

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD

5

6

REPORTE DE PRODUCTIVIDAD

4

5

3

DESCARGA DE LA BANCA ELECTRÓNICA LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS QUE CONTIENE

LOS COBROS REALIZADOS POR
INSTITUCIONES BANCARIAS

INICIA SESION EN SISTEMA DE CAJEROS
USANDO CONTRASEÑA PERSONAL E

INTRANFERIBLE

INTEGRA AL SISTEMA DE CAJEROS LOS
COBROS REALIZADOS POR LAS

INSTITUCIONES BANCARIAS PARA SER
VISUALIZADOS POR TRABAJO SOCIAL

EMITE EL REPORTE DE PRODUCTIVIDAD PARA
SER INTEGRADOS ALA RESUMEN DE INGRESSO

DIARIOS

7

REMITE  DE FORMA FÍSICA, REPORTE DE
PRODUCTIVIDAD A CAJA DE GENERAL

8

RECIBE REPORTE DE PRODCUTIVIDAD Y
INTENGRA COMO ANEXO AL RESUMEN DE

INGRESOS

TERMINA

REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS

9

REALIZA EL REGISTRO DE INGRSOS DIARIOS
MISMOS QUE FORMAN PARTE DE ,OS ANEXOS

DEL RESUMEN DE INGRESOS DIARIOS

INICIO

BANCOS

5

2

1

EL PACIENTE SE PRESENTA EN VENTANILLA
PARA REALIZAR EL PAGO DEL SERVICIO.

EL BANCO ENTREGA TICKET DE PAGO
CORRESPONDIENTE.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Cajeros. No Aplica. 
6.7 Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. No Aplica. 
6.8 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.9 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo Único de Ingresos 
RUI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

7.2 Factura Electrónica CFDI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Órdenes de Servicio Dinámicas:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que son de 
importe variable con base al diagnóstico y requerimientos médicos, así como de acuerdo con el nivel 
socioeconómico. 
 
8.2 Órdenes de Servicio Estáticas:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que siempre 
son por el mismo importe, como la expedición del Carnet, la primera consulta y por urgencias. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Febrero 2024 
Se actualizan las Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos, la Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 
Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Reporte de Productividad 
10.2 Registro de ingresos diarios por órdenes de servicios 
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10.1 Reporte de Productividad 
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10.2 Registro de ingresos diarios por órdenes de servicios 
 
 

Número Importe Número Importe Número Importe

0 -                 

CUENTA 4924 CUENTA 4925
Consulta, carnet y urgencias Diversos TOTAL

ELABORÓ

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” O.D
DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE INGRESOS
BANAMEX

REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS POR LÍNEA DE CAPTURA
31 de enero de 2024
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4. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBO DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE 
ESTERILIZACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

4. Procedimiento para la Emisión de Recibo de otros Ingresos por 
Concepto de Esterilizaciones 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 58 de 350 

 

 

1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de pago 
del servicio de esterilización de equipo quirúrgico y que forman parte del Presupuesto de Ingresos Propios 
Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros Ingresos. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Otros Ingresos 
para los depósitos catalogados como tal. 
  
3.3 Es responsabilidad de los pacientes que requieran el servicio de esterilización de equipo quirúrgico realizar el 
depósito por el costo correspondiente, en las cuentas del Hospital General, asi mismo, deberán presentar su 
comprobante de depósito en la ventanilla de caja general para la obtención del recibo de Otros Ingresos, 
necesario para la conclusión del trámite. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos a través de Caja General elaborar el Resumen de Ingresos 
diario. 
 
3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
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3.8 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.9 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.10 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.14 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.15 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General   1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 

 

El paciente recibe la indicación de realizar la 
esterilización del equipo quirúrgico por lo que deberá 
realizar el depósito en la cuenta de captación de 
recursos propios del Hospital General, por el importe 
correspondiente y presentar el comprobante de 
depósito en la ventanilla de Caja General.  
 
Descarga de la Banca Electrónica los movimientos 
bancarios diarios 
 
Verifica que el folio del comprobante de depósito se 
encuentre en los movimientos bancarios. 
 
¿El folio del comprobante de pago se encuentra en los 
movimientos bancarios? 
 
No: Se solicita al usuario verificar con la institución 
bancaria el pago realizado, regresa a actividad 1 
 
Si: Procede a la emisión y entrega del Recibo de otros 
Ingresos por concepto de esterilización de equipo 
médico.  
 
Realiza el Informe de “Otros Ingresos” en el cual anexa 
copia del Recibo de Otros Ingresos y comprobante de 
depósito y envía de forma física para su revisión y firma. 
 

 Recibo Otros 
Ingresos  

 Informe de “Otros 
Ingresos” 

 Comprobante de 
Deposito  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Departamento de 
Ingresos  

7 
 
 
 
 
 
 

8 
 

9 
 
 
 

Recibe de Forma física el Informe de “Otros Ingresos”, 
revisa y valida que la información contenida coincida 
con el Recibo de Otros ingresos y el comprobante de 
depósito. 
 
¿La Información es correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 6 para corrección. 
 
Si: Firma y remite a caja general para su integración en el 
Resumen de Ingresos. 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

INFORME DE RECIBOS "OTROS INGRESOS"

INFORME DE RECIBOS "OTROS INGRESOS"

DESCARGA DE BANCA ELECTRÓNICA  LOS
MOVIMIENTOS DIARIOS  DE LOS RECURSOS

FEDERALES

INICIO

2

3

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

RECIBE INFORME DE "OTROS INGRESOS" Y
VALIDA LA INFORMACIÓN CONTENIDA

VERIFICA QUE EL FOLIO DEL DEPÓSITO SE
ENCUENTRE EN LOS MOVIMIENTOS

BANCARIOS

REALIZA INFORME DE  "OTROS RECIBOS" Y
ANEXA COPIA DE RECIBO Y COMPROBANTE

DE DEPÓSITO. Y ENVÍA PARA REVISIÓN Y
FIRMA.

6

RECIBO DE INGRESOS

TERMINA

5

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN
LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS?

NO

SI

4

SOLICITA AL
USUARIO VERIFICAR

CON LA INSTITUCION
BANCARIA

PROCEDE A LA ENTREGA DE EMISIÓN DE
RECIBO POR CONCEPTO DE ESTERILIZACIÓN

DE EQUIPO MÉDICO.

5

A

A

5

¿LA INFORMACION ES
CORRECTA?

NO

SI

8

REGRESA A LA
ACTIVIDAD 3

PARA
CORRECCIÓN.

FIRMA Y REMITE A CAJA GENERALPARA SU
RSUMEN DE INGRESOS

9

B

B
7

PACIENTE REALIZA DEPÓSITO EN CUENTA DEL
HOSPITAL Y PRESENTA COMPROBANTE DE

PAGO.

1

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 

5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

2 Octubre 2024 Se reacondiciona el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Otros Ingresos  
10.2 Informe de Otros Ingresos. 
10.3 Comprobante de deposito 
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10.1 Recibo de Otros Ingresos 
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10.2 Informe de Otros Ingresos  
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10.3 Comprobante de deposito 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBO DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE DESECHOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de venta 
de desechos hospitalarios, enajenación de bienes muebles dados de baja, catalogados como Otros Ingresos y 
que forman parte del Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales. 

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros Ingresos. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Otros Ingresos 
para los depósitos identificados como desechos. 
  
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Inventarios remitir mediante oficio dirigido a la Subdirección de 
Tesoreria el comprobante de depósito por concepto de venta de desechos, con la finalidad de obtener el 
Recibo de Otros ingresos. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesoreria delegar al Departamento de Ingresos el oficio 
correspondiente a la venta de desechos con el comprobante de depósito adjunto, lo anterior, para que, a través 
de caja general, se realice el Recibo de Otros Ingresos y sea remitido por el mismo medio a la Subdirección de 
Servicios Generales para su registro y control. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
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 3.8 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.9 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.10 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.14 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.15 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería  

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 

Recibe del Departamento de Inventarios el oficio de 
“Solicitud de Recibo de Otros Ingresos por venta de 
Desechos” Con el comprobante de depósito adjunto 
por concepto de venta de desechos. 

 
Delega de forma física el oficio de “Solicitud de 
Recibo de Otros Ingresos por venta de Desechos” al 
Departamento de Ingresos. 
 

 Oficio de Solicitud 
de Recibo de Otros 
Ingresos por venta 
de Desechos 

 Comprobante de 
Deposito  

Departamento de 
Ingresos  

3 
 
 
 

4 
 
 
 
 

Recibe el oficio de “Solicitud de Recibo de Otros 
Ingresos por venta de Desechos” verifica que se 
encuentre anexo el comprobante de deposito  
 
Delega de forma física el oficio de “Solicitud de 
Recibo de Otros Ingresos por venta de Desechos” al 
encargado de Caja general para la revisión 
correspondiente. 
 

  

Caja General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 

8 
 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 

11 
 

Recibe el oficio de “Solicitud de Recibo de Otros 
Ingresos por venta de Desechos” con el 
comprobante de depósito  
 
Descarga de la Banca Electrónica los movimientos 
diarios y verifica que el folio del comprobante de 
pago se encuentre en los movimientos bancarios. 
 
¿El folio del comprobante de pago se encuentra en 
los movimientos bancarios? 
 
No: Solicita al Departamento de Inventarios verificar 
con la institución bancaria regresa a actividad 6. 
 
Si: Procede a la emisión del Recibo de otros Ingresos 
por concepto de venta de desechos. 
 
Realiza el informe de Otros Ingresos en el que se 
anexa copia del Recibo de Otros Ingresos asi como 
el comprobante Deposito el cual forma parte de los 
anexos del Resumen de Ingresos  
 
Entrega de forma física el Informe de Otros Ingresos 
la Departamento de Ingresos para su revisión y firma. 
 
Elabora oficio de “Entrega de Recibo de Otros 
Ingresos por Concepto de Desechos”  

 Recibo Otros 
Ingresos  

 Informe de “Otros 
Ingresos” 

 Oficio de “Entrega 
de Recibo de Otros 
Ingresos por 
Concepto de 
Desechos” 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General 
 

12 
 
 

 

Remite de forma física el oficio de “Entrega de 
Recibo de Otros Ingresos por Concepto de 
Desechos” para su revisión y firma. 

 
Departamento de 
Ingresos  

13 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 
 
 
 
 

17 
 
 

18 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el Informe de Otros Ingresos, 
revisa y valida que la información contenida coincida 
con el Recibo de Otros ingresos y el comprobante 
de depósito. 
 
¿La información del Informe de “Otros Ingresos” es 
correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 10 para corrección. 
 
Si: Firma el Informe de “Otros Ingresos” y remite de 
forma física a caja general para su integración al 
Resumen de Ingresos. 
 
Recibe de forma física el oficio de “Entrega de 
Recibo de Otros Ingresos por Concepto de 
Desechos”, valida que la información contenida en el 
oficio coincida con los importes del Recibo de Otros 
Ingresos y con el oficio de “Solicitud de Recibo de 
Otros Ingresos por venta de Desechos”. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Remite la información a caja general para 
corrección pasa a actividad 12 
 
Si: Firma el oficio de “Entrega de Recibo de Otros 
Ingresos por Concepto de Desechos” y procede a su 
entrega en el Departamento de Inventarios 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIO DE RECIBO DE INGRESOS

OFICIO DE SOICITUD DE RECIBO
DE INGRESOS POR VENTA DE DESECHOS

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA

INICIO

1

DEPARTAMENTO DE INGRESOS. CAJA GENERAL

2

RECIBE DEPTO. DE INVENTARIOS EL OFICIO
DE "SOLICITUD DE RECIBOS DE OTROS
INGRESOS POR VENTA DE DESECHOS

DELEGA OFICIO A DEPTO. DE DESECHOS

3

4

VALIDA LOS ESTADOS DE CUENTA QUE
CORRESPONDEN A OTROS INGRESOS Y

FACTURA AL BENEFICIARIO SEGÚN
CORRENPONDA

RECIBE OFICIO POR VENTA DE DESECHOS

5

LLEVA A CABO EL REGISTRO DE LOS
RECIBOS Y FACTURAS CON FINALIDAD DE
ANEXARLOS A LOS INFORMES DIARIOS DE

INGRESOS

6

DESCARGA DE LA BANCA ELECTRÓNICA
LOS MOVIMIENTOS Y VERIFICA EL FOLIO

DEL COMPROBANTE

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN
LOS MOVIMIENTOS

BANCARIOS?

NO

SI

7

TERMINA

SOLICITA AL DEPTO
DE INVENTARIOS Y

REGRESA ACTIVIDAD
(6)

8

A

REALIZA INFORME Y ANEXA COPIA ASI
COMO COMPROBANTE DE DEPÓSITO

PROCEDE LA EMISIÓN DEL RECIBO POR
CONCEPTO DE VENTA A

9

1/2
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SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE INGRESOS. CAJA GENERAL

ENTREGA INFORME A A LA JEFATURA DEL
DEPTO DE INGRESOS PARA SU REVISIÓN Y

FIRMA

TERMINO

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA

NO

SI

12

TERMINA

REGRESA A LA
ACTIVIDAD (10)

13

A

RECIBE EL OFICIO POR CONCEPTOS DE
DESECHOS Y VALIDA QUE COINCIDA CON

LOS IMPORTES DEL RECIBO

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL A

14

1

10

RECIBE INFORME REVISA Y VALIDA
LAINFORMACIÓN OBTENIDAD COINCIDAD

CON EL RECIBO

11

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA

NO

SI

15

TERMINA

REMITE
INFORMACIÓN A
CAJA GENERAL Y

REGRESA A
ACTIVIDAD (11)

16

FIRMA EL OFICIO Y PROCEDE A SU
ENTREGA A DEPTO DE INVENTARIOS B

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se actualiza el procedimiento en todos sus 
apartados. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de Solicitud de Recibo de Otros Ingresos por venta de Desechos 
10.2 Recibo Otros Ingresos 
10.3 Informe de “Otros Ingresos” 
10.4 Oficio de “Entrega de Recibo de Otros Ingresos por Concepto de Desechos” 
10.5 Comprobante de Deposito 
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10.1 Oficio de Solicitud de emisión de Recibo de Otros Ingresos por ventas de desechos 
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10.2 Recibo de Otros Ingresos  
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10.3 Informe de Otros Ingresos. 
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10.4 Oficio de “Entrega de Recibo de Otros Ingresos por Concepto de Desechos” 
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10.5 Comprobante de Deposito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

6. Procedimiento para la Emisión de Recibo de otros Ingresos por 
Concepto de Arrendamientos 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 79 de 350 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBO DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE 
ARRENDAMIENTOS 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de 
arrendamiento de espacios no médicos catalogado como otros ingresos y que forman parte del Presupuesto de 
Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros Ingresos. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Otros Ingresos 
para los depósitos catalogados como arrendamientos de espacios no médicos. 
  
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Servicios Generales remitir mediante oficio dirigido a la 
Subdirección de Tesorería copia de los nuevos contratos o convenios, correspondientes al arrendamiento de 
espacios no médicos, con la finalidad de dar a conocer los periodos y condiciones de pago establecidos y 
coadyuvar en el control de estos. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar al arrendatario presente caratula de pago 
mediante correo electrónico. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería delegar el comprobante de depósito por concepto de 
arrendamiento de espacios no médicos, al Departamento de Ingresos con la finalidad de obtener el Recibo de 
Otros ingresos 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería dar informe a la Unidad Jurídica del no cumplimiento de 
pago por parte de los arrendatarios para los efectos a los que haya lugar. 
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3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.10 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.11 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.12 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.16 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.17 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería  

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 

Recibe mediante correo electrónico la comprobante 
de pago por parte de las instituciones que tienen 
contrato de arrendamiento con el Hospital con la 
finalidad de solicitar la emisión de Recibo de Otros 
Ingresos. 
 
Remite de forma física el comprobante de pago al 
Departamento de Ingresos para su atención 

 Correo Electrónico 
de la Institución  

 Comprobante de 
Pago  

Departamento de 
Ingresos 

3 
 
 
 

Recibe de forma física el comprobante de pago y 
delega al encargado de Caja general para la revisión 
correspondiente. 
 

 

Caja General  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 

8 
 
 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el comprobante de depósito.  
 
Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios y verifica que el folio del comprobante de 
pago se encuentre en los movimientos bancarios. 
 
¿El folio del comprobante de pago se encuentra en 
los movimientos bancarios? 
 
No: Se solicita al arrendatario verificar con la 
institución bancaria el pago realizado, regresa a 
actividad 5. 
 
Si: Procede a la emisión del Recibo de otros Ingresos 
por concepto de arrendamiento de espacios no 
hospitalarios. 
 
Realiza el informe de Otros Ingresos en el que se 
anexa copia del Recibo de Otros Ingresos, así como 
el comprobante Deposito el cual forma parte de los 
anexos del Resumen de Ingresos . 
 
Envía de forma física al Jefe del Departamento de 
Ingresos para su revisión y validación. 
 
Realiza el oficio de “Entrega de Recibo de Otros 
Ingresos por Concepto de Arrendamiento de 
Espacios no médicos”.  
 
 
 
 

 Recibo Otros 
Ingresos  

 Informe de “Otros 
Ingresos” 

 Oficio de “Entrega 
de Recibo de Otros 
Ingresos por 
Concepto de 
Arrendamiento de 
Espacios no 
médicos” 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General 11 
 
 
 

Remite de forma física el oficio de “Entrega de 
Recibo de Otros Ingresos por Concepto de 
Arrendamiento de Espacios no médicos” para su 
revisión y firma. 
 

Departamento de 
Ingresos  

12 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 

14 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 
 
 
 

Recibe de Forma física el Informe de “Otros 
Ingresos”, revisa y valida que la información 
contenida coincida con el Recibo de Otros ingresos 
y el comprobante de depósito. 
 
¿La información del Informe de “Otros Ingresos” es 
correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 6 para corrección. 
 
Si: Firma el informe de otros ingresos y remite de 
forma física a caja general para su integración al 
Resumen de Ingresos. 
 
Recibe de forma física el oficio de “Entrega de 
Recibo de Otros Ingresos por Concepto de 
Arrendamiento de Espacios no médicos”, valida que 
la información contenida en el oficio coincida con 
los importes del Recibo de Otros Ingresos y el 
comprobante de depósito. 
 
¿La información es correcta? 
 
No. Remite la información a caja general para 
corrección pasa a actividad 10. 
 
Si. Firma el oficio de “Entrega de Recibo de Otros 
Ingresos por Concepto de Arrendamiento de 
Espacios no médicos” y procede a su entrega en la 
Subdirección de Servicios Generales y Nutrición. 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

1/2

RECIBO DE INGRESOS

COMPROBANTE DE PAGO

CORREO ELECTRÓNICO

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA

INICIO

1

DEPARTAMENTO DE INGRESOS. CAJA GENERAL

2

RECIBE COMPROBANTE DE PAGO DE LAS
INSTITUCIONES QUE TIENEN CONTRATOS
DE ARRENDAMIENTO CON EL HOSPITAL

REMITE EL COMPROBANTE AL DEPTO DE
INGRESOS

3

4

RECIBE EL COMPROBANTE DE PAGO Y
DELEGA AL ENCARGADO DE LA CAJA

GENERAL PARA SU REVISIÓN

DESCARGA LOS MOVIMIENTOS
BANCARIOS Y VERIFICA  QUEEL FOLIO SE

ENCUENTRE EN LOS MOVIMIENTOS
BANCARIOS

5

RECIBE FÍSICAMENTE COMPROBANTE DE
DEPÓSITO

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN
LOS MOVIMIENTOS

BANCARIOS?

NO

SI

6

TERMINA

SOLICITA AL
ARRENDATARIO

VERIFICAR CON LA
INSTITUCION
BANACARIA

7

PROCEDE LA EMISIÓN DEL RECIBO POR
CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO A

A

8

REALIZA INFORME DE OTROS INGRESOS
ANEXA COMPROBANTE DEPÓSITO EL CUAL
FORMA PARTE DEL RESUMEN DE INGRESOS

9

ENVÍA DE FORMA FÍSICA AL JEFE DE DEPTO
DE INGRESOS PARA SU REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

B
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1

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE INGRESOS. CAJA GENERAL

TERMINO

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA?

NO

SI

13

TERMINA

REGRESA A LA
ACTIVIDAD (9)

14

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL B

15

RECIBE OFICIO VALIDA QUE LA
INFORMACIÓN CORRESPONDA CON LOS

COMPROBANTES DE DEPÓSITO

10

REALIZA OFICIO DE "ENTREGA DE RECIBO
DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS NO
MÉDICOS"

11

REALIZA OFICIO DE "ENTREGA DE RECIBO
DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE

ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS NO
MÉDICOS"  PARA REVICISIÓN Y FIRMA

12

RECIBE INFORME Y VALIDA LA
INFORMACIÓN COINCIDAD CON EL

COMPROBANTE DE DE DEPÓSITO

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA?

NO

SI

16

TERMINA

REMITE LA
INFORMACIÓN  PARA
CORRECCION Y PASA

A ACTIVIDAD (12)

17

FIRMA EL OFICIO POR COCEPTO DE
ARRENDAMIENTO Y ENTREGA A

SUBDIREECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
Y NUTRICIÓN

C

C
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se reacondiciona todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Correo electrónico. 
10.2 Comprobante de pago.  
10.3 Recibo de Otros Ingresos. 
10.4 Informe de Otros Ingresos. 
10.5 Oficio de “Entrega de Recibo de Otros Ingresos por Concepto de Arrendamiento de Espacios no médicos. 
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10.1 Correo electrónico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

6. Procedimiento para la Emisión de Recibo de otros Ingresos por 
Concepto de Arrendamientos 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 88 de 350 

 

 

10.2 Comprobante de pago  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

6. Procedimiento para la Emisión de Recibo de otros Ingresos por 
Concepto de Arrendamientos 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 89 de 350 

 

 

10.3 Recibo de Otros Ingresos 
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10.4 Informe de Otros Ingresos. 
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10.5 Oficio de “Entrega de Recibo de Otros Ingresos por Concepto de Arrendamiento de Espacios no 
médicos. 
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7. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBO DE OTROS INGRESOS POR CONCEPTO DE REPOSICION DE 

CHEQUE. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto reposición 
de cheques por extravío o deterioro catalogados como Otros Ingresos y que forman parte del Presupuesto de 
Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros Ingresos. 
 
3.2 Es responsabilidad de los trabajadores o pensionados que, derivado de extravío o deterioro, soliciten la 
reexpedición del cheque emitido a su nombre por concepto de sueldos y salarios o pago de pensión 
alimenticia, realizar el depósito por el costo inherente y presentar el comprobante de depósito en la ventanilla 
de caja general para la obtención del recibo de Otros Ingresos, el cual es necesario para la conclusión del 
trámite.  
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.4 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.6 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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3.7 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.8 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.12 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.13 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General  1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 

3 
 
 

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
7 
 
 
 

8 
 

 

En caso de extravío o deterioro del cheque 
emitido por concepto de sueldos y salarios o 
pago de pensión alimenticia, el trabajador o 
pensionado deberá realizar el depósito en la 
cuenta de captación de recursos propios del 
Hospital General, el importe correspondiente al 
concepto de reposición de cheque, así mismo, 
deberá presentar el comprobante de depósito 
en la ventanilla de Caja General. 
 
Recibe el comprobante de depósito.  
 
Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios. 
 
Verifica que el folio del comprobante de pago 
se encuentre en los movimientos bancarios de 
la banca electrónica. 
 
¿El folio del comprobante de pago se encuentra 
en los movimientos bancarios? 
 
No: Solicita al usuario verificar con la institución 
bancaria el pago realizado, regresa a actividad 
2. 
 
Si: Procede a la emisión y entrega del Recibo de 
otros Ingresos por reposición de cheque para 
que el trabajador o pensionado continue con su 
proceso. 
 
Realiza Informe de “Otros Ingresos” anexa copia 
del Recibo de Otros Ingresos y comprobante 
de depósito. 
 
Envía de forma física al Jefe del Departamento 
de Ingresos para su revisión y validación. 
 

 Recibo Otros Ingresos  
 Informe de “Otros 

Ingresos” 
 Comprobante de 

deposito  

Departamento de 
Ingresos   

9 
 
 
 
 
 
 

Recibe de Forma física el Informe de “Otros 
Ingresos”, revisa y valida que la información 
contenida coincida con el Recibo de Otros 
ingresos y el comprobante de depósito. 
 
¿La información del Informe de “Otros Ingresos” 
es correcta? 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

 
10 
 

11 
 
 
 
 
 

 
No. Regresa a la actividad 7 para corrección. 
 
Si. Firma el informe de otros ingresos y remite 
de forma física a caja general para su 
integración al Resumen de Ingresos. 
 
 
Termina  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

RECIBE EN VENTANILLA COMPROBANTE DE
PAGO POR DÉPOSITO PARTE DE

EMPLEADOS

RECIBE EL COMPROBANTE DE DEPÓSITO

3

4

DESCARGA DE LA BANCA LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS

PROCEDE LA EMISIÓN Y ENTREGA DE
RECIBO PARA QUE EL TRABAJADO

CONTINUE CON SU PROCESO

9

VERIFICA QUE EL FOLIO DE PAGO SE
ENCUENTRE DENTRO DE LOS
MOVIEMIENTOS BANCARIOS

RECIBE LOS INFORMES DE INGRESAOS
COINCIDA CON EL RECIBO DE OTROS

INGRESOS

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS?

NO

SI

5

TERMINA

SOLICITA AL
USUARIO VERIFICAR

CON LA INSTITUCIÓN
BANCARIA

6 A

A

REALIZA EL INFORME Y ANEXA COPIA DEL
RECIBO Y COMPROBANTE DE DEPÓSITO

SI

7

ENVÍA INFORME AL JEFE DE DEPTO DE
INGRESOS PARA SU REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

8

1/2

B
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CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL

TERMINO

¿LA INFORMACIÓN ES
CORRECTA?

NO

SI

10

TERMINA

REGRESA A
ACTIVIDAD (7)

11 B

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizan las Descripción de Actividades y el 

Diagrama de Flujo. 
1 Octubre 2024 Se reacondiciona todo el procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Otros Ingresos.  
10.2 Informe de Otros Ingresos. 
10.3 Comprobante de deposito. 
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10.1 Recibo de Otros Ingresos  
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10.2 Informe de Otros Ingresos. 
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10.3 Comprobante de deposito 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA IDENTIFICACION Y REGISTRO DE DEPOSITOS DE MÁS. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos depositados en cuentas a cargo del Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga” y de los cuales en un periodo de 90 días no fue posible identificar su procedencia 
y los cuales serán considerados como Otros Ingresos 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean procedentes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales. 
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros Ingresos. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos analizar los recursos considerados como Otros Ingresos de 
los cuales en un periodo de 90 dias no fue posible identificar proveniencia, para llevar a cabo su registro y 
control. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Otros Ingresos 
para los depósitos catalogados como depósitos de más. 
  
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.7 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
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materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.9 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.13 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.14 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
 
 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinadora de Caja 
General  

1 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 

Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios. 
 
Verifica los movimientos diarios con la finalidad de 
corroborar que todos los depósitos de las diferentes 
cuentas del Hospital General estén identificados con 
base a la procedencia del recurso   
 
¿Los depósitos se encuentran identificados con base 
en la procedencia del recurso? 
 
No: Regresa a la actividad 1 con la finalidad de 
detectar depósitos no identificados de forma 
oportuna. 
 
Si: Se registra como deposito no identificado en la 
chequera electrónica de la cuenta bancaria en la que 
se depositó.  
 
Si en un periodo máximo de 90 días después de la 
fecha del depósito, este aun no es identificado, será 
registrado en la chequera electrónica como 
depósitos de más 
 
Remite de forma física el estado de cuenta que 
muestre la información del depósito a la jefatura de 
ingresos para dar aviso al Departamento de 
Contabilidad  
 

 Recibo Otros 
Ingresos 

 Informe de Otros 
Ingresos 

 Chequera 
Electrónica  

 Nota al 
departamento de 
contabilidad  

Departamento de 
Ingresos 

7 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el estado de cuenta que 
muestra la información del depósito de más e 
informa al Departamento de Contabilidad mediante 
nota informativa para realizar el registro contable 
correspondiente. 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

COORDINADORA DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

DESCARGA LOS MOVIMIENTOS
BANCARIOS DE LA BANCA DIGITAL

VEIFICA EL TIPO DE INGRESO PARA LLEVAR
A CABO SU IDENTIFICACIÓN EN EL RUBRO

7

NOTA DE CONTABILIDAD

RECIBE EL ESTADO DE CUENTA QUE
MUESTRA LA INFORMACIÓN DEL DEPÓSITO

Y REALIZA EL REGISTRO CONTABLE
CORRESPONDIENTE

TERMINO

REGISTRA COMO DEPÓSITO NO
IDENTIFICADO EN CHEQUERA

ELECTRÓNICA.

¿LOS DEPÓSITOS SE
ENCUENTRAN IDENTIFICADOS ?

NO

SI

3

REGRESA A
ACTIVIDAD 1 PARA

DETECTAR
DEPÓSTICOS NO
IDENTIFICADOS.

4

A

REMITE EL ESTADO DE CUENTA QUE
MUESTRA LA INFORMACIÓN DEL DEPÓSITO
A LA JEFATURA DE INGRESOS Y DA AVISO

AL DEPTO DE CONTABILIDAD

6

A

SI EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NO ES
IDENTIFICADO, SE REGISTRA EN CHEQUERA

COMO DEPÓSITO DE MÁS.

5
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizan las Descripción de Actividades y el 

Diagrama de Flujo. 
1 Octubre 2024 Se reacondicionó todo el procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Otros Ingresos  
10.2 Informe de Otros Ingresos. 
10.3 Chequera Electrónica  
10.4 Nota al departamento de contabilidad 
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10.1 Recibo de Otros Ingresos  
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10.2 Informe de Otros Ingresos . 
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10.3Chequera Electrónica  
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10.4 Nota al departamento de contabilidad  
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9. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBOS POR CONCEPTO DE REPOSICION DE GAFETE. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de 
reposición de gafetes del personal del Hospital mismos que serán considerados como otros Ingresos y que 
forman parte del Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Otros ingresos por 
reposición de gafetes. 
 
3.2 Es responsabilidad de los trabajadores realizar el depósito por el costo inherente a reposición de Gafete en 
caso de solicitar su reexpedición por extravío, para lo cual deberán presentar comprobante de depósito en la 
ventanilla de caja general para la obtención del recibo de Otros Ingresos, necesario para la conclusión del 
trámite.  
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.4 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.6 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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3.7 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.8 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.12 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.13 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General  1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 

3 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
7 
 
 

8 
 

En caso de reposición por extravió del gafete otorgado 
a todos los empleados con adscripción a este Hospital 
se deberá realizar el depósito en la cuenta de captación 
de recursos propios del Hospital General, por el importe 
correspondiente a la reposición y presentar el 
comprobante de depósito en la ventanilla de Caja 
General.  
 
Recibe el comprobante de depósito por parte del 
empleado del Hospital 
 
Descarga de la banca digital los movimientos bancarios. 
 
Verifica que el folio del comprobante de pago se 
encuentre en los movimientos bancarios. 
 
¿El folio se encuentra en los movimientos bancarios? 
 
No: Solicita al usuario verificar con la institución bancaria 
el pago realizado, regresa a actividad 2 
 
Si: Procede a la emisión y entrega al empleado del 
Recibo de otros Ingresos  
 
Realiza Informe de “Otros Ingresos” anexa copia del 
Recibo de Otros Ingresos y comprobante de depósito. 
 
Envía de forma física Informe de “Otros Ingresos” al Jefe 
del Departamento de Ingresos para su revisión y 
validación. 
 

 Recibo Otros 
Ingresos  

 Informe de “Otros 
Ingresos” 

 Comprobante de 
depósito  

Departamento de 
Ingresos   

9 
 
 
 
 
 
 

10 
 

11 
 
 

 

Recibe de Forma física el Informe de “Otros Ingresos”, 
revisa y valida que la información contenida coincida 
con el Recibo de Otros ingresos y el comprobante de 
depósito. 
 
¿La información del Informe es correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 8 para corrección. 
 
Si: Firma el informe de “Otros Ingresos” y remite de 
forma física a caja general para su integración al 
Resumen de Ingresos. 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ENVÍA INFORME AL JFE DEPTO DE
INGRESOS PARA SU REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

EL EMPLEADO PRESENTA EL IMPORTE
CORRESPONDIENTE POR REPOSICIÓN EN

LA VENTANILLA DE CAJA GENERAL

RECIBE COMPROBANTE POR PARTE DEL
EMPLEADO

9

RECIBE EL INFORME REVISA Y VALIDA LA
INFORMACIÓN

TERMINA

PROCEDE A LA EMISIÓN DE RECIBO

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN
LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS?

NO

SI

5

SOLICITA AL
USUARIO VERIFICAR

CON LA INSTITUCIÓN
BANCARIA

6

A

REALIZA INFORME ANEXA COPIA Y
COMPROBANTE DE DEPÓSITO

7

3

DESCARGA DE LA BANCA DIGITAL LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS

A

8

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL

¿LA INFORMACIÓN DEL
INFORME ES CORRECTA?

NO

SI

10

REGRESA A
ACTIVIDAD 7 PARA

CORRECCIÓN

11

B

B

4

VERIFICA QUE EL FOLIO DEL
COMPROBANTE SE ENCUENTRE EN

MOVIMIENTOS BANCARIOS.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se reacondicionó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Otros Ingresos  
10.2 Informe de Otros Ingresos 
10.3 Comprobante de depósito 
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10.1 Recibo de Otros Ingresos  
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10.2 Informe de Otros Ingresos. 
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10.3 Comprobante de depósito por reposición de gafete  
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBOS POR CONCEPTO DE REPOSICION DE CREDENCIALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

10. Procedimiento para la emisión de recibos  
por concepto de Reposición de Credenciales 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 123 de 350 

 

 

1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto de 
reposición de credenciales de los Estudiantes de Pregrado inscritos en la Dirección de Enseñanza mismos que 
serán considerados como otros Ingresos y que forman parte del Presupuesto de Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  
 
2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como Ingresos de la Dirección 
de Enseñanza por concepto de reposición de credenciales de los Estudiantes de Pregrado. 
 
3.2 Es responsabilidad de los Estudiantes de Pregrado realizar el depósito por el costo inherente a reposición de 
Gafete en caso de solicitar su reexpedición por extravío, para lo cual deberán presentar comprobante de 
depósito en la ventanilla de caja general para la obtención del recibo de Otros Ingresos, necesario para la 
conclusión del trámite.  
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de “Otros 
Ingresos”, así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad para el registro correspondiente. 
 
3.4 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.6 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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3.7 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.8 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.12 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.13 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General  1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
7 

 
 

En caso de reposición por extravió de credenciales 
otorgadas a los Estudiantes de Pregrado inscritos en la 
Dirección de Educación se deberá realizar el depósito 
en la cuenta de captación de recursos propios del 
Hospital General, por el importe correspondiente a la 
reposición y presentar el comprobante de depósito en 
la ventanilla de Caja General.  
 
Recibe el comprobante de depósito. 
 
Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios y verifica que el folio del comprobante de 
pago se encuentre en los movimientos bancarios. 

 
¿El folio se encuentra en los movimientos bancarios? 
 
No. Se solicita al usuario verificar con la institución 
bancaria el pago realizado, regresa a actividad 2 
 
Si. Procede a la emisión y entrega al estudiante del 
Recibo de Dirección de Educación. 
 
Realiza Informe de “Dirección de Enseñanza” anexa 
copia del Recibo y comprobante de depósito.   
 
Envía de forma física Informe de “Dirección de 
Enseñanza” para su revisión y validación. 
 

 Recibo de Dirección 
de Enseñanza 

 Informe de 
“Dirección de 
Enseñanza” 

 Comprobante de 
depósito 

Departamento de 
Ingresos   

9 
 
 
 
 
 
 

10 
 

11 
 
 

 

Recibe de Forma física el Informe de “Dirección de 
Enseñanza”, revisa y valida que la información 
contenida coincida con el Recibo de Dirección de 
Enseñanza y el comprobante de depósito. 
 
¿La información es correcta? 
 
No. Regresa a la actividad 7 para corrección. 
 
Si. Firma el Informe de “Dirección de Enseñanza” y 
remite de forma física a caja general para su 
integración al Resumen de Ingresos 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ENVÍA INFORME AL JFE DEPTO DE
INGRESOS PARA SU REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

EL ESTUDIANTE PRESENTA EL IMPORTE
CORRESPONDIENTE POR REPOSICIÓN EN

LA VENTANILLA DE CAJA GENERAL

RECIBE COMPROBANTE POR PARTE DEL
ESTUDIANTE.

9

RECIBE EL INFORME REVISA Y VALIDA LA
INFORMACIÓN

TERMINA

PROCEDE A LA EMISIÓN DE RECIBO

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA EN
LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS?

NO

SI

5

SOLICITA AL
USUARIO VERIFICAR

CON LA INSTITUCIÓN
BANCARIA

6

A

REALIZA INFORME ANEXA COPIA Y
COMPROBANTE DE DEPÓSITO

7

3

DESCARGA DE LA BANCA DIGITAL LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS

A

8

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL

¿LA INFORMACIÓN DEL
INFORME ES CORRECTA?

NO

SI

10

REGRESA A
ACTIVIDAD 7 PARA

CORRECCIÓN

11

B

B

4

VERIFICA QUE EL FOLIO DEL
COMPROBANTE SE ENCUENTRE EN

MOVIMIENTOS BANCARIOS.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión  Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se reacondicionó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Recibo de Dirección de Enseñanza  
10.2 Informe de Dirección de Enseñanza  
10.3 Comprobante de depósito 
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10.1 Recibo de Dirección de Enseñanza  
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10.2 Informe de Dirección Enseñanza  
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10.3 Comprobante de depósito  
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11. PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE RECIBO DE DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE CAMPOS CLÍNICOS. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo el registro y control de los recursos provenientes de ingresos captados por concepto 
recuperación por campos clínicos considerado como Otros Ingresos y que forman parte del Presupuesto de 
Ingresos Propios Autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto 
y Contabilidad y los Departamentos de Ingresos, Egresos, Control y Ejercicio Presupuestal y el de Contabilidad, 
analizan, registran y controlan los ingresos que no sean provenientes de Cuotas de Recuperación y/o de 
Recursos Fiscales.  

2.2 A nivel externo: la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Tesorería 
de la Federación participan en la autorización para el ejercicio de estos recursos dentro del Presupuesto de 
Ingresos Propios Asignado al Hospital. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar todos aquellos que no 
sean provenientes de Cuotas de Recuperación, mismos que serán considerados como recursos provenientes de 
enseñanza. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud solicitar a la Coordinadora de Caja 
General la confirmación de los depósitos realizados por concepto de campos clínicos  
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Enseñanza asi 
como Recibos de la Dirección de Enseñanza para los depósitos catalogados como tal. 
  
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, mediante el Informe de Enseñanza”, 
así como de informar a la Subdirección de Tesorería y el envío a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
para el registro correspondiente. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.7 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.9 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.13 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.14 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General  1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
7 
 

 

Recibe de la cuenta de correo de la Dirección de 
Educación y Capacitación en Salud correo 
electrónico de solicitud de confirmación de 
depósito con comprobante de depósito por 
concepto de campos clínicos  
 
Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios y verifica que el folio del comprobante 
se encuentre en los movimientos bancarios. 
 
¿El folio del comprobante de pago se encuentra 
en los movimientos bancarios? 
 
No: Solicita al usuario verificar con la institución 
bancaria el pago realizado, regresa a actividad 1 
 
Si: Realiza recibo de Dirección de Enseñanza 
 
Realiza Oficio de “Pago de Campos Clínicos” y 
envía de forma física a la Jefatura del 
Departamento de Ingresos para su validación. 
 
Realiza Informe de “Dirección de Enseñanza” 
anexa copia del Recibo de Dirección de 
Enseñanza y comprobante de depósito. 
 
Envía de forma física Informe de “Dirección de 
Enseñanza” al Jefe del Departamento de Ingresos 
para su revisión y validación. 
 

 Correo electrónico de 
solicitud de 
confirmación de 
depósito por concepto 
de campos clínicos  

 Recibo de Dirección de 
Enseñanza 

 Oficio de “Pago de 
Campos Clínicos” 

 Informe de “Dirección 
de Enseñanza” 

 Comprobante de 
Deposito 

Departamento de 
Ingresos   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 

9 
 
 

10 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el Oficio de “Pago de 
Campos Clínicos” para validar que la información 
contenida coincida con en el Recibo de dirección 
de enseñanza  
 
¿La información es correcta? 
 
No. Regresa a la actividad 6 para las correcciones 
pertinentes 
 
Si, Firma el Oficio de “Pago de Campos Clínicos” y 
entrega a Dirección de Educación y Capacitación 
en Salud 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Departamento de 
Ingresos   

11 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 

13 
 
 
 
 
 

Recibe de Forma física el Informe de “Dirección de 
Enseñanza”, revisa y valida que la información 
contenida coincida con el Recibo de Dirección de 
Enseñanza y el comprobante de depósito. 
 
¿La información del Informe de “Dirección de 
Enseñanza” es correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 7 para corrección. 
 
Si: Firma el Informe de “Dirección de Enseñanza” y 
remite de forma física a caja general para su 
integración al Resumen de Ingresos 
 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

RECIBE DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN DE CONFIRMACIÓN DE
DEPÓSITO POR CONCEPTO DE CAMPOS

CLÍNICOS

DESCARGA DE LA BANCA DIGITAL LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS

8

RECIBE EL INFORME REVISA Y VALIDA LA
INFORMACIÓN CON EL RECIBO DE

DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA

REALIZA RECIBO DE DIRECCIÓN DE
ENSEÑANZA

¿EL FOLIO DEL COMPROBANTE SE
ENCUENTRA EN LOS

MOVIMIENTOS BANCARIOS?

NO

SI

3

TERMINA

SOLICITA AL
USUARIO VERIFICAR

CON LA INSTITUCIÓN
BANCARIA

4 A

REALIZA INFORME DE "DIRECCIÓN DE
ENSELANZA" ANEXANDO COPIA DEL

RECIBO

5

A

ENVÍA INFORME A LA  "DIRECCIÓN DE
ENSEÑANZA" PARA SU REVISIÓN Y

VALIDACIÓN

7

FIRMA EL OFICIO Y ENTREGA A "DIRECCIÓN
DE ENSEÑANZA"

¿LA INFORMACIÓN  ES
CORRECTA?

NO

SI

9

TERMINA

REGRESA A
ACTIVIDAD (6)

10
B

B

REALIZA OFICIO DE "PAGO DE CAMPOS
CLÍNICOS" Y ENVÍA A JEFATURA DE
INGRESOS PARA SU VALIDACIÓN

6

1/2
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CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

11

RECIBE EL INFORME REVISA Y VALIDA LA
INFORMACIÓN

TERMINO

FIRMA EL INFORME Y REMITE A CAJA
GENERAL

¿LA INFORMACIÓN DEL INFORME
ES CORRECTA?

NO

SI

12

TERMINA

REGRESA A
ACTIVIDAD (8)

13
C

C

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 

6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 

6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 5 Años. Departamento de Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se reacondicionó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Correo electrónico de solicitud de confirmación de depósito por concepto de campos clínicos 
10.2 Recibo de Enseñanza 
10.3 Oficio de “Pago de Campos Clínicos” 
10.4 Informe de Dirección de Enseñanza  
10.5 Comprobante de Deposito 
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10.1 Correo electrónico de campos clínicos 
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10.2 Recibo de Dirección de Enseñanza  
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10.3 Oficio de “Pago de Campos Clínicos” 
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10.4 Informe de Enseñanza  
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10.5 Comprobante de Deposito  
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12. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR  
INTERNET CFDI POR LOS INGRESOS PROVENIENTES POR DONATIVO EN ESPECIE 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo la elaboración del comprobante fiscal digital por internet los CFDI por los ingresos provenientes 
de Donativos en Especie provenientes de Ciudadanos y de Instituciones Públicas o Privadas que recibe el 
Hospital, a fin de beneficiar a la población demandante de servicios médicos. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Coordinación Médica, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de 
Recursos Materiales y Conservación, Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección 
de Presupuesto y Contabilidad, Departamento de Ingresos y el Departamento de Contabilidad, participan en la 
autorización, supervisión y elaboración de la factura electrónica por donativos en especie del Hospital. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento aplica a los ciudadanos e Instituciones Públicas o Privadas Nacionales e 
Internacionales. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar el Comprobante Fiscal Digital por Internet   por los 
ingresos provenientes de donativos en especie, de acuerdo con la documentación correspondiente: Acta de 
Donación debidamente constituida, el Formato de Ingreso al Almacén o el Formato de Alta y Resguardo de 
Inventarios y en su caso con la factura original. 
 
3.2 Todas las donaciones pasarán a formar parte del patrimonio del Hospital, por lo que se deberán registrar 
contablemente de acuerdo con la codificación que les corresponda en el sistema de contabilidad. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.5 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.7 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
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3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.11 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.12 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

Recibe por parte de la Dirección de Recursos 
Financieros copia del “Oficio de solicitud de 
elaboración del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) por concepto de donativo en 
especie” Remitido por la Subdirección de Recursos 
Materiales con la siguiente documentación adjunta: 
 
 Acta circunstanciada de donación de insumos o 

acta administrativa de donación. 
 Carta de intención de donación. 
 Factura de la compra. 
 Ingreso al almacén o en su caso aviso de alta o 

dictamen técnico de alta. 
 
Entrega de forma física al Departamento de Ingresos 
el expediente para la elaboración del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) por concepto de 
donativo en especie 
 

 Oficio para 
elaboración del 
Comprobante Fiscal 
Digital por Internet 
(CFDI) por concepto 
de donativo en 
especie 

Departamento de 
Ingresos 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 

Recibe de forma física el oficio para la elaboración 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
por concepto de donativo en especie y verifica que 
la información se encuentre completa  
 
¿La documentación es correcta? 
 
No: Solicita corrección y regresa documentación de 
forma física a la Subdirección de Presupuestos y 
Contabilidad regresa a la actividad 1. 
 
Si: Elabora Comprobante Fiscal Digital por Internet 
por concepto de donativo en especie. 
 
Elabora Oficio “Informe de elaboración 
Comprobante Fiscal Digital por Internet por 
concepto de donativo en especie” dirigido a la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad y 
adjunta documentación original. 
 
Remite de forma física a la Subdirección de Tesorera 
el Oficio “Informe de elaboración Comprobante 
Fiscal Digital por Internet por concepto de donativo 
en especie” para revisión y firma. 
 

 Comprobante Fiscal 
Digital por Internet 
(CFDI) 

 Oficio “Informe de 
elaboración 
Comprobante Fiscal 
Digital por Internet 
por concepto de 
donativo en 
especie” 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería  

8 
 
 
 
 
 
 
 

9 
 

10 
 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el Oficio “Informe de 
elaboración Comprobante Fiscal Digital por Internet 
por concepto de donativo en especie” verifica que 
la información contenida en el Oficio y CFDI coincida 
con el expediente de solicitud  
 
¿La información es correcta? 
 
No. Regresa a la actividad 7 para corrección. 
 
Si. Firma el Oficio “Informe de elaboración 
Comprobante Fiscal Digital por Internet por concepto 
de donativo en especie” y entrega a la Subdirección 
de Presupuesto y Contabilidad. 
 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

RECIBE SOLICITUD PARA LA ELABORACIÓN
DEL (CFDI) FACTURA ELECTRÓNICA POR EL

DONATIVO EN ESPECIE Y TURNA.

ENTREGA EL EXPEDIENTE AL
DEPARTAMENTO DE INGRESOS PARA LA

ELABORACIÓN DEL (CFDI) POR CONCEPTO
DE DONATIVO EN ESPECIE

6

ELABORA OFICIO DIRIGIDO A LA
SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y

CONTABILIDAD

ELABORA EL (CFDI)  POR CONCEPTO DE
DONATIVO EN ESPECIE

¿LA DOCUMENTACIÓN ES
CORRECTA?

NO

SI

3

SOLICITA
CORRECCIÓN.

4

5

FRIMA EL OFICIO (CFDI) Y ENTREGA A LA
SUBDIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y

CONTABILIDAD

¿LA INFORMACIÓN  ES
CORRECTA?

NO

SI

9

REGRESA A LA
ACTIVIDAD (7)

10

A

RECIBE OFICIO SOLICITUD PARA LA
ELABORACIÓN DEL (CFDI)  Y VERIFICA QUE

LA INFORMACIÓN ESTE COMPLETA

A

7

REMITE OFICIOA LA SUBDIRECCIÓN DE
TESORERIA EL OFICIO (CFDI)  PARA SU

REVISIÓN Y FIRMA

8

RECIBE OFICIO SOLICITUD PARA LA
ELABORACIÓN DEL (CFDI)  Y VERIFICA QUE

LA INFORMACIÓN COINCIDAD CON EL
EXPEDIENTE DE SOLICITUD

TERMINA

B

B
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 CFDI Factura Electrónica por Donativo 
en Especie 

5 Años Departamento de 
Contabilidad 

No Aplica 

7.2 Informe de CFDI facturas electrónicas 
por Donativos en Especie 

2 Años Departamento de 
Ingresos 

No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet (factura electrónica) 
 
8.2 Donativo en Especie : Aportación de bienes muebles, maquinaria, equipo, material de curación o 
medicamento para la institución, mediante Acta de Donación, el cual una persona física o moral transfiere a otra 
gratuitamente. 
 
8.3 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
9. CAMBIOS DE VERSION EN EL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizaron documentos de referencia y en 
la descripción del procedimiento los puntos (2, 

9 y 11) así mismo en el diagrama de flujo 
1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio para emisión de CFDI´S  
10.2 Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
10.3 Oficio “Informe de elaboración Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)” 
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10.1 Oficio para emisión de CFDI´S  
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10.2 Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
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10.3 Oficio “Informe de elaboración Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI)” 
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13. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE DEVOLUCIONES ECONÓMICAS POR SERVICIOS MÉDICOS NO 
OTORGADOS AUTORIZADOS POR EL DEPARTAMENTO DE TRABAJO SOCIAL Y RELACIONES PÚBLICAS 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Realizar de forma oportuna el pago de la orden de devolución económica por los servicios médicos no 
otorgados, autorizada por el Departamento de Trabajo Social y Relaciones Públicas al paciente o al familiar del 
paciente que así lo solicite. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Departamento de Trabajo 
Social y Relaciones Públicas, Departamento de Ingresos y Departamento de Contabilidad, revisan, analizan, 
realizan, controlan y registran los reintegros económicos por devoluciones económicas. 
 
2.2 A nivel externo: el Paciente y/o Familiares, solicitan y tramitan el pago de la orden de devolución económica 
T.S.H.13 autorizada por el Departamento de Trabajo Social y Relaciones Públicas. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería asignar en cada ejercicio fiscal el Fondo Revolvente al 
Departamento de Ingresos para contar con la disponibilidad financiera para efectuar las devoluciones 
económicas a los pacientes y familiares por los servicios médicos no otorgados. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos la custodia, ejercicio y control del Fondo Revolvente para 
el pago de las devoluciones económicas que soliciten los pacientes por los servicios médicos no otorgados. 
 
3.3. Es responsabilidad del Departamento de Egresos generar transferencia bancaria correspondiente a la 
creación del Fondo Revolvente para Devoluciones por servicios no otorgados. 
 
3.4. Es responsabilidad del Departamento de Ingresos entregar el Fondo Revolvente para Devoluciones al cajero 
encargado de pagar las ordenes de devolución económica T.S.H.13, ubicado en la Consulta Externa a través de 
oficio de resguardo.   
 
3.5 El Departamento de Ingresos diariamente solicitara al Departamento de Egresos, la solicitud de transferencia 
bancaria para reponer el fondo revolvente asignado para el trámite de devoluciones económicas, cuidando no 
rebasar el importe del fondo asignado para devoluciones económicas. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos la elaboración del cheque para la reposición del Fondo 
Revolvente, en forma periódica y de los cheques personalizados para el pago de las devoluciones económicas. 
 
3.7 El cajero es responsable de resguardar y manejar el fondo en efectivo asignado a su nombre. 
 
3.8 Es responsabilidad de quien solicite la devolución económica presentar la orden de devolución económica 
T.S.H. 13, debidamente autorizada por el Departamento de Trabajo Social y Relaciones Públicas  
 
3.9 Es responsabilidad del Cajero revisar y verificar la documentación, que presenten los pacientes o familiares y 
prevenir los recibos de pago RUI y cancelar las Órdenes de Servicio en el Sistema de Cuotas de Recuperación 
(Cajeros). 
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3.10 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos realizar el registro de devoluciones económica de 
servicios pagados por Órdenes de Servicio y RUI con soporte documental, diarios del pago por concepto de las 
devoluciones económicas. 
 
3.11 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos enviar al Departamento de Contabilidad, oportunamente la 
Póliza de Cheque con la documentación original adjunta. 
 
3.12 Es responsabilidad del departamento de Ingresos indicar el importe máximo a pagar en efectivo, así como el 
número de días hábiles para la entrega de cheques nominativos. 
 
3.13 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar diariamente el Corte de Devoluciones por 
concepto del fondo de devoluciones en efectivo, verificando que no existan faltantes, en caso de que lo hubiera 
se elaborará el Aviso de Adeudo correspondiente solicitando su reintegro en un lapso de 24 horas, de lo 
contrario, se turnará a la Unidad Jurídica para su seguimiento. 
 
3.14 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.16 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.17 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.18 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.19 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
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3.21 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.22 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.23 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja 1 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 

Recibe por parte del paciente o beneficiario 
Orden de Devolución Económica T.S.H.13 por 
servicios médicos no otorgados con la siguiente 
documentación soporte (Recibo único de 
Ingresos “RUI” o Boucher de pago, Orden de 
Atención e Identificación Oficial). 
 
Verifica que el importe a devolver coincida con 
los comprobantes de pago, y que los datos 
personales del paciente sean correctos. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Informa las inconsistencias de la 
documentación, al paciente y envía al 
Departamento de Trabajo Social Regresa a la 
actividad (1). 
 
Si: Revisa y verifica en el Sistema de Cajeros que 
se encuentre registrado el pago. 
 
¿El pago esta registrado? 
 
No: Informa las inconsistencias, envía al 
Departamento de Trabajo Social regresa a la 
actividad (1) 
 
Si: Especifica en el sistema de cajeros el motivo de 
la devolución, el nombre del beneficiario y verifica 
el importe de la devolución económica para 
determinar el tipo de pago en efectivo hasta diez 
mil pesos o por cheque mayor a diez mil pesos. 
 
¿La devolución se realizará en efectivo? 
 
No: Se emite el cheque a nombre del beneficiario 
mismo que será entregado en la ventanilla de caja 
general en un lapso no mayor a 72 horas y el cual 
será pagado con recursos provenientes de la 
cuenta asignada para el fondo revolvente de las 
devoluciones por servicios médicos no otorgados.  
 
Si: Indica al beneficiario que, con puño y letra, 
suscriba en el Recibo único de Ingresos (RUI) o 
Boucher de pago el importe que recibe, nombre 

 Orden de devolución 
económica T.S.H.13. 

 Recibo único de 
Ingresos (RUI)  

 Boucher de pago 
 Cheque 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

 
 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 

12 
 
 

 

completo, fecha y firma, para posteriormente 
entregar el efectivo. 
 
Registra las devoluciones efectuadas en el formato 
“Registro de Devoluciones Económicas de Pagos 
Realizados Mediante Ordenes de Servicio y/o 
RUI’s” 
 
Al finalizar el turno entrega de forma física al 
Coordinador de Caja General el formato “Registro 
de Devoluciones Económicas de Pagos Realizados 
Mediante Ordenes de Servicio y/o RUI’s” 
 
Al final del turno se debe llenar el formato “Corte 
de Devoluciones” con la cantidad de dinero que 
resta en el fondo revolvente asignado para el 
pago de devoluciones en efectivo  
 
Entrega de forma física al Coordinador de Caja 
General el formato “Corte de Devoluciones” para 
su revisión. 
 

Coordinación de Caja 
General   

13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

Recibe de forma física el formato “Registro de 
Devoluciones Económicas de Pagos Realizados 
Mediante Ordenes de Servicio y/o RUI’s” revisa 
que la documentación soporte (Recibo único de 
Ingresos “RUI” o Boucher de pago, Orden de 
Atención e Identificación Oficial) coincida con los 
registros y este correcta  
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Informa de las correcciones al cajero y regresa 
a la actividad 9 para su modificación  
 
Si: Firma el formato “Registro de Devoluciones 
Económicas de Pagos Realizados Mediante 
Ordenes de Servicio y/o RUI’s” y remite 
físicamente a la Jefatura del departamento de 
Ingresos para su validación 
 
Recibe de forma física el formato “Corte de 
Devoluciones” y valida que el importe presentado 
coincida con el efectivo resguardado. 
 
¿Es correcto el importe? 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

17 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 

No, informa al cajero para verificar la información, 
en caso de existir algún faltante se deberá 
entregar al cajero un Aviso de Adeudo solicitando 
su reintegro en un lapso de 24 horas, de lo 
contrario, se turnará a la Unidad Jurídica para su 
seguimiento. 
 
Si Firma el formato “Corte de Devoluciones” y 
remite físicamente a la Jefatura del departamento 
de Ingresos para su validación. 
 

Departamento de 
Ingresos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 
 
 

21 
 
 
 
 
 

22 
 
 
 
 
 
 

23 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física el formato “Registro de 
Devoluciones Económicas de Pagos Realizados 
Mediante Ordenes de Servicio y/o RUI’s” revisa 
que la documentación soporte coincida con los 
registros y este correcta.  
 
¿Es correcta la información? 
 
No. Informa de las correcciones al coordinador de 
Caja General y regresa a la actividad 9 para su 
modificación. 
 
Si. Firma el formato “Registro de Devoluciones 
Económicas de Pagos Realizados Mediante 
Ordenes de Servicio y/o RUI’s” y remite 
físicamente al coordinador de Caja General para 
su archivo. 
 
Recibe de forma física el formato “Corte de 
Devoluciones” y valida que el importe presentado 
coincida con informe del día anterior y el importe 
que se devolvió en la jornada laboral. 
 
¿Es correcto el importe? 
 
No: informa al coordinador de caja general para 
verificar la información, en caso de existir algún 
faltante se deberá entregar al cajero un Aviso de 
Adeudo solicitando su reintegro en un lapso de 24 
horas, de lo contrario, se turnará a la Unidad 
Jurídica para su seguimiento. 
 
 
 
 

 Oficio de reposición 
de fondo fijo 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Departamento de 
Ingresos 

24 
 
 
 

25 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si Firma el formato “Corte de Devoluciones” y 
remite físicamente al coordinador de Caja General 
para su archivo. 
 
El Jefe del Departamento de Ingresos solicita al 
Departamento de Egresos mediante Oficio de 
reposición de fondo fijo la transferencia de fondos 
mediante oficio de reposición de fondo fijo para 
las devoluciones efectuadas en el día mismo que 
es anexado al Resumen de Ingresos. 
 
 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CAJA GENERAL COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

ORDEN DE DEVOLUCIÓN ECONÓMICA
T.S.H.13.

RECIBE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN
ECONOMICA POR SERVICIO NO OTORGADO

INICIO

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

NO

SI

1

3

ORDEN DE DEVOLUCIÓN ECONÓMICA T.S.H.13.

VERIFICA QUE EL IMPORTE A DEVOLVER
COINCIDA CON LOS COMPROBANTES DE

PAGO

2

INFORMA LAS
INCONSISTENCIAS

Y ENVÍA A TRABAJO
SOCIAL

REVISA Y VERIFICA EN EL SISTEMA DE CAJEROS
QUE SE ENCUENTRE EL PAGO.

4

FORMATO DE DEVOLUCIÓN
ECONÓMICA

¿EL PAGO ESTA
REGISTRADO?

NO

SI

5

ESPECIFICA EL MOTIVO DE LA DEVOLUCIÓN,
EL NOMBRE DEL BENEFICIARIO Y VERIFICA EL
IMPORTE DE LA DEVOLUCIÓN ECONÓMICA.

6

FORMATO DE DEVOLUCIÓN
ECONÓMICA

¿LA DEVOLUCIÓN SE
REALIZARÁ EN EFECTIVO?

NO

SI

7

TERMINA

INDICA AL
BENEFICIARIO QUE
FIRME DE RECIBIDO.

INFORMA AL BENEFICIARIO QUE RECOJA
CHEQUE EN CAJA GENERAL.

8

1/2

INFORMA LAS
INCONSISTENCIA

S Y ENVÍA A
TRABAJO SOCIAL

A

A

B

B
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CAJA GENERAL COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

FORMATO DE DEVOLUCIÓN
ECONÓMICA

REGISTRA LAS DEVOLUCIONES EFECTUADAS
EN EL FORMATO (RUI´s)

9

1

FORMATO DE DEVOLUCIÓN
ECONÓMICA

ENTREGA ALCOORDINADOR DE CAJA EL
REGISTRO DE DEVOLUCIONES ECONÓMICAS
REALIZADAS

10

SOLICITA LA TRANSFERENCIA MEDIANTE
OFICIO LA REPOSICIÓN AL DEPARTAMENTO
DE EGRESOS

12

LLENA EL FORMATO "CORTE DE
DEVOLUCIONES" DEL DINERO QUE RESTA EN
EL FONDO REVOLVENTE ASIGNADO

11

RECIBE FORMATO DE "CORTE DE
DEVOLUCIONES" Y VALIDA QUE COINCIDA
CON EL EFECTIVO

16

RECIBE DE FORMA FÍSICA EL FORMATO DE
DEVOLUCIONES Y VERIFICA QUE COINCIDA
CON LOS REGISTRO Y ESTE CORRECTA

13

FORMATO DE DEVOLUCIÓN
ECONÓMICA

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

14

FIRMA FORMATO "REGISTRO DE
DEVOLUCIONES ECONÓMICAS

15

INFORMA LAS
INCONSISTENCIAS

Y REGRESA A
ACTIVIDAD(9)

C

B

2/3

D
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CAJA GENERAL COORDINACIÓN DE CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

RECIBE FORMATO DE "REGISTRO DE
DEVOLUCIONES"Y REVISA QUE LA

INFORMACIÓN COINCIDA CON LOS
REGISTROS

19

2

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

17

TERMINAFIRMA EL FORMATO "CORTE DE DEVOLUCION"
Y REMITE A LA JEFATURA DE DEPTO INGRESOS

18

INFORMA AL
CAJERO EN CASO

DE HABER
FALTANTE

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

20

FIRMA EL FORMATO "CORTE DE DEVOLUCION"
Y REMITE A L COORDINADOR DE CAJA PARA

SU ARCHIVO

21

INFORMA AL
COORDINADOR DE
LA CAJA GENERAL Y

REGRESA A
ACTIVIDAD 9.

D

FIRMA EL FORMATO "CORTE DE DEVOLUCION"
Y REMITE A L COORDINADOR DE CAJA PARA

SU ARCHIVO

22

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

23

TERMINA
FIRMA EL FORMATO "CORTE DE DEVOLUCION"

Y REMITE A L COORDINADOR DE CAJA PARA
SU ARCHIVO

24

INFORMA AL
COORDINADOR

DE LA CAJA
GENERAL

SOLICITA MEDIANTE OFICIO REPOSICIÓN DE
FONDOS DE FIJO PARA LAS DEVOLUCIONES

EFECTUADAS EN EL MISMO DIA

25

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

6.7 Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. No Aplica 
 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Formato para trámite de devolución por 
servicios no otorgados a través de 
cheque. 

5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

Oficio de solicitud de transferencia de 
fondos. 

5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

Oficio para reintegro de devoluciones 
apagadas en efectivo. 5 años 

Subdirección de 
Tesorería No aplica. 

Reporte de póliza para entrega a 
Contabilidad. 

5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

 
8. GLOSARIO DE TERMINOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuota de Recuperación:  Es el importe que cubre el Paciente por el servicio médico que se le proporciona, 
esta se asigna de acuerdo con el Nivel Socioeconómico que emite el estudio que realiza el área de Trabajo 
Social. 
 
8.2 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.3 Servicio Médico: Son las actividades de servicios de salud que llevan a cabo los Médicos para atender con 
calidad y calidez, en las especialidades médicas, quirúrgicas y de apoyo al diagnóstico y tratamiento de las 
molestias, padecimientos y enfermedades de la población para intentar reincorporar lo más eficiente y 
rápidamente posible a la vida diaria a los pacientes que lo solicitan. 
 
8.4 Nota de Crédito:  Es un documento legal que se utiliza para descontar una parte del importe de una factura 
emitida previamente. 
 
8.5 Póliza de cheque . Es un documento creado con la finalidad de garantizar la comprobación del pago con 
un cheque. Este documento es muy utilizado en contabilidad para realizar comprobaciones de gastos y 
movimientos de cuentas. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Orden de devolución económica T.S.H.13. 
10.2 RUI (Recibo Único de Ingreso).  
10.3 Boucher del pago. 
10.4 oficio de reposición de fondo fijo. 
10.5 Cheque. 
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10.1 Orden de devolución económica T.S.H.13 . 
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10.2 RUI (Recibo Único de Ingreso). 
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10.3 Boucher del pago. 
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10.4 oficio de reposición de fondo fijo  
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10.5 Cheque. 
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14. PROCEDIMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE RECURSOS PROPIOS  
CAPTADOS MEDIANTE CONVENIOS DE SUBROGACIÓN DE SERVICIOS  

MÉDICOS, HOSPITALARIOS, QUIRURGICOS Y ASISTENCIALES DE TERCER NIVEL. 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Realizar de forma oportuna, el control y seguimiento de los recursos captados por Convenios de Subrogación 
de Servicios Médicos, Hospitalarios, quirúrgicos y Asistenciales de Tercer Nivel que celebra el Hospital General 
de México, “Dr. Eduardo Liceaga”, con otras instituciones. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Área Jurídica, Departamento 
de Trabajo Social y Relaciones Públicas, Departamento de Ingresos y Departamento de Contabilidad, revisan, 
analizan, realizan, controlan y registran los convenios celebrados con diversas instituciones, así como la 
captación de Recursos Propios. 
 
2.2 A nivel externo: La institución con la que se celebra el Convenio de Subrogación de Servicios Médicos, 
Hospitalarios, quirúrgicos y asistenciales de Tercer Nivel, se obliga a cumplir en tiempo y forma con cada una de 
las cláusulas señaladas en el convenio celebrado vigente.   
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería generar el reporte de pacientes atendidos mediante el 
sistema informático “Convenios” mismo que será enviado mediante correo electrónico al departamento de 
ingresos. 
 
3.2 La Subdirección de Tesorería mantendrá comunicación permanente con las instituciones externas que 
remitan pacientes subrogados, con la finalidad de eficientar el proceso medico administrativo. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Unidad Jurídica remitir copia de los Convenios de Subrogación de Servicios 
Médicos, Hospitalarios, Quirúrgicos y asistenciales de Tercer Nivel vigentes a la Subdirección de Tesorería  
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería delegar las copias de los Convenios de Subrogación de 
Servicios Médicos, Hospitalarios, Quirúrgicos y asistenciales de Tercer Nivel vigentes, al Departamento de 
Ingresos 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos asignar a un encargado para los Convenios de 
Subrogación de Servicios Médicos, Hospitalarios, quirúrgicos y asistenciales de Tercer Nivel. 
 
3.6 Es responsabilidad del encargado de los Convenios de Servicios Subrogados llevar el control de los pagos y 
los saldos pendientes de pago de cada uno de los Convenios de Subrogación de Servicios Médicos, 
Hospitalarios, Quirúrgicos y Asistenciales de Tercer Nivel celebrados con las diversas instituciones. 
 
3.7 Es responsabilidad del encargado de los Convenios de Servicios Subrogados, realizar la tramitología ante la 
Institución correspondiente, a través de correo electrónico, medio por el cual mandara la relación de pacientes 
atendidos para su respectiva validación con las instituciones que se tiene convenio subrogados, una  vez 
validada la información, emitirá la factura digital dentro de los primeros veinte días hábiles de cada mes, del mes 
inmediato anterior y se lo hará llegar por el mismo medio correo electrónico 
 
3.8 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros informar mediante oficio a las diferentes 
Instituciones con las que se tiene celebrado Convenio de Subrogación de Servicios Médicos, Hospitalarios, 
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Quirúrgicos y Asistenciales de Tercer Nivel, el adeudo que tiene cada institución por los servicios otorgados, 
anexando Factura Electrónica por el importe de las Cuotas de Recuperación que les corresponda pagar; 
señalando la Cuenta Bancaria a la que deberá realizar el depósito, así mismo, en su caso, el atento recordatorio 
del adeudo que se tenga pendiente por servicios médicos otorgados en meses anteriores; haciendo del 
conocimiento a la Dirección de Administración y Finanzas. 
 
3.9 Es responsabilidad del encargado de los Convenios de Servicios Subrogados, mantener un expediente de las 
Instituciones con los cuales se tiene convenio de subrogación de servicios, con los pagos y adeudos 
correspondientes. 
 
3.10 Es responsabilidad del encargado de los Convenios de Servicios Subrogados, elaborar el Reporte de 
subrogados devengado y pagado, cada vez que se genere un CFDI, por concepto de adeudo, o cada vez que 
se elabore un reporte un pago, y entregarlo al encargado de la Caja General, para que los incluya en el Resumen 
de Ingresos diario, previa autorización del Jefe del Departamento de Ingresos. 
 
3.11 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.13 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.14 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.15 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.17 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
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3.18 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.19 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.20 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería. 

1 
 
 
 
 
 
 

 

Emite y remite al Departamento de Ingresos con 
copia al Encargado de Subrogados mediante 
correo electrónico el listado de pacientes 
atendidos en el mes inmediato anterior, por cada 
uno de los convenios de subrogación de 
servicios médico-hospitalarios, quirúrgicos y 
asistenciales. 
 

 Correo electrónico 
de listado de 
pacientes 
atendidos  

Departamento de 
Ingresos  

2 
 
 
 

Verifica la información contenida en el Correo 
electrónico y delega al Encargado de 
Subrogados para su atención. 
 

 

Encargado de 
Subrogados. 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 

9 
 
 
 
 

Recibe listado de pacientes atendidos y los 
remite por correo electrónico a las instituciones 
que tienen convenio de subrogación de servicios 
médicos para su respectiva validación. 
 
¿La institución acepta y valida la información? 
 
No: Se hace de conocimiento a la Subdirección 
de Tesorería para que se realicen los cambios 
solicitados regresa actividad 1 
 
Si: Emite el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet. 
 
Realiza oficio de adeudo para firma del Director 
de Recursos Financieros y se realiza su envío 
mediante correo electrónico a la Institución. 
 
En caso de tener un adeudo de más de dos 
facturas, el encargado de Subrogados notificara 
por correo electrónico a la institución y 
Subdirección de Tesorería para su trámite 
correspondiente con la Unidad Jurídica. 
 
Elabora “Reporte diario de subrogados 
devengados” y envía a Caja General, para que los 
incluya en el Resumen de Ingresos. 
 
Verifica diariamente los movimientos bancarios, 
con la finalidad de detectar pagos de 
instituciones que tienen convenio de 
subrogación de servicios médicos. 
 

 Comprobante 
Fiscal Digital por 
Internet 

 oficio de adeudo 
 Reporte diario de 

subrogados 
devengados 

 Reporte diario de 
subrogados 
pagados 

 Reporte Mensual 
de Subrogados 
Devengados y 
Pagados  

 Conciliación 
Mensual de 
Subrogados 
Devengados y 
Pagados 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

 
 
 

10 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 

¿Existen pagos de subrogación de Servicios 
médicos? 
 
No. se repite actividad 7 
 
Si. Elabora “Reporte diario de subrogados 
pagados” y envía a Caja General, para que los 
incluya en el Resumen de Ingresos. 
 
Realiza mensualmente reporte de Subrogados 
devengados y pagados, mediante el cual se 
llevará a cabo la conciliación de la información 
con el Coordinador de Caja General. 
 
 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

REPORTE DE SUBROGADOS

COMPROBANTE
FISCAL

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE INGRESOS ENCARGADOS DE SUBOGRADOS

INICIA

1

CORREO ELECTRÓNICO 2

¿LA INSTITUCIÓN ACEPTA Y
VALIDA LA INFORMACIÓN?

SI

4

5

NO

A

SE DA
CONOCIMIENTO

A LA
SUBDIRECCIÓN
DE TESORERIA

3

1/2

EMITE AL DEPTO DE INGRESOS COPIA DEL
LISTADO DE PACIENTES ATENDIDOS EN EL

MES DE LOS CONVENIOS DE
SUBROGACIÓN

DELEGA AL ENCARGADO DE
SUBROGACIÓN PARA LA ATENCIÓN

EMITE AL DEPTO DE INGRESOS COPIA DEL
LISTADO DE PACIENTES ATENDIDOS EN EL

MES DE LOS CONVENIOS DE
SUBROGACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO

EMITE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL

7

EMITE NOTIFICACIÓN A UNIDAD JURÍDICA
EN CASO DE EXITIR MAS DE 2 ADUEDOS

8

ELABORA REPORTE DIARIO DE
SUBROGADOS DEVENGADOS Y ENVÍA A

CAJA GENERAL

A

B
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CONCILIACIÓN MENSUAL

COMPROBANTE
FISCAL

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA DEPARTAMENTO DE INGRESOS ENCARGADOS DE SUBOGRADOS

TERMINA

¿EXISTEN PAGOS DE
SUBROGACIÓN DE

SERVICIOS MÉDICOS?

SI

10

11

NO

B

SE REPITE LA
ACTIVIDAD (7)

1

ELABORA "REPORTE DIARIO DE
SUBROGADOS PAGADOS" Y ENVÍA  CAJA

GENERAL

9

VERIFICA DIARIAMNETE MOVIMIENTOS
BANCARIOS PARA DETECTAR PAGOS DE

INSTITUCIONES QUE TIENEN
CONVENIODE SUBROGACIÓN

COMPROBANTE
FISCAL

12

REALIZA REPORTE MENSUAL DE
SUBROGADOS DEVENGADOSY PAGADOS

CON EL COORDINADOR DE CAJA
GENERAL
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo  Código de registro o 
identificación única 

7.1 Factura Electrónica CFDI. 5 años. Departamento de Ingresos No Aplica 
 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuota de Recuperación: Es el importe que cubre el Paciente por el servicio médico que se le proporciona, esta 
se asigna de acuerdo con el Nivel Socioeconómico que emite el estudio que realiza el área de Trabajo Social.  
 
8.2 Factura Electrónica CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet con número de folio consecutivo que sirve 
para comprobar el pago realizado por un servicio médico.  
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se modificaron las Normas y Políticas de 
Operación, así como la descripción del 
procedimiento y su diagrama. 

1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Correo electrónico de listado de pacientes atendidos.  
10.2 Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
10.3 Oficio de adeudo. 
10.4 Reporte diario de subrogados devengados. 
10.5 Reporte diario de subrogados pagados. 
10.6 Reporte Mensual de Subrogados Devengados y Pagados. 
10.7 Conciliación Mensual de Subrogados Devengados y Pagados. 
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10.1 Correo electrónico de listado de pacientes atendidos 
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10.2 Comprobante Fiscal Digital por Internet  
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10.3 Oficio de adeudo 
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10.4 Reporte Subrogados Devengados 
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10.5 Reporte Subrogados Pagados  
 

 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

14. Procedimientos para el Registro y Control de Recursos Propios Captados 
Mediante Convenios de Subrogación de Servicios Médicos, Hospitalarios, 

Quirúrgicos y Asistenciales de Tercer Nivel 
Fecha de 
Elaboración N/A 

Fecha de 
Actualización  Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 186 de 350 

 

 

10.6 Reporte Mensual de Subrogados Devengados y Pagados  
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10.7 Conciliación Mensual de Subrogados Devengados y Pagados 
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15. PROCEDIMIENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DE TERCEROS  
PROVENIENTES DE PROTOCOLOS DE INVESTIGACIÓN. 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Emitir a través de las plataformas electrónicas correspondientes, el Comprobante Fiscal Digital que acredite el 
reconocimiento de los recursos de Terceros que provienen de las aportaciones de las diversas instituciones o 
patrocinadores por su participación en protocolos de investigación en el Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Investigación, la Unidad Contable de Proyectos, la Dirección de Recursos 
Financieros, la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Ingresos participan en la elaboración, validación 
y autorización del Comprobante Fiscal Digital por Recursos De Terceros. 
 
La Dirección de Investigación, la Unidad Contable de Proyectos, la Dirección de Recursos Financieros, la 
Subdirección de Tesorería y el Departamento de Ingresos participan en la elaboración, revisión y validación de 
las Ordenes de Servicio adjuntas emitidas por los servicios médicos que fueron realizados a los pacientes que 
participan en protocolos de investigación, así como la emisión del Recibo Único de Ingresos y la transacción 
bancaria que ampare los mismos. 
 
2.2 A nivel externo: este procedimiento aplica a instituciones públicas o privadas nacionales e internacionales.   
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos solicitar y vigilar las transferencias bancarias entre las 
cuentas a cargo del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de que el recurso se 
encuentre apto para su ministración dependiendo del origen de este. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos emitir el Recibo Único de Ingresos, así como solicitar la 
transacción bancaria que ampare los mismos con la finalidad de reflejar el cobro de los procedimientos médicos 
que fueron realizados a pacientes que participan en protocolos de investigación los cuales serán cubiertos por 
instituciones públicas o privadas participantes. 
 
3.3 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.5 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.7 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.11 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.12 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Departamento de 
Ingresos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe oficio de elaboración de Comprobante 
Fiscal Digital Previo, con la información adjunta que 
avale descripción, importe y la información fiscal 
de la institución o patrocinador 
 
Verifica la información procede a emitir través del 
aplicativo de Facturación Inteligente el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet Previo (es 
decir se guarda sin timbrar para su validación). 
 
Envía por medio de correo electrónico el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet Previo a la 
Unidad Contable de Proyectos con la finalidad de 
que este sea enviado a la institución o 
patrocinador para la validación de la desecreción e 
importe 
 
¿Es correcta la información? 
 
No. Unidad Contable de Proyectos solicita por 
medio de correo electrónico al Departamento de 
Ingresos las modificaciones correspondientes. 
 
Si. la Unidad Contable de Proyectos solicita 
Departamento de Ingresos el timbrado del 
mismo a través de correo electrónico. 
 
Lleva a cabo el timbrado del Comprobante Fiscal 
Digital, a través del aplicativo de Facturación 
Inteligente, mediante el cual se a través de correo 
electrónico se enviará a la Unidad Contable de 
Proyectos en formato PDF, asi como el XML 
Correspondiente, para el posterior pago de la 
institución o patrocinador. 
 
Una vez realizado el pago, la Unidad Contable de 
Proyectos envía oficio de solicitud de traspaso del 
monto correspondiente a sometimientos, 
enmiendas, así como el monto correspondiente al 
5% de los ingresos generados por los protocolos 
de investigación. 
 
 
 

 Oficio de elaboración 
de Comprobante Fiscal 
Digital Previo 

 Pre-Factura 
 Correo Electrónico 
 Oficio de solicitud de 

traspaso 
 Oficio de traspaso 
 recibo Otros ingresos 
 Informe de Otros 

Ingresos 
 Acuse de transferencia 
 oficio de transferencia 

realizada 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Departamento de 
Ingresos. 

8 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 

 

Mediante Oficio de traspaso solicita al 
Departamento de Egresos que realice el traspaso 
correspondiente la cuenta bancaria de recursos 
propios del Hospital General. 
 
Una vez realizado el traspaso recibe físicamente 
por parte del departamento de egresos copia 
simple del acuse de transferencia generado por la 
plataforma bancaria.  
 
Remite de forma física el acuse de transferencia 
generado por la plataforma bancaria a Caja 
General para emitir Recibo de Otros Ingresos. 
 

Caja General  11 
 
 

12 
 
 

13 
 
 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 

 

Recibe de forma física el acuse de transferencia 
generado por la plataforma bancaria. 
 
Descarga de la banca digital los movimientos 
bancarios. 
 
Verifica que el folio de la transferencia se 
encuentre en los movimientos bancarios de la 
banca electrónica. 
 
¿El folio de la transferencia se encuentra en los 
movimientos bancarios? 
 
No. Se solicita al Jefe del Departamento de 
Ingresos verificar con el Departamento de Egresos 
la transferencia realizada, regresa a actividad 12. 
 
Si. Procede a la emisión del Recibo de otros 
Ingresos y entrega de forma física a la jefatura de 
ingresos. 
 
Realiza Informe de “Otros Ingresos” anexa copia 
del Recibo de Otros Ingresos y comprobante de 
Transferencia.   
 
Envía de forma física al Jefe del Departamento de 
Ingresos para su revisión y validación. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de actividades Documento o anexo 

Departamento de 
Ingresos. 

18 
 
 
 
 
 

19 
 
 
 
 
 
 
 

20 
 

21 
 
 
 
 
 

Recibe de forma física recibo de Otros Ingresos y 
realiza su entrega mediante oficio de “transferencia 
realizada”, mismo que será firmado y entregado a 
la unidad contable de proyectos anexando acuse 
de transferencia  
 
Recibe de Forma física el Informe de “Otros 
Ingresos”, revisa y valida que la información 
contenida coincida con el Recibo de Otros 
ingresos y el comprobante de transferencia. 
 
¿La información del Informe de “Otros Ingresos” es 
correcta? 
 
No. Regresa a la actividad 17 para corrección. 
 
Si. Firma el informe de otros ingresos y remite de 
forma física a caja general para su integración al 
Resumen de Ingresos 
 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ACUSE DE TRANSFERENCIA

OFICIO DE TRANSFERENCIA REALIZADAS

OFICIO DE TRANSFERENCIA

OFICIO DE ELABARACIÓN DE COMPROBANTE
FISCAL

DEPARTAMENTO DE INGRESOS CAJA GENERAL

INICIO

1

2

RECIBE OFICIO PARA ELABORACIÓN DE
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL QUE

AVALE LA INFORMACIÓN DE LA
INSTITUCIÓN O PATGROCINADOR

VERIFICA LA INFORMACIÓN Y PROCEDE A
EMITIR COMPROBANTE FISCAL DIGITAL

9

REALIZADO EL TRANSPASO POR PARTE DEL
DEPTO DE EGRESOS  GENERA COPIA SIMPLE

DEL ACUSE DE LA TRANSFERENCIA

UNIDAD CONTABLE DE PROYECTOS
SOLICITA EL TIMBRADO

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

UNIDAD CONTABLE
SOLICITA

MODIFICACIONES
CORRESPONDIENTES

4

5

SOLICITA TRANSPASO AL DEPTO DE
EGRESOS CORRESPONDIENTE A LA CUENTA

PROPIOS DEL HGM

8

6

LLEVA ACABO EL TIMBRADO DEL
COMPROBANTE DIGITAL A TRAVÉS DEL

APLICATIVO DE FACTURACIÓN
INTELIGENTE

3

ENVÍA A LA UNIDAD CONTABLE DE
PROYECTO COMPROBANTE FISCAL

DIGITAL CON LA FINALIDA DE QUE SEA
ENVÍADO A LA  INSTITUCIÓ O

PATROCINADOR

7

ENVÍA OFICIO DE SOLICITUD DE TRASPASO
DEL MONTO CORRESPONDIENTE DE LOS

INGRESOS GENERADOS

1/2
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DEPARTAMENTO DE INGRESOS CAJA GENERAL

¿EL FOLIO SE ENCUENTRA
EN LOS MOVIMIENTOS

BANCARIOS?

NO

SI

SOLICTA AL JEFE DEL
DEPTO DE INGRESOS

VERIFIFCAR LA
TRANSFERECNIA

14

15

16

REMITE DE FORMA FÍSICA EL ACUSE A CAJA
GENERAL

1

10

RECIBE ACUSE DE TRANSFERENCIA
GENERADO EN PLATAFORMA BANCARIA

11

DESCARGA DE LA BANCA DIGITAL LOS
MOVIMIENTOS BANCARIOS

12

VERIFICA QUE LE FOLIO DE TRANSFERENCIA
SE ENCUENTRE EN LA BANCA

ELECTRÓNICA

13

PROCEDE ALA EMISIÓN DEL RECIBO Y
ENTREGA DE FORMA FÍSICA A LA

JEFERATURA DE INGRESOS

REALIZA INFORME DE "OTROS INGRESOS" Y
ANEXA COPIA DEL RECIBO Y

COMPROBANTE DE TRANSFERENCIA

ENVÍA AL DEPTO DE INGRESOS PARA SU
VALIDACIÓN Y REVISIÓN

17

2/3

A
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DEPARTAMENTO DE INGRESOS CAJA GENERAL

TERMINA

¿LA INFORMACIÓN DEL
INFORME DE "OTROS

INGRESOS" ES CORRECTA?

NO

SI

REGRESA A LA
ACTIVIDAD (17)

20

21

RECIBE DE FORMA FÍSICA EL "RECIBO DE
OTROS INGRESOS" MISMO QUE SERA

FIRMADO Y SELLADO

2

18

RECIBE EL INFORME DE "OTROS INGRESO"Y
REVISA Y VALIDA LA INFORMACIÓN

CONTENIDAD COINCIDAD

19

FIRMA EL INFORME DE OTROS INGRESOS Y
REMTE A CAJA GENERAL

A
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación Responsable de conservarlo  
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Factura Electrónica CFDI. 5 años. Departamento de Ingresos. No aplica. 
7.2 Oficio de solicitud de 
transferencia de fondos. 5 años. Departamento de Ingresos. No aplica. 

7.3 Recibo de Otros Ingresos 
OI. 

5 años. Departamento de Ingresos. No aplica. 

7.4 Oficio de solicitud de 
transferencia de fondos. 5 años. Departamento de Ingresos. No aplica. 

7.5 Oficio de solicitud de 
transferencia de fondos. 

5 años. Departamento de Ingresos. No aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Patrocinador : Empresa del giro farmacéutico que participan en los protocolos de investigación que se 
realizan dentro del Hospital General de Mexico. 
 
8.2 Industria farmacéutica : Conjunto de empresas del giro farmacéutico que participan en los protocolos de 
investigación que se realizan dentro del Hospital General de Mexico. 
 
8.3 Recibo de Otros Ingresos  (OI): Documento con número de folio consecutivo que sirve para comprobar los 
recursos captados por ingresos de operaciones financieras que No provienen de recursos fiscales Ni de cuotas 
de recuperación por servicios médicos. 
 
8.4 Ordenes de Servicio  Dinámica:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que son de 
importe variable con base al diagnóstico y requerimientos médicos, así como de acuerdo al nivel 
socioeconómico. 
 
8.5 Ordenes de Servicio Estática:  Es el formato para pagar cuotas de recuperación por conceptos que 
siempre son por el mismo importe, como la expedición del Carnet, la primera consulta y por urgencias 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica Procedimiento de nueva creación. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de elaboración de Comprobante Fiscal Digital Previo. 
10.2 Pre-Factura. 
10.3 Correo Electrónico. 
10.4 Oficio de solicitud de traspaso. 
10.5 Oficio de traspaso. 
10.6 recibo Otros ingresos. 
10.7 Informe de Otros Ingresos.  
10.8 Acuse de transferencia.  
10.9 Oficio de transferencia realizada. 
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10.1 Oficio de elaboración de Comprobante Fiscal Digital Previo 
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10.2 Pre-Factura 
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10.3 Correo Electrónico 
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10.4 Oficio de solicitud de traspaso 
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10.5 Oficio de traspaso  
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10.6 Recibo Otros ingresos 
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10.7 Informe de Otros Ingresos  
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10.8 Acuse de transferencia  
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10.9 Oficio de transferencia realizada 
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16. PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN DEL INFORME DE CFDI´S Y RECIBOS  
EMITIDOS COMO MÉTODO DE CONTROL DEL USO DE RECIBOS ÚNICOS DE INGRESOS,  

OTROS INGRESOS, ENSEÑANZA Y TIMBRES PARA LA EMISION DE CFDI  ´S 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Controlar de acuerdo con la numeración progresiva de la emisión, el uso de los Recibos Únicos de Ingreso 
(RUI), Recibos de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, Recibos de Otros Ingresos y timbres para la 
elaboración de CFDIs que expide el Hospital. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros supervisa la aplicación correcta del procedimiento, las 
Subdirecciones de Tesorería y de Presupuesto y Contabilidad coordinan y controlan a los Departamentos de 
Ingresos y de Contabilidad respectivamente, en el análisis, registro y control de los Recibos expedidos por 
ingresos para el Hospital. 
 
2.2 La Dirección de Recursos Financieros, del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, con fundamento 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 25 párrafo I, 26 
fracción III, 40, 42 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 
28, 29, 30, 18 y 71 y 83 2do. Párrafo de su reglamento, solicitan la procedencia de no celebrar licitación pública y 
la contratación por adjudicación directa de la elaboración de recibos únicos de ingresos en forma continua. Con 
relación a la necesidad de emitir recibos que sustenten el ingreso de recursos por Cuotas de Recuperación, para 
su efectivo control y registro contable. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar la existencia de Recibos Únicos de Ingreso (RUI), 
Recibos de la Dirección de Educación y Capacitación en Salud, Recibos de Otros Ingresos y timbres para la 
elaboración de CFDIs que expide el Hospital y de ser necesario en su caso solicitar la adquisición de los mismos 
con la finalidad de no detener la operación. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería supervisar y vigilar la recepción, control, uso y registro de 
las emisiones de todos los Recibos y los timbres para la emisión de facturas que se utilicen en la captación de 
ingresos para el Hospital. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar, resguardar, registrar y controlar de manera 
independiente la emisión y el uso de todos los Recibos Oficiales y los timbres para la emisión de facturas que se 
expidan. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos realizar un reporte periódico en el que se muestren los 
Recibos Oficiales, Reporte de folios por Estatus y los timbres para la emisión de facturas utilizados de acuerdo a 
la numeración de folios autorizados e informar a la Subdirección de Tesorería y la Dirección de Recursos 
Financieros. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
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fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.7 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.9 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.13 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.14 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja general 
 
 
 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 

Mensualmente deberá realizar informe de CFDI´s 
y recibos emitidos el cual está constituido por la 
siguiente información: 
 
 Relación de los folios de los Recibos Únicos de 

Ingresos utilizados por los cajeros en el mes 
por cobro de servicios médicos a los pacientes 
contenidos en los Cortes de Caja. 
 

 Relación de número de serie de los CFDI´s 
emitidos en el mes. 
 

 Relación de los folios de Recibos de Otros 
Ingresos emitidos por concepto de 
Esterilizaciones, Arrendamiento de espacio no 
médico, reposición de cheque, reposición de 
gafete y protocolos de investigación, 
contenidos en los Informes de Otros Ingresos. 
 

 Relación de los folios de Recibos de Dirección 
de Enseñanza emitidos por reposición de 
credenciales y recuperación por campos 
clínicos contenidos en los informes de la 
Dirección de Enseñanza. 

 
Remite de forma física el Informe de CFDI´s y 
recibos emitidos a la Jefatura del Departamento 
de Ingresos  
 

 Informe de CFDI´s y 
recibos emitidos 

Departamento de 
Ingresos 

3 
 
 
 
 
 
 
 

4 
 

5 
 
 

Verifica que la información contenida en el 
“Informe de CFDI´s y recibos emitidos” coincida 
con cada uno de los informes que contienen la 
información (Informe de Otros Ingresos, Informe 
de Dirección de Enseñanza Corte de Caja) 
 
¿La información del Informe es correcta? 
 
No. Regresa a la actividad 1 para corrección. 
 
Si. Firma el Informe de CFDI´s y recibos emitidos 
y remite de forma física a la Subdirección de 
Tesorería. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería  

6 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 

8 
 

9 
 
 
 
 
 

Verifica que la información contenida en el 
“Informe de CFDI´s y recibos emitidos” coincida 
con cada uno de los informes que contienen la 
información (Informe de Otros Ingresos, Informe 
de Dirección de Enseñanza Corte de Caja) 
 
¿La información del Informe es correcta? 
 
No: Regresa a la actividad 1 para corrección. 
 
Si: Firma el Informe de CFDI´s y recibos emitidos  
 
Realiza oficio para entrega del Informe de CFDI´s 
y recibos emitidos a la Dirección de Recursos 
Financieros para su conocimiento. 
 
 
TERMINA 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

16. procedimiento para elaboración del informe de CFDI´S y recibos emitidos 
como método de control del uso de recibos únicos de ingresos, otros 

ingresos, enseñanza y timbres para la emisión de CFDI´S. 
Fecha de 
Elaboración N/A 

Fecha de 
Actualización  Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 213 de 350 

 

 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA

INICIA

1

2

REALIZA MENSUALMENTE INFORME DE
(CFDI) Y RECIBOS EMITIDOS

REMITEEL INFORME (CFDI) A LA JEFEATURA
DE INGRESOS

A

¿LA INFORMACIÓN
DEL INFORME ES

CORRECTA?

SI

7

8

NO

B

REGRESA ACTIVIDAD
(1)

VERIFICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA
DEL INFORME (CDFI) QUE COINCIDA CON

LOS DEMAS INFORMES

FIRMA EL INFORME DE (CDFI) Y RECIBOS
EMTIDOS

6

B

¿LA INFORMACIÓN
DEL INFORME ES

CORRECTA?

SI

4

5

NO

A

REGRESA ACTIVIDAD
(1)

VERIFICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA
DEL INFORME (CDFI) QUE COINCIDA CON

LOS DEMAS INFORMES

FIRMA EL INFORME DE (CDFI) Y LOS
RCIBOS EMITIDOS Y REMITE A LA

SUBDIRECCIÓN DE TESORERIA

3

FIRMA EL INFORME DE (CDFI) Y LOS
RCIBOS EMITIDOS Y REMITE A LA

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

TERMINA

9
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Institucional del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”.  

No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” 
O.D. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Control de Recibos por Folio. 5 Años. 
Departamento de 

Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Donación:  Es el traslado de recursos que se conceden a instituciones sin fines de lucro, organismos 
descentralizados y fideicomisos que proporcionan servicios sociales y comunales para estimular actividades 
educativas, hospitalarias, científicas y culturales de interés general 
 
8.2 Folio: Número que contienen los diferentes Recibos de Ingresos de forma consecutiva para su control. 
 
8.3 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.4 CFDIs:  Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizan las Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos, la Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se readecúa todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Informe de CFDI´s y recibos emitidos. 
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10.1 Informe de CFDI´s y recibos emitidos 
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17. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DEL REPORTE DE RESUMEN DE INGRESOS. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Integrar los soportes documentales que avalen la clasificación de los ingresos depositados en las cuentas del 
Hospital General de México, con la finalidad de realizar el registro contable correspondiente. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la Dirección de Recursos Financieros supervisa la aplicación correcta del procedimiento, las 
Subdirecciones de Tesorería y de Presupuesto y Contabilidad coordinan y controlan a los Departamentos de 
Ingresos y de Contabilidad respectivamente, en el análisis, registro y control de los Recibos expedidos por 
ingresos para el Hospital. 
 
2.2 La Dirección de Recursos Financieros, del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, con fundamento 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 25 párrafo I, 26 
fracción III, 40, 42 y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los artículos 28, 
29, 30, 18 y 71 y 83 2do. Párrafo de su reglamento, solicitan la procedencia de no celebrar licitación pública y la 
contratación por adjudicación directa de la elaboración de recibos únicos de ingresos en forma continua. Con 
relación a la necesidad de emitir recibos que sustenten el ingreso de recursos por Cuotas de Recuperación, para 
su efectivo control y registro contable. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos verificar y analizar los recursos depositados en las cuentas a 
cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” con la finalidad de identificar y llevar a cabo la 
clasificación según su procedencia. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos llevar el control diario, los recursos depositados en las 
cuentas a cargo del Hospital General de Mexico “Dr. Eduardo Liceaga” debidamente identificados y clasificarlos. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos vigilar y verificar la operación del sistema de cobro a 
pacientes a través del “Sistema de Cajeros”, sustentado por el Recibo Único de Ingresos. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos elaborar diariamente el Reporte de Corte de Caja, 
anexando ficha de depósito de los cobros realizados en efectivo y verificando que no existan faltantes, en caso 
de que lo hubiera se elaborará el aviso de adeudo correspondiente solicitando su reintegro en un lapso de 24 
horas, de lo contrario, se turnará a la Unidad Jurídica para su seguimiento. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Otros Ingresos. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos, a través de caja general, emitir Recibos de Dirección de 
Enseñanza. 
 
3.7 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos a través de Caja General elaborar el Resumen de Ingresos 
diario. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar y verificar la elaboración del Resumen de Ingresos 
diario, así como el envío al Departamento de Contabilidad para su registro contable. 
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3.9 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.11 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.12 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.13 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.17 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.18 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General 1 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

Realiza diariamente el Resumen de Ingresos en el 
cual se muestra la totalización de los recursos 
captados en el día por tipo de ingreso.  
 
Integra la siguiente  documentación soporte que 
respalda la clasificación de los ingresos 
depositados en las cuentas del Hospital General 
de México. 
 
 Reporte de Productividad emitido por el 

Sistema de Cajeros. 
 Registro de ingresos diarios por órdenes de 

servicios 
 Reporte Global de Cierre de Caja emitido por 

el Sistema de Cajeros. 
 Copia del Oficio de reposición de fondo fijo 
 Informe de Otros Ingresos 
 Informe de Dirección de Enseñanza  
 Reporte diario de subrogados devengados 
 Reporte diario de subrogados Pagados 
 
Envía Físicamente el Resumen de Ingresos al 
encargado de Subrogados para su Validación y 
firma  
 

 Resumen de Ingresos 
 Reporte de 

Productividad emitido 
por el Sistema de 
Cajeros. 

 Registro de ingresos 
diarios por órdenes de 
servicios 

 Reporte Global de 
Cierre de Caja emitido 
por el Sistema de 
Cajeros. 

 Copia del Oficio de 
reposición de fondo 
fijo 

 Informe de Otros 
Ingresos 

 Informe de Dirección 
de Enseñanza 

 Reporte diario de 
subrogados 
devengados 

 Reporte diario de 
subrogados Pagados 

Encargada de 
Subrogados  

4 
 
 
 
 
 
 

5 
 

6 
 
 

Recibe físicamente el Resumen de Ingresos y 
valida que la información contenida relacionada 
a los ingresos captados por Subrogación de 
Servicios Médicos sea correcta. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 1. 
 
Si: Firma el Resumen de Ingresos y remite 
físicamente a la jefatura de Ingresos para su 
revisión. 
 

 

Departamento de 
Ingresos  

7 
 
 
 
 

 

Recibe físicamente el Resumen de Ingresos y 
valida que los importes coincidan con los 
presentados en la documentación soporte. 
 
¿Es correcta la información? 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Caja General 8 
 

9 

No: Solicita corrección y regresa a actividad 1. 
 
Si: Firma el Resumen de Ingresos y remite 
físicamente a la Subdirección de Tesorería. 
 

 

Subdirección de 
Tesorería  

10 
 
 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 
 

Recibe físicamente el Resumen de Ingresos y 
verifica que los importes coincidan con los 
presentados en la documentación soporte. 
 
¿Es correcta la información? 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 1. 
 
Si: Firma el Resumen de Ingresos y remite 
físicamente al Departamento de Ingresos para 
realizar su entrega al Departamento de 
Contabilidad. 
 

 

Departamento de 
Ingresos 

13 
 
 

14 
 
 
 
 
 
 

Recibe físicamente el Resumen de Ingresos 
firmado 
 
Para realizar el registro contable envía el resumen 
de ingresos al departamento de contabilidad 
quien sella en una copia del resumen utilizada 
como acuse de recibo. 
 
 
 
TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CAJA GENERAL SUBDIRECCIÓN DE TESORERIAENCARGADA DE SUBROGADOS DEPARTAMENTOS DE INGRESOS

1/2

1

2

RESUMEN DE
INGRESOS

REALIZA RESUMEN DE
INGRESOS DE LOS

RECURSOS POR TIPP DE
INGRESOS

INICIO

3

RESPALDA  LOS INGRESOS
DEPÓSITADOS EN LAS
CUENTAS DEL (HGM)

RECIBE RESUMEN DE
INGRESOS Y VALIDA QUE LA
INFORMACIÓN CONTENIDA

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

SOLICITA
CORRECCIÓN Y

REGRESA A
ACTIVIDAD (1)

5

6 A

FIRMA RESUMEN DE
INGRESOS Y REMITE A LA
JEFATURA DE INGRESOS

ENVÍA RESUMEN DE
INGRESOS AL ENCARGADO

DE SUBROGADOS PARA
VALIDACIÓN

3

A

B

C

4

3

RECIBE RESUMEN DE
INGRESOS Y VALIDA QUE LA
INFORMACIÓN COINCIDA

CON LA DOCUMENTACIÓN
DE SOPORTE

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SOLICITA
CORRECCIÓN Y

REGRESA A
ACTIVIDAD (1)

8

B

7

 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

17. Procedimiento para la elaboración  del reporte  
de resumen de ingresos. 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 222 de 350 

 

 

CAJA GENERAL SUBDIRECCIÓN DE TESORERIAENCARGADA DE SUBROGADOS DEPARTAMENTOS DE INGRESOS

1

TERMINA

FIRMA RESUMEN DE
INGRESOS Y REMITE A LA

SUBDIRECCIÓN DE
TESORERIA

3

RECIBE RESUMEN DE
INGRESOS Y VALIDA QUE LA
INFORMACIÓN COINCIDA

CON LA DOCUMENTACIÓN
DE SOPORTE

¿ES CORRECTA LA
INFORMACIÓN?

NO

SI

SOLICITA
CORRECCIÓN
Y REGRESA A
ACTIVIDAD (1)

11

9

C

FIRMA RESUMEN DE
INGRESOS Y REMITE A LA AL

DEPARTAMENTO DE
CONTABILIDA

10

12

RECIBE FÍCAMENTE
RESUMNE DE INGRESOS

FIRMADO

ENVÍA EL RESUMEN AL
DEPTO DE CONTABILIDAD

QUIEN SELLA ACUSE DE
RECIBIDO

13

14
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Institucional del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”.  No Aplica. 

6.7 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Resumen de Ingresos . 5 Años. 
Departamento de 

Ingresos. No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.2 CFDIs:  Comprobantes Fiscales Digitales por Internet. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 
Se actualizan las Políticas de Operación, Normas y 
Lineamientos, la Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

1 Octubre 2024 Se actualizan las Descripción de Actividades y el 
Diagrama de Flujo. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Resumen de Ingresos. 
10.2 Reporte de Productividad emitido por el Sistema de Cajeros. 
10.3 Registro de ingresos diarios por órdenes de servicios. 
10.4 Reporte Global de Cierre de Caja emitido por el Sistema de Cajeros. 
10.5 Copia del Oficio de reposición de fondo fijo. 
10.6 Informe de Otros Ingresos. 
10.7 Informe de Dirección de Enseñanza. 
10.8 Reporte diario de subrogados devengados. 
10.9 Reporte diario de subrogados Pagados. 
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10.1 Resumen de Ingresos 
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10.2 Reporte de Productividad emitido por el Sistema de Cajeros 
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10.3 Registro de ingresos diarios por órdenes de servicios 
 

 
 
 
 
 
 
 

Número Importe Número Importe Número Importe

0 -                 

CUENTA 4924 CUENTA 4925
Consulta, carnet y urgencias Diversos TOTAL

ELABORÓ

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA” O.D
DIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS

DEPARTAMENTO DE INGRESOS
BANAMEX

REGISTRO DE INGRESOS DIARIOS POR LÍNEA DE CAPTURA
31 de enero de 2024
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10.4 Reporte Global de Cierre de Caja emitido por el Sistema de Cajeros. 
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10.5 Copia del Oficio de reposición de fondo fijo 
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10.6 Informe de Otros Ingresos 
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10.7 Informe de Dirección de Enseñanza 
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10.8 Reporte diario de subrogados devengados 
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10.9 Reporte diario de subrogados Pagados 
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18. PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN DE  
MODIFICACIONES AL TABULADOR DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Llevar a cabo la actualización del Tabulador de Cuotas de Recuperación de los servicios médicos que 
proporciona el Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, tramitando ante las instancias 
correspondientes la inclusión de nuevos servicios médicos, la baja de algunos ya existentes y los cambios de 
costos o niveles de las tarifas. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: la H. Junta de Gobierno, la Dirección General, Dirección de Coordinación Médica, Dirección de 
Administración y Finanzas, Dirección de Recursos Financieros, Subdirección de Tesorería, Unidad de Calidad y 
Seguridad de la Atención Médica y el Departamento de Ingresos en la actualización y aprobación de las 
modificaciones; la Subdirección de Sistemas Administrativos, Departamento de Trabajo Social y Jefaturas de 
Unidades Médicas en la difusión y aplicación de las tarifas modificadas. 
 
2.2 A nivel externo: la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
y Dirección General de Planeación y Presupuesto de la Secretaría de Salud y la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público contribuyendo en la autorización de las 
modificaciones al Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3. PÓLITICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros llevar a cabo las acciones respectivas ante la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad para obtener la 
Autorización de las modificaciones a las Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación propuestas por las 
Unidades Médicas a través de la Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros solicitar la autorización en Acuerdo de la H. Junta 
de Gobierno del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” para llevar a cabo la propuesta de los ajustes 
anuales de las Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros llevar a cabo las acciones respectivas ante la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad para obtener la 
Autorización a los ajustes anuales de las Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación acordados por la H. 
Junta de Gobierno del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga” e instruidas por la Dirección de 
Administración y Finanzas. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería a través del Departamento de Ingresos verificar las claves, 
costos y descripción de los servicios médicos que se propone modificar o dar de baja, en el caso de nuevos 
servicios médicos asignar la clave correspondiente de acuerdo con el Tabulador de Cuotas de Recuperación 
vigente. 
 
3.5 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería dar seguimiento a los trámites llevados a cabo ante la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad hasta la obtención de 
la Autorización a las modificaciones y/o ajustes anuales a las Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros, después de recibir de la Dirección de 
Administración y Finanzas el Oficio de Autorización a las modificaciones y/o a los ajustes anuales a las Tarifas del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación, hacerlos del conocimiento a la Subdirección de Tesorería, Subdirección 
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de Sistemas Administrativos, Unidad de Calidad y Seguridad de la Atención Médica, Departamento de Trabajo 
Social y Relaciones Públicas y Jefaturas de Unidades Médicas de manera impresa y electrónica. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería a través del Departamento de Ingresos actualizar el 
Sistema de Cajeros del Hospital de acuerdo con las modificaciones autorizadas al Tabulador de Cuotas de 
Recuperación. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería comunicar a la Institución Bancaría los cambios y/o ajustes 
autorizados a las tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
3.9 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.11 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.12 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.13 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.16 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.17 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
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corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.18 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica los formatos de Elaboración de 
Costos, Integración del Costo y de Altas, Bajas y 
Cambios, debidamente requisitados para el alta de 
servicios médicos o cambios en el Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y los turna mediante 
oficio a la Dirección de Recursos Financieros para 
su trámite ante la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad. 
 

 Formato de 
Integración de 
Costo 

 Formato de Altas, 
Bajas y Cambios 

Dirección de Recursos 
Financieros 

2 
 
 
 
 
 

Emite la solicitud de propuesta de los ajustes 
anuales de las Tarifas del Tabulador de Cuotas de 
Recuperación para Acuerdo de la H. Junta de 
Gobierno del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 
 

 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

3 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe la propuesta de los ajustes anuales de las 
Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación 
acordadas por la H. Junta de Gobierno del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga” y turna 
mediante oficio a la Dirección de Recursos 
Financieros para el trámite ante la Comisión 
Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y 
Hospitales de Alta Especialidad. 
 

 

Dirección de Recursos 
Financieros 

4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 
 

6 
 
 

Recibe de la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas el Acuerdo de la H. Junta 
de Gobierno a los ajustes anuales de las Tarifas del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación y/o los 
formatos de Elaboración de Costos, Integración del 
Costo y de Altas, Bajas y Cambios a las Tarifas, así 
como oficio con la instrucción de llevar a cabo el 
trámite ante la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad y revisa la información. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Solicita corrección y regresa a actividad 3. 
 
Si: Turna a la Subdirección de Tesorería para su 
atención. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe oficio, copia del Acta de la Sesión Ordinaria 
y copia del Acuerdo a los ajustes anuales de las 
Tarifas del Tabulador de Cuotas de Recuperación 
para el trámite respectivo, elabora Oficio de 
Solicitud de Autorización de los ajustes anuales al 
Tabulador de Cuotas de Recuperación para la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad y envía para 
su aprobación o modificación a la Dirección de 
Recursos Financieros. 
 
Recibe de la Dirección de Recursos Financieros 
oficio con los formatos de Medición de Costos, 
Integración del Costo y de Altas, Bajas y Cambios, 
analiza el tipo de movimiento, alta, baja o cambio 
que se debe tramitar, y turna al Departamento de 
Ingresos el formato de Altas, Bajas y Cambios para 
que anote la clave que corresponde al servicio 
médico que se dará de alta; en el caso de baja o 
cambios verifique las claves de los servicios 
médicos que se afectan. 
 

 

Departamento de 
Ingresos 

9 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe formato de Altas, Bajas y Cambios con las 
propuestas y asigna las nuevas claves en el caso de 
alta y/o verifica las claves de los servicios médicos 
que se darán de baja o que tienen cambios de 
acuerdo con el Tabulador de Cuotas de 
Recuperación Autorizado y que se encuentra 
instalado en el Sistema de Cajeros del Hospital 
General de México, rubrica el formato y regresa el 
documento a la Subdirección de Tesorería. 
 

 

Subdirección de 
Tesorería 

10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe del Departamento de Ingresos formato de 
Altas, Bajas y Cambios debidamente 
complementado y verificado. Emite Oficio de 
Solicitud de Autorización de los cambios al 
Tabulador de Cuotas de Recuperación del Hospital 
General de México para la Comisión Coordinadora 
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad y envía para su aprobación o 
modificación a la Dirección de Recursos 
Financieros. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Dirección de Recursos 
Financieros 

11 
 
 
 
 

12 
 

13 
 
 
 

Recibe oficio de solicitud de autorización de los 
cambios y/o ajustes anuales al Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y revisa. 
¿La información es correcta? 
 
No: Señala correcciones y regresa a actividad 10. 
 
Si: Aprueba, rubrica y envía a la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas para su 
aprobación y/o modificación. 
 

 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

14 
 
 
 
 
 

15 
 

16 
 
 

Recibe Oficio de Solicitud de Autorización de los 
cambios y/o ajustes anuales al Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y revisa. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Señala correcciones y regresa a actividad 11. 
 
Si: Aprueba, rubrica y turna a la Dirección de 
Recursos Financieros para su trámite. 
 

 

Dirección de Recursos 
Financieros 

17 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 
 
 
 
 
 

Recibe y envía a la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad Oficio de Solicitud de Autorización 
para los cambios al Tabulador de Cuotas de 
Recuperación, anexando los formatos de 
Elaboración de Costos, Integración del Costo y de 
Altas, Bajas y Cambios en medio magnético y en 
forma impresa, conservando una copia de estos 
para anexar al Acuse de Recibo del Oficio. 
 
Recibe de la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad Oficio de Solicitud de Autorización 
para los ajustes anuales a las Tarifas del Tabulador 
de Cuotas de Recuperación y envía. 
 

 

Dirección General 19 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección General de Planeación, 
Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Salud Oficio que comunica la Autorización de los 
ajustes anuales y/o los cambios a las Tarifas del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación del Hospital 
General de México “Dr. Eduardo Liceaga” por parte 
de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 
 
 

turna mediante oficio a la  Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas para los 
trámites y efectos administrativos 
correspondientes. 
 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección General oficio que 
comunica y anexa oficio del comunicado de la 
DGPyP y el Oficio de Autorización a los cambios 
y/o ajustes a las Tarifas del Tabulador de Cuotas de 
Recuperación del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga” por parte de la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y turna a la Dirección 
de Recursos Financieros para que se realicen los 
movimientos y cambios en el Sistema de Cajeros 
en su oportunidad y comunique a las áreas 
correspondientes. 
 

 

Dirección de Recursos 
Financieros 

21 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas copia de los oficios de 
Autorización a los cambios y/o ajustes a las Tarifas 
del Tabulador de Cuotas de Recuperación. Turna 
esta información a la Subdirección de Tesorería 
para los trámites inherentes. 
 

  

Subdirección de 
Tesorería 

22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección de Recursos Financieros los 
oficios, documentos e información de la 
Autorización a los cambios y/o ajustes a las Tarifas 
del Tabulador de Cuotas de Recuperación y la 
fecha a partir de cuándo se pueden aplicar. Elabora 
propuesta de Oficio para comunicar, mínimo con 5 
(cinco) días de anticipación, a la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público la fecha en que se 
iniciará la aplicación de los cambios al Tabulador 
de Cuotas de Recuperación, y envía para su 
aprobación o modificación a la Dirección de 
Recursos Financieros. 
 

 

Dirección de Recursos 
Financieros 

23 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Tesorería propuesta 
de Oficio que informa de la fecha en que se 
iniciará la aplicación de los cambios al Tabulador 
de Cuotas de Recuperación y revisa. 
 
¿La información es correcta? 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

24 
 

25 
 
 

No: Solicita correcciones y regresa a actividad 22. 
 
Si: Aprueba, rubrica y envía a la Dirección General 
Adjunta de Administración y Finanzas. 
 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

26 
 
 
 
 
 
 

27 
 

28 
 
 

Recibe de la Dirección de Recursos Financieros 
oficio que informa la fecha en que se iniciará la 
aplicación de los cambios y/o ajustes a las Tarifas al 
Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Solicita correcciones y regresa a actividad 23. 
 
Si: Aprueba, rubrica y turna a la Dirección de 
Recursos Financieros para su trámite. 
 

 

Dirección de Recursos 
Financieros 

29 
 
 
 
 
 
 
 
 

30 
 
 
 
 
 

31 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

32 
 
 
 

Recibe de la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas Oficio que informa de la 
fecha en que se iniciará la aplicación de los 
cambios y/o ajustes a las Tarifas al Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y envía a la Unidad de 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público para su 
conocimiento. 
 
Emite oficio-circular para comunicar a los Jefes de 
las Unidades Médicas del Hospital General de 
México de la fecha en que entraran en vigor los 
cambios y/o ajustes Autorizados a las Tarifas del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación. 
 
Emite oficio para comunicar y enviar en forma 
magnética e impresa a la Subdirección de Sistemas 
Administrativos de los cambios y/o ajustes 
Autorizados a las Tarifas del Tabulador de Cuotas 
de Recuperación y la fecha en que entraran en 
vigor, con la finalidad de que se actualice el 
Sistema de Emisión de Órdenes de Servicio y el 
Sistema de Cajeros para el pago de servicios 
médicos. 
 
Emite oficio para comunicar y enviar en forma 
impresa a la Unidad de Calidad y Seguridad de la 
Atención Médica los cambios y/o ajustes 
Autorizados a las Tarifas del Tabulador de Cuotas 

 Dirección de 
Recursos Financieros 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

18. Procedimiento para la Autorización de  
Modificaciones al Tabulador de Cuotas de Recuperación 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 242 de 350 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 

33 
 
 
 
 
 
 

de Recuperación y la fecha en que entraran en 
vigor 
 
Emite oficio para comunicar y enviar en forma 
impresa al Departamento de Trabajo Social los 
cambios y/o ajustes Autorizados a las Tarifas del 
Tabulador de Cuotas de Recuperación y la fecha 
en que entraran en vigor para que se haga del 
conocimiento del personal de esa área. 
 

Subdirección de 
Tesorería 

34 
 
 
 
 
 
 
 
 

Emite y envía oficio para comunicar al 
Departamento de Ingresos los cambios y/o ajustes 
Autorizados a las Tarifas del Tabulador de Cuotas 
de Recuperación y la fecha en que entraran en 
vigor, para su conocimiento y verificación de los 
Sistemas de Emisión de Órdenes de Servicio y de 
Cajeros, anexando copia del Oficio de Autorización 
y del Nuevo Tabulador. 
 

 

Departamento de 
Ingresos 

35 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Tesorería copia del 
Oficio de Autorización de los cambios y/o ajustes 
Autorizados a las Tarifas del Tabulador de Cuotas 
de Recuperación y la fecha en que entraran en 
vigor, así mismo un impreso del Nuevo Tabulador 
para su conocimiento y verificación de los Sistemas 
de Emisión de Órdenes de Servicio y de Cajeros. 
 

 

Subdirección de 
Tesorería 

36 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Emite Oficio para comunicar a la institución 
bancaria contratada por el Hospital General de 
México “Dr. Eduardo Liceaga” los cambios y/o 
ajustes Autorizados a las Tarifas del Tabulador de 
Cuotas de Recuperación y la fecha en que entraran 
en vigor, así como las Órdenes de Servicio 
Estáticas, con la finalidad de que actualice su 
Sistema de Cobro de servicios médicos. 
 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

FORMATO

OFICIO

OFICIO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

INICIO

DIRECCIÓN GENERAL

FORMATO

RECIBE FORMATOS DE
ELABORACIÓN DE COSTOS,
INTEGRACIÓN Y DE ALTAS,

BAJAS Y CAMBIOS.

DIRECCIÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE INGRESOS

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

1/2

NO

SI

ACUERDO

EMITE PROPUESTA DE LOS
AJUSTES ANUALES DEL

TABULADOR DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN

1

2

ACTA

ACUERDO

RECIBE PROPUESTA DE LOS
AJUSTES ANUALES DEL

TABULADOR DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN

3

OFICIO

ACTA

ACUERDO

RECIBE ACUERDO DE LOS
AJUSTES ANUALES DEL

TABULADOR DE CUOTAS DE
RECUPERACIÓN

4

SOLICITA
CORRECCIÓN.

5

TURNA PARA SU ATENCIÓN.

6

OFICIO

ACTA

ACUERDO

ELABORA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE LOS

AJUSTES ANUALES AL
TABULADOR Y ENVÍA.

7

FORMATO

OFICIO

RECIBE FORMATOS  DE
MEDICIÓN DE COSTOS,

INTEGRACIÓN Y DE ALTAS,
BAJAS Y CAMBIOS Y TURNA

8

FORMATO

ASIGNA NUEVAS CLAVES EN Y/
O VERIFICA LAS QUE SE DARÁN

DE BAJA O QUE TIENEN
CAMBIOS

9

FORMATO

OFICIO

RECIBE FORMATO
DEBIDAMENTE

COMPLEMENTADO Y
VERIFICADO.

10

A

A

B
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OFICIO

DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DIRECCIÓN GENERAL

FORMATO

ENVÍA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN PARA LOS

CAMBIOS AL TABULADOR DE
CUOTAS DE RECUPERACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS
FINANCIEROS SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE INGRESOS

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

1

NO

SI

17

OFICIO

RECIBE SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE LOS

CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR Y REVISA.

11

SOLICITA
CORRECCIÓN.

12

APRUEBA, RUBRICA Y ENVÍA
PARA SU APROBACIÓN.

13

B

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

NO

SI

OFICIO

RECIBE SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE LOS

CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR Y REVISA.

14

SOLICITA
CORRECCIÓN.

15

APRUEBA, RUBRICA Y ENVÍA
PARA SU TRÁMITE.

16

C

C

OFICIO

RECIBE AUTORIZACIÓN PARA
LOS CAMBIOS AL TABULADOR
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

18

TABULADOR

OFICIO

RECIBE AUTORIZACIÓN PARA
LOS CAMBIOS AL TABULADOR
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

19

TABULADOR

OFICIO

RECIBE AUTORIZACIÓN PARA
LOS CAMBIOS AL TABULADOR
DE CUOTAS DE RECUPERACIÓN

20

2/3
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DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DIRECCIÓN GENERALDIRECCIÓN DE RECURSOS

FINANCIEROS SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE INGRESOS

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

2

NO

SI

21

TABULADOR

OFICIO

RECIBE TABULADOR DE CUOTAS
DE RECUPERACIÓN Y FECHA DE

APLICACIÓN

23

SOLICITA
CORRECCIÓN.

24

APRUEBA, RUBRICA Y ENVÍA

25

TABULADOR

OFICIO

RECIBE CAMBIOS AL
TABULADOR DE CUOTAS DE

RECUPERACIÓN
22

TABULADOR

OFICIO

RECIBE TABULADOR DE CUOTAS
DE RECUPERACIÓN Y ENVÍA

FECHA DE APLICACIÓN

D

D

¿LA INFORMACIÓN
ES CORRECTA?

NO

SI

TABULADOR

OFICIO

RECIBE TABULADOR DE CUOTAS
DE RECUPERACIÓN Y FECHA DE

APLICACIÓN

26

SOLICITA
CORRECCIÓN.

27

APRUEBA, RUBRICA Y TURNA
PARA SU TRÁMITE.

28
E

E

3/4
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3

29

OFICIO

RECIBE FECHA DE LA
APLICACIÓN DE LOS CAMBIOS

Y/O AJUSTES AL TABULADOR DE
CUOTAS.

30

OFICIO-
CIRCULAR

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

31

TABULADOR

OFICIO

SOLICITA SE ACTUALICE EL
SISTEMA DE ÓRDENES DE

SERVICIO Y EL SISTEMA DE
CAJEROS

32

TABULADOR

OFICIO

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

33

TABULADOR

OFICIO

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

34

TABULADOR

OFICIO

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

35

TABULADOR

OFICIO

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

36

TABULADOR

OFICIO

COMUNICA LA FECHA EN QUE
ENTRARAN EN VIGOR LOS
CAMBIOS Y/O AJUSTES AL
TABULADOR DE CUOTAS.

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

6.7 Tabulador de Cuotas de Recuperación Autorizado. No Aplica 
 

7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Formatos de Elaboración de Costos 
por prestación de servicio 

5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

7.2 Formato de Integración del Costo 
por prestación de servicio 

5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

7.3 Formato de Altas, Bajas y Cambios 5 años Subdirección de 
Tesorería 

No aplica. 

7.4 Tabulador de Cuotas de 
Recuperación Actualizado y 
Autorizado 

5 años 
Subdirección de 

Tesorería No aplica. 

 
8. GLOSARIO DE TERMINOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Cuota de Recuperación:  Es el importe que cubre el Paciente por el servicio médico que se le proporciona, 
esta se asigna de acuerdo con el Nivel Socioeconómico que emite el estudio que realiza el área de Trabajo 
Social. 
 
8.2 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
8.3 Servicio Médico: Son las actividades de servicios de salud que llevan a cabo los Médicos para atender con 
calidad y calidez, en las especialidades médicas, quirúrgicas y de apoyo al diagnostico y tratamiento de las 
molestias, padecimientos y enfermedades de la población para intentar reincorporar lo más eficiente y 
rápidamente posible a la vida diaria a los pacientes que lo solicitan. 
 
8.4 Tabulador:  Listado o relación en forma ordenada de Claves, Descripción del servicio Médico, Niveles 
Socioeconómicos y Costos que se utiliza para el cobro de los servicios médicosque proporciona el Hospital 
general de México “Dr. Eduardo Liceaga”. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizaron los documentos de referencia del 
procedimiento. 

1 Octubre 2024 Se actualizaron los documentos de referencia del 
procedimiento. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
10.1 Formato de Integración de Costo 
10.2 Formato de Altas, Bajas y Cambios 
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10.1 Formato de Integración de Costo 
 

Departamento: 
Clave del Servicio:

CONCEPTO TIPO DE 
COSTO

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

COSTO 
UNITARIO

COSTO 
TOTAL

ACTIVOS DIRECTOS

GASTOS DIRECTOS

SERVICIO

GASTOS INDIRECTOS

SUBTOTAL $0

COSTOS INDIRECTOS

SUBTOTAL $0.00

TOTAL $0

N o tas Explicat ivas:

N1 N2 N3 N4 N5

CUOTA POR NIVELES $0 $0 $0 $0 $0
N6

$0

C ost o  unit ar io :  Es el costo de cada uno de los elementos implicados en el servicio. En el caso de los activos se deberá anotar su depreciación. 

C ost o  t o t al: Es el producto de la Cant idad por el Costo Unitario.

U nidad :  Se debe indicar la unidad de medida de cada uno de los elementos ut ilizados en el servicio (piezas, kilogramos, lit ros, horas, rollos, etc)

CUOTA POR NIVELES

Nombre del Servicio: APLICACIÓN DE COMPRESA TÉRMICA

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO  O. D.

INTEGRACIÓN DEL COSTO

C oncept o :  Se debe anotar el nombre del material, materia prima, act ivo (computadora, edif icio, equipo, etc.) y/o servicio (luz, agua, teléfono, etc) que intervengan 
directa o indirectamente en la prestación del servicio. Asimismo, se debe señalar el t iempo dedicado por el personal involucrado directa o indirectamente en el servicio.

Tip o  de co st o : Indicar si se t rata de un costo directo (CD) o indirecto (CI).

C ant idad :  Es el total de cada uno de los elementos que intervienen en la prestación del servicio.
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10.2 Formato de Altas, Bajas y Cambios 
 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO O. D.

Formato de Altas, Bajas y Cambios
(Cifras es pesos)

CLAVE DE 
DEPARTAMENTO *2

DENOMINACION DEL SERVICIO

ANTERIOR ACTUAL 0 1 2 3 4 5 6 K

*1 TIPO DE MODIFICACION A LOS SERVICIOS
0 - Sin modificación.
1 - Servicio Nuevo.
2 - Baja.
3 - Modificación de nombre y/o clave.
4 - Modificación de costo.

CODIGO/CLAVE DEL 
SERVICIO

TIPO DE 
MODIFICACION 

DEL SERVICIO *1

CUOTA PROPUESTA POR NIVEL
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19. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE LOS REPORTES  
DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Coordinar los requerimientos de los diferentes formatos del Sistema Integral de Información (Sii@Web) de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y con las cifras financieras de los Ingresos Federales y Propios, los 
Depósitos efectuados y los Saldos de las Cuentas Bancarias debidamente conciliados con el Departamento de 
Contabilidad 
 
1.2 Llevar a cabo la elaboración de los Reportes correspondientes, con el fin de proporcionar oportunamente 
datos confiables y suficientes en materia de ingresos y disponibilidades, y que se mantenga actualizado el 
Registro de Cuentas de Depósito e Inversión de las Dependencias y Entidades. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Este procedimiento aplica a la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Recursos 
Financieros, Subdirección de Tesorería, Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, Departamento de Ingresos 
y Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal. 
 
2.2 A nivel externo: Este procedimiento aplica a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de la 
Función Pública, en la aprobación de los reportes del (SII). 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad del Departamento de Ingresos proporcionar mensualmente, de manera oportuna y veraz, 
la información financiera proveniente de los Estados de Cuenta Bancarios y de las cifras conciliadas con el 
Departamento de Contabilidad, para la elaboración de los Reportes del Sistema Integral de Información. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal integrar la información financiera y 
que, de forma conjunta con el Departamento de Ingresos, se elaboren y requisiten los formatos y se generen los 
Reportes correspondientes del Sistema Integral de Información. 

 
3.3 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.5 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
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3.7 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.11 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.12 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

19. Procedimiento para la elaboración de los reportes del sistema 
integral de información. 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 254 de 350 

 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Responsable No. 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Coordinación Caja 
General  

1 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 

Descarga los Estados de Cuenta Bancarios, 
revisa y verifica los movimientos por los 
ingresos obtenidos durante el periodo, así 
como de los rendimientos de cada cuenta 
productivas. 
 
Requisita los Formatos de Sii@Web 162.- Detalle 
de los Ingresos del Sector Paraestatal No 
Financiero. Recaudado, 164.- Detalle de los 
Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero. 
Devengado, 210.- Registro de Cuentas de 
Depósito o Inversión, 221.- Saldos en 
Instituciones Financieras de las Disponibilidades 
y Activos Financieros-Paraestatales No 
Financieras, con la información obtenida de las 
instituciones bancarias. 
 
Imprime los formatos y elabora Oficio para 
“entrega de información de Sii@Web” 
 
Envía de forma física el Oficio para “entrega de 
información de Sii@Web” a la Jefatura del 
Departamento de Ingresos Para revisión y Firma. 
 

 162.- Detalle de los 
Ingresos del Sector 
Paraestatal No Financiero. 
Recaudado  

 164.- Detalle de los 
Ingresos del Sector 
Paraestatal No Financiero. 
Devengado  

 210.- Registro de Cuentas 
de Depósito o Inversión 

 221.- Saldos en 
Instituciones Financieras 
de las Disponibilidades y 
Activos Financieros-
Paraestatales No 
Financieras 

 Oficio para “entrega de 
información de Sii@Web” 

 

Departamento de 
Ingresos  

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 

 

Recibe de forma física el Oficio para “entrega 
de información de Sii@Web” revisa que la 
información contenida en los formatos 
corresponda a la presentada en los estados de 
cuenta. 
 
¿La información es correcta? 
 
No: Remite la información a la coordinación de 
caja general para su modificación, pasa a 
actividad 2 
 
Si: Firma el Oficio para “entrega de información 
de Sii@Web” y procede a su entrega al 
Departamento de Departamento de Control y 
Ejercicio Presupuestal. 
 
TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

ESTADOS DE CUENTA
BANCARIOS

COORDINACIÓN CAJA GENERAL DEPARTAMENTO DE INGRESOS

INICIO

1

2

DESCARGA LOS ESTADOS DE CUENTA
BANCARIOS REVISA Y VERIFICA LOS

INGRESOS Y REDENDIMIENTOS OBTENIDOS

REQUISITA LOS FORMATOS Y ACTIVOS
FINANCIERAS CON LA INFORMACIÓN

OBTENIDA DE LAS INSTITUCIONES
BANCARIAS

3

4

IMPRIME LOS FORMATOS Y ELABORA
OFICIO PARA "ENTREGA DE INFORMACIÓN

DE Sii@Web"

FIRMA EL OFICIO Y PROCEDE SU ENTREGA
AL DEPTO DE CONTROL Y EJERCICIO

PRESUPUESTAL

RECIBE EL OFICIO Y REVISA QUE LA
INFORMACIÓN CONTENIDA

CORRESPONDA CON LOS ESTADOS DE
CUENTA

¿LA INFORMACIÓIN ES
CORRECTA?

NO

SI

5

TERMINA

REMITE LA
INFORMACIÓN A LA
CAJA GENERAL PARA
SU MODIFICACIÓN

6

A

SI

ENVÍAM EL OFICIO "ENTREGA DE
INFORMACIÓN DE Sii@Web" A LA

JEFATURA DE INGRESOS

A

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Estados de Cuenta Bancarios 
5 Años 

Departamento de 
Contabilidad No Aplica 

7.2 Reportes y Formatos del ( SII ) 
Sistema Integral de Información 5 Años 

Departamento de Control 
y Ejercicio Presupuestal No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Estados de Cuenta Bancarios:  Documento que emite la Institución Bancaría y que refleja todos los 
movimientos financieros por ingresos, egresos y saldo de una Cuenta de Cheques. 
 
8.2 Hospital:  Se refiere al Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”, O.D. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Diciembre 2023 Se actualizó en su totalidad la descripción del 
procedimiento así como el diagrama de flujo 

1 Octubre 2024 Se actualizó en su totalidad la descripción del 
procedimiento, así como el diagrama de flujo 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formatos 162.- Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero, Recaudado. 
10.2 Formatos 164.- Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero, Devengado. 
10.3 Formatos 210.- Registro de Cuentas de Depósito o Inversión. 
10.4 Formatos 221.- Saldos en Instituciones Financieras de las Disponibilidades y Activos Financieros. 
Paraestatales No Financieras. 
10.5 Oficio para “Entrega de información de Sii@Web”. 
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10.1 Formatos 162.- Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero, Recaudado  
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10.2 Formatos 164.- Detalle de los Ingresos del Sector Paraestatal No Financiero, Devengado 
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10.3 Formatos 210.- Registro de Cuentas de Depósito o Inversión. 
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10.4 Formatos 221.- Saldos en Instituciones Financieras de las Disponibilidades y Activos Financieros-
Paraestatales No Financieras. 
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10.5 Oficio para “entrega de información de Sii@Web” 
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20. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
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1. PROPOSITO 
 
1.1 Efectuar oportunamente el pago a proveedores y prestadores de servicios, por los insumos, materiales y 
servicios otorgados al HGM, a través de Cuentas por Liquidar Certificadas, transferencia electrónica bancaria o 
cheque nominativo, de acuerdo con el presupuesto autorizado. 
 
2. ALCANCE 
  
 2.1 A nivel Interno: La Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería y la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad. 
  
 2.2 A nivel externo: La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los proveedores y prestadores de servicios. 
  
 3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
  
 3.1 La Subdirección de Presupuesto y Contabilidad turnará a la Subdirección de Tesorería la solicitud y la 
documentación soporte para pago. 
  
 3.2 La Subdirección de Tesorería a través del Departamento de Egresos verifica que la documentación se 
encuentre debidamente glosada y autorizada para llevar a cabo el pago respectivo. 
  
 3.3 La Subdirección de Tesorería efectuará el pago correspondiente a los proveedores y prestadores de 
servicios, a través del Departamento de Egresos por medio de Cuenta por Liquidar Certificada, transferencia 
electrónica bancaría o cheque nominativo, de acuerdo con el tipo de recursos comprometidos por el 
Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal. 
  
 3.4 La Subdirección de Tesorería deberá turnar a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, a través del 
Departamento de Egresos, los comprobantes de pago efectuados mediante Cuenta por Liquidar Certificada, 
transferencia electrónica bancaría, así como las Pólizas de los pagos realizados con cheque nominativo, mismos 
que deberán ser autorizados, invariablemente de forma Mancomunada con las Firmas registradas. 
  
 3.5 Los pagos que se efectúen a través de cheque nominativo deberán ser cobrados en un plazo no mayor a 180 
días naturales a partir de la fecha de su expedición, de lo contrario estos serán cancelados; y es responsabilidad 
de la Subdirección de Tesorería y del Departamento de Egresos, comunicar la cancelación a la Subdirección de 
Presupuesto y Contabilidad. 
  
 3.6 Las Subdirecciones de Tesorería y de Presupuesto y Contabilidad a través de los Departamentos de Egresos, 
Control y Ejercicio Presupuestal y de Contabilidad, deberán realizar las conciliaciones bancarias y de los recursos 
financieros pagados durante los 10 días hábiles siguientes al cierre de cada mes. 
 
3.7 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
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 3.9 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.10 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.11 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.15 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.16 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

1 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
la solicitud y documentación soporte para pago, 
debidamente glosada y autorizada. Turna al 
Departamento de Egresos. 
 

 Solicitud de pago. 
 Documentación 

soporte. 

Departamento de 
Egresos 

2 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 

 

Recibe de la Subdirección de Tesorería la solicitud y 
documentación para tramite de pago con cargo al 
presupuesto autorizado de Recursos Fiscales o de 
Recursos Propios, verifica y revisa que esté debidamente 
soportada y completa. 
 
¿La documentación está completa? 
 
No: Devuelve solicitud de pago y documentación al área 
de glosa del Departamento de Control y Ejercicio 
Presupuestal y regresa a actividad 2. 
 
Si: Clasifica documentación por tipo de pago, Cuenta por 
Liquidar Certificada, Transferencia Electrónica Bancaria o 
Cheque Nominativo. 
 
Procede a efectuar el pago correspondiente solicitando 
las Firmas Electrónicas mancomunadas de los 
funcionarios autorizados y obtiene comprobante del 
pago mediante Cuenta por Liquidar Certificada, el pago 
por Recursos Propios mediante Transferencia Electrónica 
elabora la Caratula de Pago, obtiene el comprobante de 
la operación mismo que se rubrica de Elabora y Revisa; el 
pago con Cheque Nominativo se firma de forma 
mancomunada por los funcionarios autorizados. 
 
Envía comprobantes de pago a la Subdirección de 
Tesorería para firma de Visto Bueno y obtener la firma de 
Autorización de la Dirección de Recursos Financieros. 
 

 Solicitud de pago. 
 Documentación 

soporte. 
 Comprobante de 

Transferencia. 
 Caratula de Pago. 
 Póliza de Cheque. 

Subdirección de 
Tesorería 

7 
 
 
 
 
 

8 
 

Recibe del Departamento de Egresos los comprobantes 
de pago y la documentación soporte, verifica el pago y 
rubrica de Visto Bueno y envía a la Dirección de Recursos 
Financieros para la rúbrica de Autorización. 
 
Envía al Departamento de Egresos la documentación y 
comprobantes de pago debidamente rubricados. 
 
 
 

 Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

 Caratula del Pago 
Electrónico. 

 Póliza de Cheque 
 Documentación. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Departamento de 
Egresos 

9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Tesorería la 
documentación y comprobantes de pago debidamente 
rubricados. 
 
Turna a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad la 
documentación pagada y las pólizas de egresos, 
mediante relación, para el registro contable. 
 
Entrega a la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad 
la relación y documentación soporte de los pagos 
efectuados, obtiene sello de recepción y archiva. 
 
Realiza Conciliaciones bancarías y de pagos con los 
departamentos de Control y Ejercicio Presupuestal y de 
Contabilidad. 
 
 
TERMINA 
 
 
 

 Relación de 
Caratula de Pago y 
documentación. 

 Relación de Pólizas 
de Egresos y 
documentación. 

 Conciliación. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

INICIO

DEPARTAMENTO DE EGRESOS

SI

1

DEVUELVE
SOLICITUD DE
PAGO Y
DOCUMENTACIÓN

3

NO

2

¿LA DOCUMENTACIÓN
ESTÁ COMPLETA?

A

4

1/2

SOLICITUD
DE PAGO

RECIBE LA SOLICITUD Y
DOCUMENTACIÓN PARA PAGO,

DEBIDAMENTE GLOSADA Y
AUTORIZADA. TURNA.

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

SOLICITUD
DE PAGO

RECIBE SOLICITUD Y
DOCUMENTACIÓN PARA TRAMITE DE
PAGO. VERIFICA Y REVISA QUE ESTÉ
DEBIDAMENTE SOPORTADA Y
COMPLETA.

CARATULA DE PAGO

COMPROBANTE
DE TRANSFER.

CLASIFICA DOCUMENTACIÓN POR
TIPO DE PAGO

A

5

EFECTÚA PAGO SOLICITANDO
FIRMAS ELECTRÓNICAS Y OBTIENE

COMPROBANTE. ELABORA
CARÁTULA DE PAGO Y OBTIENE

COMPROBANTE.

COMPROBANTE DE
OPERACIÓN

COMPROBANTE
DE TRANSFER.

6

ENVÍA COMPROBANTES DE PAGO
PARA FIRMA DE VISTO BUENO Y

OBTENER FIRMA DE LA DIRECCIÓN DE
RECURSOS FINANCIEROS.
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RELACIÓN

DOCUMENTACIÓN

PÓLIZA DE
CHEQUE

CARÁTULA DE
PAGO

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE EGRESOS

7

1

CUENTA POR
LIQUIDAR

RECIBE COMPROBANTES DE PAGO Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE,

VERIFICA Y RUBRICA Y ENVÍA  PARA
RÚBRICA DE AUTORIZACIÓN.

8

COMPROBANTES

DOCUMENTACIÓN

ENVÍA LA DOCUMENTACIÓN Y
COMPROBANTES DE PAGO

DEBIDAMENTE RUBRICADOS.

DOCUMENTACIÓN

11

RELACIÓN

ENTREGA RELACIÓN Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE.
OBTIENE SELLO DE RECEPCIÓN

12

CONCILIACIÓN

REALIZA CONCILIACIONES
BANCARIAS Y DE PAGOS.

10

PÓLIZAS EGRESOS

DOCUMENTACIÓN
PAGADA

TURNA DOCUMENTACIÓN PAGADA
Y PÓLIZAS MEDIANTE RELACIÓN

PARA REGISTRO CONTABLE.

TERMINA

COMPROBANTES

DOCUMENTACIÓN

RECIBE DOCUMENTACIÓN Y
COMPROBANTES DE PAGO

DEBIDAMENTE RUBRICADOS.

9
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

6.7 Libreta de Registro de Documentos recibidos en la Subdirección de Tesorería. No Aplica 
 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Listado de Registro de 
Documentos Recibidos en el 
Departamento de Egresos 

2 Años Subdirección de 
Tesorería 

No Aplica 

7.2 Listado de Revisión de 
Documentos por Pagar 2 Años 

Subdirección de 
Tesorería No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Firmas de Forma Mancomunada:  Acción de signar con dos firmas de los funcionarios autorizados, ya sean 
pagos electrónicos o con cheque nominativo. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2022 

Se actualizó el Propósito, el Alcance, las Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, la Descripción del 
Procedimiento, el Diagrama de Flujo, documentos de 
referencia, glosario de términos y anexos del 
procedimiento. 

1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Pago. 
10.2 Cuenta por Liquidar Certificada. 
10.3 Comprobante de Pago Electrónico por Transferencia Interbancaria. 
10.4 Carátula de Pago por Transferencia Interbancaria. 
10.5 Carátula de Pago con Recursos Propios. 
10.6 Póliza de Cheque Nominativo. 
10.7 Relación de Documentos Entregados al Departamento de Contabilidad. 
10.8 Relación de Pólizas de Egresos que se Entregan al Departamento de Contabilidad. 
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10.1 Solicitud de Pago  
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10.2 Cuenta por Liquidar Certificada 
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10.3 Comprobante de Pago Electrónico por Transferencia Interbancaria 
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10.4 Carátula de Pago por Transferencia Interbancaria 
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10.5 Carátula de Pago con Recursos Propios 
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10.6 Póliza de Cheque Nominativo  
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10.7 Relación de Documentos Entregados al Departamento de Contabilidad 
 

 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

20. procedimiento para el pago a proveedores y prestadores de 
servicios 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 279 de 350 

 

 

10.8 Relación de Pólizas de Egresos que se Entregan al Departamento de Contabilidad 
 

 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

21. Procedimiento para  

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 280 de 350 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

21. PROCEDIMIENTO PARA EL RESGUARDO Y CUSTODIA DE LAS FIANZAS  
O CHEQUES CERTIFICADOS EN GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
POR PARTE DE PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

21. Procedimiento para  

Fecha de 
Elaboración 

N/A Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 281 de 350 

 

 

1. PROPOSITO 
 
1.1 Resguardar y custodiar las fianzas o los cheques certificados que los proveedores y prestadores de servicios 
entregan a la Dirección de Recursos Materiales y Conservación, como garantía de cumplimiento en tiempo y 
forma por la entrega de materiales o suministros adquiridos y por la prestación de servicios contratados. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Materiales y Conservación, la Subdirección de Recursos Materiales, la 
Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos. 
 
2.2 A nivel externo: Los proveedores de bienes, los prestadores de servicios, las diferentes compañías de fianzas 
y las diferentes instituciones bancarías. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS  
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Materiales y Conservación y de la Subdirección de Recursos 
Materiales verificar que los originales de las Fianzas o los Cheques Certificados que entregan en garantía de 
cumplimiento los proveedores y prestadores de servicios, se envíen oportunamente a la Subdirección de 
Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar y verificar que las fianzas o los cheques certificados 
que se entregan en garantía estén debidamente resguardados y custodiados. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Egresos resguardar, custodiar y controlar las Fianzas o los Cheques 
Certificados entregados en garantía de cumplimiento durante el tiempo estipulado en la vigencia del pedido o 
contrato.  
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Egresos que, a petición o solicitud mediante oficio de la 
Subdirección de Recursos Materiales, devolver por escrito las Fianzas o los Cheques Certificados 
correspondientes a los proveedores o prestadores de servicios que, por haber cumplido en tiempo y forma, se 
solicite la devolución respectiva.   
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.7 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
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 3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.9 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.13 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.14 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

1 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Recursos Materiales, 
mediante oficio, el original de las Fianzas de Garantía 
o Cheques Certificados de cumplimiento en tiempo 
y forma por parte de los proveedores y prestadores 
de servicios. Turna al Departamento de Egresos. 
 

 Oficio. 
 Fianza en Garantía. 
 Cheque Certificado. 

Departamento de 
Egresos 

2 
 
 

3 
 
 
 

Recibe las Fianzas de Garantía o Cheques 
Certificados de cumplimiento. 
 
Procede al registro electrónico de control y 
resguarda debidamente los documentos, quedando 
bajo custodia en el área de seguridad. 
 

 Oficio. 
 Fianza en Garantía. 
 Cheque Certificado. 

Subdirección de 
Tesorería 

4 
 
 
 

Recibe oficio de petición o solicitud de devolución 
de Fianza de Garantía o de Cheque Certificado, turna 
al Departamento de Egresos. 
 

 Oficio. 

Departamento de 
Egresos 

5 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe oficio de petición o solicitud de devolución 
de Fianza de Garantía o de Cheque Certificado del 
proveedor o prestador de servicios, procede a la 
localización respectiva y elabora oficio para la 
devolución. 
 
 
TERMINA 
 
 
 
 

 Oficio. 
 Fianza de Garantía. 
 Cheque Certificado. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CHEQUE
CERTIFICADO

OFICIO O
SOLICITUD

FIANZAS O
CHEQUES

FIANZAS O
CHEQUES

FIANZAS O
CHEQUES

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

INICIO

DEPARTAMENTO DE EGRESOS

1

2

4

OFICIO

RECIBE OFICIO Y FIANZAS O
CHEQUES CERTIFICADOS POR PARTE

DE LOS PROVEEDORES. TURNA.

RECIBE LAS FIANZAS DE GARANTÍA O
CHEQUES CERTIFICADOS DE

CUMPLIMIENTO.

FIANZA
GARANTÍA

OFICIO O
SOLICITUD

RECIBE OFICIO DE PETICIÓN O
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE
FIANZA O CHEQUE Y TURNA.

5

RECIBE OFICIO DEL PROVEEDOR,
PROCEDE A LOCALIZACIÓN Y

ELABORA OFICIO PARA
DEVOLUCIÓN.

TERMINA

3

PROCEDE AL REGISTRO
ELECTRÓNICO DE CONTROL Y

RESGUARDA DOCUMENTOS. TURNA
PARA SEGUIMIENTO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

6.7 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Materiales y 
Conservación. 

No Aplica 

6.8 Programa Anual de Trabajo del año correspondiente del Hospital General de 
México, “Dr. Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

 
7. REGISTROS 

Documentos Código (cuando aplique) 
7.1 Control de Fianzas y/o Cheques Certificados en Garantía de Cumplimiento No Aplica. 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1 Garantía: Es un instrumento jurídico que se utiliza para asegurar el cumplimiento de una o varias obligaciones 
contractuales. 
 
8.2 Fianza: Es el documento jurídico que garantiza, por parte de un tercero “Fiador”, el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de un contrato  
 
8.3 Cheque Certificado: Es un cheque que la institución bancaría certifica que quien lo expide cuenta con los 
fondos financieros suficientes que amparan el importe de este. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2022. 

Se actualizó el Propósito, Alcance, Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, Descripción del 
Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos de 
Referencia, Registros, Glosario de Términos y Anexos 
del Procedimiento. 

1 Octubre 2024. Se readecuó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Fianza 
10.2 Cheque Certificado 
10.3 Control de Fianzas y/o Cheques Certificados en Garantía de Cumplimiento 
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10.1 Fianza 
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10.2 Cheque Certificado 
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10.3 Control de Fianzas y/o Cheques Certificados en Garantía de Cumplimiento  
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22. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE NÓMINAS AL PERSONAL DEL HOSPITAL. 
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Efectuar oportunamente el pago por concepto de sueldos, pensión alimenticia y de las prestaciones a que 
tiene derecho el personal que labora en el HGM, de conformidad con las Condiciones Generales de Trabajo y el 
calendario de pagos establecido en el presupuesto autorizado. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nóminas y Pagos, el Departamento de Control y Conciliación, la Dirección de Recursos Financieros, la 
Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos. 
 
2.2 A nivel externo: El procedimiento no tiene alcance. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es Responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos que las Cuentas por Liquidar Certificadas de las 
nóminas correspondientes se elaboren oportunamente en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP y 
turnar a la Dirección de Recursos Financieros para efectuar la revisión y autorización en el Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal SIAFF de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que a través de la 
Tesorería de la Federación se lleve a cabo el pago de las nóminas por dispersión, mediante depósito bancario o 
la radicación de los recursos en la cuenta bancaría del HGM para el pago con cheque nominativo. 
 
3.2 La Dirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Tesorería deberán vigilar que los sueldos, 
pensiones alimenticias y las prestaciones se paguen oportunamente de acuerdo con los calendarios 
establecidos por la Dirección de Recursos Humanos.  
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería y del Departamento de Egresos efectuar el pago 
mediante cheque nominativo al personal del HGM por concepto de sueldos, pensión alimenticia y las diferentes 
prestaciones. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación comunicar oportunamente mediante oficio a la 
Subdirección de Tesorería, cuando exista preventiva para la suspensión de pago de sueldos, pensión alimenticia 
u otras prestaciones a los trabajadores del HGM, así como informar si existe liberación del pago o cancelación. 
 
3.5 La Subdirección de Tesorería a través de la Pagaduría y la ventanilla del Departamento de Egresos son las 
únicas áreas habilitadas para entregar los pagos con cheque nominativo, solicitando invariablemente la 
acreditación del trabajador mediante identificación oficial. 
 
3.6 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
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3.8 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.9 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.10 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.14 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.15 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades 

Documento o 
Anexo 

Dirección de Recursos 
Financieros 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe de la Dirección de Recursos Humanos 
Oficio mediante el cual indica los datos de las 
Cuentas por Liquidar Certificadas para el pago 
de las nóminas correspondientes y continuar 
con el proceso de revisión, autorización y 
trámite ante la Tesorería de la Federación, y cita 
que envían correo electrónico con el archivo de 
los importes de cada nómina. Turna Oficio a la 
Subdirección de Tesorería. 
 

 Oficio de CLCs. 
 Oficio de 

Nómina 
Ordinaria y 
Pensión 
Alimenticia. 

 Oficio Nómina 
Especial. 

 Oficio de 
Cancelaciones. 

 
Subdirección de 
Tesorería 

2 
 
 
 
 

Recibe Oficios de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas y de las diferentes nominas para 
pago, revisa y envía al Departamento de 
Egresos. 
 

 Oficios. 

Departamento de 
Egresos 

3 
 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
7 
 
 
 

8 
 
 
 

Recibe Oficios de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas y de las diferentes nominas, y 
verifica que el correo electrónico recibido 
contenga el archivo de dispersión de pago a 
los trabajadores mediante depósito por parte 
de la Tesorería de la Federación. 
 
Verifica el correo electrónico que contiene el 
archivo para el pago de nómina y de pensión 
alimenticia mediante cheque nominativo. 
 
Revisa y vincula los archivos, tanto de dispersión 
como para pago con cheque nominativo, con 
el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal SIAFF para la autorización respectiva. 
 
Verifica los depósitos en la cuenta bancaría del 
HGM por parte de la Tesorería de la Federación 
para el pago de sueldos y pensión alimenticia 
mediante cheque nominativo. 
 
Recibe oficios de preventiva para suspensión 
de pago, liberación de pago o de cancelación, 
revisa y lleva a cabo lo procedente.  
 
Elabora los cheques nominativos para el pago 
correspondiente de las nóminas. 
 

 Oficio de CLCs. 
 Oficios de 

Nóminas. 
 Correos 

Electrónicos. 
 Archivos 

Electrónicos. 
 CLCs. 
 Depósitos 

Bancarios. 
 Cheques 

Nominativos. 
 Pólizas de 

Cheque. 
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Responsable 
No. 
Act. Descripción de las Actividades 

Documento o 
Anexo 

Departamento de 
Egresos 

9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 

Entrega cheque nominativo al trabajador o 
beneficiaria, solicitando la acreditación 
mediante identificación oficial. 
 
Archiva copia de las pólizas de cheque 
debidamente requisitadas de la recepción por 
parte del trabajador o beneficiaría. 
 
Envía archivo electrónico de las nóminas al 
Departamento de Contabilidad para el registro 
correspondiente. 
 
 
TERMINA 
 
 
 
 

 Archivo. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

OFICIOS
DIVERSOS

DIRECCIÓN  DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE  EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

INICIA

OFICIOS
DIVERSOS

RECIBE OFICIO CON EL
IMPORTE PARA EL PAGO

DE NÓMINA.

1

OFICIOS
DIVERSOS

RECIBE OFICIOS PARA
PAGO, REVISA Y ENVÍA.

2

RECIBE OFICIOS Y
VERIFICA ARCHIVO DE

CORREO RECIBIDO.

3

CHEQUES

VERIFICA ARCHIVO PARA
PAGO DE NÓMINA Y

PENSIÓN ALIMENTICIA.

4

ARCHIVOS
ELECTRON.

REVISA Y VINCULA
ARCHIVOS, PARA
AUTORIZACIÓN

RESPECTIVA.

5

CHEQUE
NOMINAT.

VERIFICA DEPÓSITOS PARA
PAGO DE SUELDOS Y
PENSIÓN MEDIANTE

CHEQUE.

6

1/2

OFICIOS DE
PREVENTIVA

RECIBE OFICIOS DE
PREVENTIVA, REVISA Y

LLEVA A CABO LO
CONDUCENTE.

7

CHEQUE
NOMINAT.

ELABORA CHEQUES
NOMINATIVOS PARA

PAGO DE LAS NÓMINAS.

8
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CHEQUE
NOMINATIVO

DIRECCIÓN  DE RECURSOS FINANCIEROS DEPARTAMENTO DE  EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

ENTREGA CHEQUES AL
TRABAJADOR O
BENEFICIARIA.

9

CHEQUES

ARCHIVA COPIA DE
PÓLIZAS DE RECIBIDAS

POR PARTE DEL
TRABAJADOR.

10

ARCHIVO
ELECTRON.

ENVÍA ARCHIVO
ELECTRÓNICO DE
NÓMINAS PARA

REGISTRO.

11

TERMINA

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. 

No Aplica. 

6.7 Resumen de Nómina. No Aplica 
6.8 Pantalla de chequera electrónica del Capítulo 1000. No Aplica 
6.9 Cuenta por Liquidar Certificada de Capitulo 1000 Servicios Personales No Aplica 
6.10 Póliza de Cheque Nominativo por pago de sueldos No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro Electrónico de Pagos 2 años 
Departamento de 

Egresos No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
NO APLICA. 

 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2022 

Se actualizó el Propósito, Alcance, Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, Descripción del 
Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos de 
Referencia, Registros, Glosario de Términos y Anexos 
del Procedimiento. 

1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Cuenta por Liquidar Certificada de Capitulo 1000 Servicios Personales. 
10.2 Póliza de Cheque Nominativo (Ver Anexo del Procedimiento No. 10). 
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10.2 Póliza de Cheque Nominativo (Ver Anexo del Procedimiento No. 10) 

 
 
 
 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

22. Procedimiento para el Pago de Nóminas al Personal del Hospital 
Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 301 de 350 

 

 

 
 



 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO “DR. EDUARDO LICEAGA”  

23. Procedimiento para el Pago de Prestaciones a los Trabajadores 
Mediante Vales de Despensa 

Fecha de 
Elaboración 

N/A 
Fecha de 
Actualización  

Octubre 2024  

No. De Revisión Rev. 01 Fojas 302 de 350 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

23. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO DE PRESTACIONES A LOS  
TRABAJADORES MEDIANTE VALES DE DESPENSA. 
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1. PROPÓSITO 
  
1.1 Coordinar y organizar la entrega, de forma oportuna, de los vales de despensa al personal del HGM, que de 
acuerdo con la situación laboral y las Condiciones Generales de Trabajo, tenga derecho a las diferentes 
prestaciones. 
  
 2. ALCANCE 
  
 2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nominas y Pagos, el Departamento de Control y Conciliación, la Dirección de Recursos Financieros, la 
Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos. 
  
 2.2 A nivel externo: La Secretaría de Salud y la empresa a quien se le haya adjudicado el pedido o contrato. 
  
 3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
  
 3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos la cuantificación especifica, mensual y anual de los 
vales de despensa de cada una de las prestaciones a que tienen derecho los trabajadores del HGM, así como la 
elaboración de las nóminas correspondientes. 
  
 3.2 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos y la Subdirección de Operación la adquisición, 
recepción y validación oportuna de los vales de despensa correspondientes a cada una de las prestaciones para 
los trabajadores del HGM. 
  
 3.3 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros recibir y revisar la información correspondiente a 
los vales de despensa que entrega la Dirección de Recursos Humanos. 
  
 3.4 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros coordinar, organizar y entregar los vales de 
despensa por las diferentes prestaciones a que tienen derecho los trabajadores del HGM. 
  
 3.5 La Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos deberán 
mantener bajo resguardo y custodia los vales de despensa en el área de seguridad. 
  
 3.6 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos asignar el importe, para cada trabajador del HGM y 
beneficiaria de pensión alimenticia, por las diferentes prestaciones que se les otorgan mediante vales de 
despensa. 
  
 3.7 Es responsabilidad de la Subdirección de Operación comunicar oportunamente mediante oficio a la 
Subdirección de Tesorería, cuando exista preventiva para la suspensión de entrega de vales a los trabajadores 
del HGM y a las beneficiarias de pensión alimenticia, así mismo informar si existe liberación para la entrega o 
cancelación. 
  
 3.8 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Financieros, la Subdirección de Tesorería y del Departamento 
de Egresos llevar a cabo oportunamente la entrega de los vales de despensa respectivos, a los trabajadores que, 
de acuerdo con las nóminas enviadas por la Subdirección de Operación les corresponda la prestación. 
  
 3.9 La Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos determinarán la ubicación para la entrega de los 
vales de despensa por las diferentes prestaciones, solicitando invariablemente la acreditación del trabajador 
mediante identificación oficial y copia de la misma. 
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 3.10 La Subdirección de Tesorería a través del Departamento de Egresos llevará cabo la conciliación periódica 
con el Departamento de Contabilidad y con el Departamento de Nóminas y Pagos de la Subdirección de 
Operación, y determinar la situación que se tiene de los vales de despensa por las diferentes prestaciones. 
  
 3.11 El Departamento de Egresos deberá comunicar a la Subdirección de Tesorería de los vales de despensa que 
se encuentran pendientes de cobro por parte del beneficiario (a), citando el tiempo transcurrido desde la 
asignación de la prestación 
  
 3.12 La Subdirección de Tesorería con base al resultado de la conciliación y lo comunicado por el Departamento 
de Egresos respecto a la cantidad y tiempo de los vales que se tienen pendientes de cobro comunicará a la 
Subdirección de Operación, área que es la administradora del contrato, la situación de las diferentes 
prestaciones para que proceda a lo conducente. 
 
3.13 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
 3.15 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.16 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.17 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.18 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.19 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.20 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
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Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.21 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.22 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Dirección de Recursos 
Financieros 

1 
 
 
 
 
 

 

Recibe de forma específica, mensual o anual 
de la Dirección de Recursos Humanos Oficio 
con la información en archivo electrónico e 
impreso y los Vales de Despensa a que tengan 
derecho los trabajadores del HGM. Turna a la 
Subdirección de Tesorería. 
 

 Oficio. 
 Archivo Electrónico. 
 Vales de Despensa. 

Subdirección de 
Tesorería 

2 
 
 
 

Recibe la información y los Vales de Despensa. 
Envía al Departamento de Egresos. 

 Oficio. 
 Archivo Electrónico. 
 Vales de Despensa. 
 

Departamento de 
Egresos 

3 
 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 

8 
 
 
 
 
 

9 
 
 
 
 
 

Recibe de la Subdirección de Tesorería 
información en archivos electrónicos e 
impresa, así como los Vales de Despensa, 
revisa, verifica y resguarda en el área de 
seguridad. 
 
Descarga la información de los archivos 
electrónicos y verifica el impreso de las 
nóminas y listados de firmas. 
 
Procede a coordinar y organizar la entrega de 
los Vales de Despensa, de acuerdo con las 
ventanillas designadas. 
 
Recibe oficios de preventiva para suspensión 
de entrega de vales, liberación o cancelación, 
revisa y lleva a cabo lo procedente.  
 
La entrega a los trabajadores del HGM y 
beneficiarias de pensión alimenticia, se hace 
mediante identificación oficial y copia de esta. 
 
Realiza periódicamente conciliaciones de los 
Vales de Despensa con el Departamento de 
Contabilidad y con el Departamento de 
Nóminas y Pagos de la Dirección de Recursos 
Humanos. 
 
Cuando se tengan Vales de Despensa que no 
han sido requeridos por los trabajadores del 
HGM, se comunica a la Subdirección de 
Tesorería. 
 
 

 Oficios. 
 Archivos Electrónicos. 
 Nominas. 
 Listado de Firmas. 
 Vales de Despensa. 
 Copia de Identificación 

Oficial. 
 Conciliación. 
 Comunicado. 
 Relación de Vales de 

Despensa en resguardo. 
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Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

10 
 
 
 
 
 
 

Comunica a la Subdirección de Operación la 
situación de los Vales de Despensa que se 
tienen en resguardo y que no han sido 
cobrados por los trabajadores. 
 
 
TERMINA 

 Oficio. 
 Relación de Vales No 

Cobrados. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

VALES DESPENSA

INFORMACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

DEPARTAMENTO DE EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

1

1/2

OFICIO

RECIBE OFICIO E INFORMACIÓN EN
IMPRESO Y ARCHIVO ELECTRÓNICO

Y VALES DE DESPENSA Y TURNA.

VALES DESPENSA

INFORMACIÓN

2

OFICIO

RECIBE INFORMACIÓN Y VALES DE
DESPENSA, REVISA Y TURNA PARA

SEGUIMIENTO.

VALES DESPENSA

INFORMACIÓN

3

OFICIO

RECIBE INFORMACIÓN Y VALES DE
DESPENSA, REVISA Y RESGUARDA EN

EL ÁREA DE SEGURIDAD.

LISTADO FIRMAS

VALES DESPEN.

4

INFORMACIÓN

DESCARGA INFORMACIÓN DE
ARCHIVOS Y VERIFICA IMPRESO DE
NÓMINAS Y LISTADO DE FIRMAS.

VALES DE
DESPENSA

5

COORDINA Y ORGANIZA LA
ENTREGA DE VALES DE ACUERDO A

VENTANILLAS ASIGNADAS.

OFICIO
PREVENTIVA

6

RECIBE OFICIO DE PREVENTIVA PARA
SUSPENCIÓN DE ENTREGA DE VALES,

LIBERACIÓN O CANCELACIÓN.
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DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

TERMINO

DEPARTAMENTO DE EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

8

1

CONCILIACIÓN

REALIZA CONCILIACIONES
CONSTANTEMENTE DE VALES DE

DESPENSA CON ÁREAS
CORRESPONDIENTES.

7

VALES

ENTREGA VALES A TRABAJADORES Y
BENEFICIARIOS MEDIANTE
IDENTIFICACIÓN OFICIAL.

9

VALES

SE COMUNICA A LA SUBDIRECCIÓN
DE TESORERÍA DE LOS VALES NO

REQUERIDOS

10

VALES

COMUNICA A SUBDIRECCIÓN DE
OPERACIÓN LA SITUACIÓN DE VALES
EN RESGUARDO NO COBRADOS POR

EL EMPLEADO.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Codigo de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

6.7 Nómina de Vales de Despensa. No Aplica 
6.8 Recibo de Vales de Despensa por parte del Proveedor. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro Electrónico de 
Control de Vales de Despensa  

2 años 
Subdirección de Tesorería 

(Departamento de Egresos) No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
NO APLICA. 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2022. 

Se actualizó el Propósito, Alcance, Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, Descripción del 
Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos de 
Referencia, Registros, Glosario de Términos y Anexos 
del Procedimiento. 

1 Octubre 2024. Se readecuó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Vales de Despensa. 
10.2 Listado de Firmas 
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10.1 Vales de Despensa 
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10.2 Listado de Firmas 
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24. PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN Y REEMBOLSO  
DE RECURSOS PARA LOS FONDOS REVOLVENTES 
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1. PROPÓSITO 
 
Elaborar oportunamente los cheques nominativos por la asignación de los Fondos Revolventes para las 
diferentes áreas ejecutoras del gasto, así como los cheques nominativos por los reembolsos requeridos y que 
sean turnados por la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad debidamente revisados, glosados y 
autorizados.  
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: Las áreas del HGM a las cuales se les haya autorizado Fondo Revolvente, la Dirección de 
Recursos Financieros, la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, el Departamento de Control y Ejercicio 
Presupuestal, la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos. 
 
2.2 A nivel externo: Los proveedores y prestadores de servicios. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería turnar oportunamente al Departamento de Egresos la 
Relación de los Fondos Revolventes Autorizados por la Dirección General para las diferentes áreas del HGM. 
 
3.2 Es responsabilidad del Departamento de Egresos elaborar oportunamente los cheques nominativos por la 
asignación autorizada de los Fondos Revolventes para las diferentes áreas del HGM.  
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, así como del Departamento de Control 
y Ejercicio Presupuestal turnar oportunamente a la Subdirección de Tesorería la documentación soporte, 
debidamente glosada y autorizada, para el reembolso de los Fondos Revolventes, y envía al Departamento de 
Egresos para que se elaboren los cheques nominativos correspondientes. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Egresos durante el ejercicio, elaborar oportunamente los cheques 
nominativos para reembolso de los Fondos Revolventes. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Egresos resguardar la Relación, los Recibos y la copia de las pólizas 
de cheque de los Fondos Revolventes Autorizados a las diferentes áreas del HGM. 
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Egresos turnar oportunamente al Departamento de Contabilidad las 
pólizas de cheques y la documentación soporte por la asignación y reembolsos de los Fondos Revolventes. 
 
3.7 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.8 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.9 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
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afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.10 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.11 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.15 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.16 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Dirección de Recursos 
Financieros 

1 
 
 
 
 

 

Recibe de la Dirección de Administración y 
Finanzas la Relación de los Fondos Revolventes 
autorizados por la Dirección General para las 
diferentes áreas del HGM. Turna a la 
Subdirección de Tesorería. 
 

 Relación 

Subdirección de 
Tesorería 

2 
 
 
 
 

Recibe la Relación de los Fondos Revolventes 
autorizados y envía al Departamento de 
Egresos para la expedición de los cheques 
respectivos. 
 

 Relación 
 

Departamento de 
Egresos 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
 

Recibe la Relación de los Fondos Revolventes 
autorizados y elabora los cheques nominativos 
por cada área, así como los Recibos 
correspondientes. 
 
Entrega los cheques nominativos a cada área y 
recaba la firma en el Recibo de apertura del 
Fondo Revolvente. 
 
Eventualmente durante el transcurso del año, 
recibe del Departamento de Control y Ejercicio 
Presupuestal la solicitud y documentación 
soporte de la comprobación parcial o total de 
los Fondos Revolventes debidamente revisada, 
glosada y autorizada para el reembolso 
respectivo. 
 
Elabora cheque nominativo por el importe de 
la comprobación parcial o total del Fondo 
Revolvente y entrega al área respectiva. 
 
Envía al Departamento de Contabilidad la 
póliza de cheque y la documentación soporte 
de la comprobación parcial o total del Fondo 
Revolvente. 
 
 
TERMINA. 
 
 
 

 Relación  
 Póliza Cheque  
 Recibo 
 Solicitud de pago 
 Documentación 

soporte 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

PÓLIZA DE
CHEQUE

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

INICIO

DEPARTAMENTO DE EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

1

RELACIÓN

RECIBE RELACIÓN DE FONDOS
AUTORIZADOS PARA LAS DIFERENTES
ÁREAS Y TURNA PARA SEGUIMIENTO.

2

RELACIÓN

RECIBE RELACIÓN DE FONDOS,
REVISA Y TURNA PARA EXPEDICIÓN

DE CHEQUES RESPECTIVOS.

RECIBO

CHEQUES

3

RELACIÓN

RECIBE RELACIÓN DE FONDOS,
ELABORA CHEQUES NOMINATIVOS Y

RECIBOS CORRESPONDIENTES.

RECIBO

4

CHEQUES

ENTREGA CHEQUES A CADA ÁREA Y
RECABA FIRMA DE RECIBIDO DE

APERTURA DEL FONDO REVOLVENTE.

CHEQUE

6

ELABORA CHEQUE POR IMPORTE DE
COMPROBACIÓN DEL FONDO

REVOLVENTE Y ENTREGA EN ÁREA
RESPECTIVA.

7

ENVÍA PÓLIZA DE CHEQUE Y
DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA

COMPROBACIÓN DEL FONDO
REVOLVENTE.

DOCUMENTOS

5

SOLICITUD

DURANTE EL AÑO RECIBE SOLICITUD
DE PAGO Y DOCUMETOS SOPORTES
DE COMPROBACIÓN DE FONDOS.

TERMINO
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

6.7 Relación de Fondos Revolventes Autorizados. No Aplica 
6.8 Recibo de Conformidad de Fondo Revolvente. No Aplica 
6.9 Póliza Cheque. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Registro Electrónico de Control 
de Pólizas de Cheque 
 

2 años Subdirección de Tesorería / 
Departamento de Egresos 

No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
NO APLICA. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica, Procedimiento de nueva creación. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Relación de Fondos Revolventes Autorizados. 
10.2 Recibo de Conformidad de Fondo Revolvente. 
10.3 Póliza Cheque Nominativo (Ver Anexo del Procedimiento No. 10). 
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10.1 Relación de Fondos Revolventes Autorizados  
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10.2 Recibo de Conformidad de Fondo Revolvente 
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25. PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO A LA TESORERÍA  
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo en tiempo y forma el pago ante la Tesorería de la Federación, de los impuestos retenidos a los 
trabajadores del HGM por sueldos y otras percepciones, las retenciones a proveedores y prestadores de 
servicios y las aportaciones patronales, así como los diferentes impuestos que se deban cubrir a la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México, para cumplir con la normatividad y las disposiciones de las leyes tributarias. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nominas y Pagos, el Departamento de Control y Conciliación, la Dirección de Recursos Financieros, la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, la Subdirección de Tesorería, el Departamento de Egresos y el 
Departamento de Contabilidad. 
 
2.2 A nivel externo: La Tesorería de la Federación y la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nominas y Pagos y el Departamento de Control y Conciliación realizar el cálculo y la generación de las Cuentas 
por Liquidar Certificadas en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP de los impuestos a enterar a la 
Tesorería de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad y el Departamento de Contabilidad 
verificar los movimientos contables del cálculo y la generación de la Línea de Captura de los impuestos a enterar 
a la Tesorería de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México. 
 
3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería y del Departamento de Egresos avanzar al nivel de 
autorización de pago en el Sistema Integral de Administración Financiera Federal SIAFF, las Cuentas por Liquidar 
Certificadas que genere la Subdirección de Operación de la Dirección de Recursos Humanos, por los impuestos 
a pagar. 
 
3.4 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos efectuar el pago oportuno 
a la Tesorería de la Federación y a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México de los impuestos patronales 
y los retenidos a los trabajadores del HGM y a proveedores y prestadores de servicios. 
 
3.5 Es responsabilidad del Departamento de Egresos realizar el pago de los impuestos, en el Sistema Integral de 
la Tesorería de la Federación SIT.  
 
3.6 Es responsabilidad del Departamento de Egresos revisar frecuentemente la información del Sistema de la 
Tesorería de la Federación, Pago Electrónico de Contribuciones Federales PEC, para obtener los comprobantes 
respectivos de los pagos realizados por los diferentes impuestos. 
 
3.7 Es responsabilidad del Departamento de Egresos integrar la documentación del pago de impuestos y turnarla 
al Departamento de Contabilidad para el registro respectivo. 
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3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.9 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
 
3.10 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
 
3.11 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.12 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.13 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.14 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.15 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.16 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.17 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad. 
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4. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de Tesorería 1 
 
 
 
 
 
 

Recibe oficio, Cuenta por Liquidar 
Certificada por los impuestos a pagar, línea 
de Captura y documentación soporte para 
el pago de impuestos debidamente 
requisitada. Envía al Departamento de 
Egresos para seguimiento. 

 Oficio. 
 Cuenta por Liquidar 

Certificada. 
 Línea de Captura. 
 Documentación 

soporte. 

Departamento de Egresos 2 
 
 
 

3 
 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 

Recibe Oficios, Cuenta por Liquidar 
Certificada, Línea de Captura y 
documentación. 
 
Realiza el avance de la Cuenta por Liquidar 
Certificada, al nivel de autorización de pago 
en el SIAFF. 
 
Turna a la Subdirección de Tesorería y a la 
Dirección de Recursos Financieros para 
firma de Visto Bueno y Autorización. 
 
Realiza el pago referenciado en el SIT de los 
impuestos respectivos a través de Línea de 
Captura, y en su caso mediante 
transferencia electrónica a la Tesorería de la 
Federación o a la Secretaría de Finanzas de 
la CDMX. 
 
Envía a la Subdirección de Presupuesto y 
Contabilidad la Cuenta por Liquidar 
Certificada Pagada, en su caso la Caratula 
de pago por la Transferencia Electrónica 
respectiva. 
 
Obtiene el comprobante del Pago 
Electrónico de Contribuciones Federales 
PEC. Archiva copia de los pagos. 
 
 
TERMINA 
 
 
 

 Oficio. 
 Cuenta por Liquidar 

Certificada. 
 Línea de Captura. 
 Documentación 

soporte. 
 Comprobante de Pago. 
 Caratula de Pago. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CARÁTULA
DE PAGO

DOCUMENTOS
SOPORTE

LÍNEA CAP.

CUENTA X LIQ.

INICIO

DEPARTAMENTO DE EGRESOSSUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA

1

OFICIOS

RECIBE OFICIOS, CUENTA POR
LIQUIDAR, LÍNEA DE CAPTURA Y

DOCUMENTOS SOPORTE, REVISA
Y TURNA.

TERMINO

DOCUMENTOS
SOPORTE

LÍNEA CAP.

CUENTA X LIQ.

2

OFICIO

RECIBE OFICIOS, CUENTA POR
LIQUIDAR, LÍNEA DE CAPTURA Y

DOCUMENTOS SOPORTE, REVISA.

3

AVANCE DE
CUENTA

REALIZA AVANCE DE LA CUENTA
POR LIQUIDAR CERTIFICADA.

4

AVANCE DE
CUENTA

TURNA PARA REVISIÓN Y FIRMA
DE VISTO BUENO Y
AUTORIZACIÓN.

5

LÍNEA DE
CAPTURA

REALIZA PAGO DE IMPUESTOS A
LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.

6

CUENTA POR
LIQUIDAR

ENVÍA CUENTA POR LIQUIDAR Y
EN SU CASO, CARÁTULA DE PAGO

POR TRANSFERENCIA.

7

COMPROBANTE
DE PAGO

OBTIENE COMPROBANTE DE
PAGO ELECTRÓNICO DE

CONTRIBUCIONES Y ARCHIVA.
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

6.7 Solicitud de Pago de Retenciones. No Aplica 
6.8 Cuenta Por Liquidar Certificada. No Aplica 
6.9 Línea de Captura para Pago de Impuestos Federales o Locales. No Aplica 
6.10 Acuse de Recibo de Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos 
Federales. 

No Aplica 

6.11 Pago Electrónico de Contribuciones Federales PEC, mediante Cuenta por 
Liquidar Certificada. 

No Aplica 

6.12 Acuse de Declaración Recibida. No Aplica 
6.13 Pago Electrónico de Contribuciones Federales mediante Recursos Propios. No Aplica 
6.14 Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales. No Aplica 

6.15 Comprobante de Pago Interbancario. No Aplica 
6.16 Carátula de Pago. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Registro Electrónico de Pago 
de Impuestos Federales a 
Tesorería de la Federación e 
Impuestos Locales a la Secretaría 
de Finanzas de la Ciudad de 
México 

2 Años Subdirección de Tesorería/ 
Departamento de Egresos No Aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
NO APLICA. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 Agosto 2022. 

Se actualizaron Propósito, Alcance, Políticas de 
Operación, Normas y Lineamientos, Descripción del 
Procedimiento, Diagrama de Flujo, Documentos de 
Referencia, Registros, Glosario y Anexos del 
Procedimiento. 

1 Octubre 2024 Se readecuó todo el procedimiento. 
 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Pago de Retención. 
10.2 Cuenta Por Liquidar Certificada. 
10.3 Línea de Captura para Pago de Impuestos Federales o Locales. 
10.4 Acuse de Recibo de Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales. 
10.5 Pago Electrónico de Contribuciones Federales PEC, mediante Cuenta por Liquidar Certificada. 
10.6 Acuse de Declaración Recibida. 
10.7 Pago Electrónico de Contribuciones Federales mediante Recursos Propios (Ver Anexo No. 5 del presente 
Procedimiento). 
10.8 Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales. 
10.9 Comprobante de Pago Interbancario (Ver Anexo en Procedimiento No. 8 del presente Manual). 
10.10 Caratula de Pago (Ver Anexo en Procedimiento No. 3 del presente Manual). 
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10.1 Solicitud de Pago de Retención. 
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10.2 Cuenta Por Liquidar Certificada 
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10.3 Línea de Captura para Pago de Impuestos Federales o Locales.  
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10.4 Acuse de Recibo de Declaración Provisional o Definitiva de Impuestos Federales. 
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10.5 Pago Electrónico de Contribuciones Federales PEC, mediante Cuenta por Liquidar Certificada 
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10.6 Acuse de Declaración Recibida 
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10.7 Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales.  
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26. PROCEDIMIENTO PARA LOS REINTEGROS PRESUPUESTALES  
A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN  
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1. PROPÓSITO 
 
1.1 Llevar a cabo en tiempo y forma el pago, a la Tesorería de la Federación, por los Reintegros de los Recursos 
Presupuestales que por los diferentes conceptos se tengan que realizar o que al finalizar el ejercicio existan 
remanentes o recursos no devengados provenientes de una Cuenta por Liquidar Certificada, y así, cumplir con la 
normatividad y las disposiciones de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Artículos 53 y 54 y la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 81. 
 
2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno: La Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nóminas y Pagos, el Departamento de Control y Conciliación, la Dirección de Recursos Financieros, la 
Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, el Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, el 
Departamento de Contabilidad, la Subdirección de Tesorería y el Departamento de Egresos. 
 
2.2 A nivel externo: La Tesorería de la Federación. 
 
3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Es responsabilidad de La Dirección de Recursos Humanos, la Subdirección de Operación, el Departamento de 
Nóminas y Pagos y el Departamento de Control y Conciliación analizar, integrar, verificar, validar y generar la 
información oportuna de los Reintegros Presupuestales que se deban hacer y enviar la información y la solicitud 
de reintegro a la Dirección de Recursos Financieros. 
 
3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Presupuesto y Contabilidad, el Departamento de Control y Ejercicio 
Presupuestal integrar oportunamente los registros presupuestales en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto 
SICOP y generar los formatos de Referencia de Captura de Avisos de Reintegro, Importes de Captura de Aviso 
de Reintegro y de Aviso de Reintegro para su Revisión, y turnar al Departamento de Egresos la información y la 
documentación respectiva para el pago correspondiente. 
 
3.3 Es responsabilidad del Departamento de Egresos revisar y verificar en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal SIAFF los movimientos realizados en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP por el 
Departamento de Control y Ejercicio Presupuestal, para obtener las Líneas de Captura TESOFE y efectuar el pago 
oportuno de los Reintegros Presupuestales a la Tesorería de la Federación mediante transferencia electrónica y 
obtener el comprobante respectivo. 
 
3.4 Es responsabilidad del Departamento de Egresos enviar oportunamente al Departamento de Contabilidad el 
original de la documentación soporte de los Reintegros Presupuestales efectuados durante el ejercicio. 
 
3.5 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería atenderá las solicitudes de 
información emitidas por Juntas de Gobierno, Comités institucionales y autoridades externas que así lo requieran, 
proporcionando información de calidad, veraz y oportuna. 
 
3.6 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería Supervisar que se atiendan las observaciones, 
recomendaciones, sugerencias o acciones de mejora en sus procesos derivada de las revisiones, actos de 
fiscalización y/o evaluaciones al Control Interno realizadas por las diversas instancias fiscalizadoras internas o 
externas. 
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 3.7 La Subdirección de Tesorería, es responsable de aplicar la metodología para la Administración de Riesgos en 
los procesos que realiza esta Subdirección, así como elaborar una Matriz de Riesgos para identificar, describir, 
atender y dar seguimiento a los riesgos que pueda presentarse, tanto de operación como de corrupción que 
afecten el logro de metas y objetivos institucionales, identificando los factores que influyan para su 
materialización, clasificándolos en riesgos mayores, medianos y menores; y señalar estrategias y actividades de 
Control Interno a realizar. 
  
 3.8 La Dirección de Recursos Financieros, a través de la Subdirección de Tesorería es responsable de evaluar los 
procedimientos por lo menos una vez al año y en su caso establecer acciones de mejora en base a la 
actualización de tareas, buscando cumplir con los objetivos y metas trazados por la Institución. 
 
3.9 Sera responsabilidad de la Subdirección de Tesorería solicitar mediante oficio a la Subdirección de Sistemas 
las altas y bajas de usuarios en los sistemas en operación, asignando privilegios y roles esto con la finalidad de 
mantener el registro y control de los usuarios actualizado y en funcionamiento. 
 
3.10 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería analizar si el uso de TIC´s en operación resulta adecuado 
en el manejo y protección de la información conforme a la normatividad vigente y aplicable, o detectar si existe 
una oportunidad de mejora y actualización, misma que deberá ser presentada ante la Subdirección de Sistemas 
 
3.11 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería vigilar que se evalué por lo menos una vez al año la 
viabilidad de actualizar las herramientas de control interno en el procedimiento, que coadyuven en el 
cumplimiento de las metas institucionales. 
 
3.12 Es responsabilidad de la Subdirección de Tesorería incluir los asuntos relativos a sus procedimientos, cuando 
se requiera en el Acta Entrega Recepción por separación del cargo, Información para Libros Blancos o 
Información para Entrega Sexenal o individual, a fin de que se lleve a cabo en tiempo y forma, conforme a los 
lineamientos y normatividad aplicable. 
 
3.13 Es responsabilidad de los servidores públicos adscritos a la Subdirección de Tesorería y áreas que la 
conforman, informar por escrito a su superior jerárquico de la identificación, evaluación y aviso de riesgos de 
corrupción, abusos y fraudes que se adviertan dentro del procedimiento, con la finalidad de mitigar y erradicar 
las eventuales consecuencias jurídicas o materiales. 
 
3.14 El presente procedimiento se encuentra alineado a las funciones establecidas en el Manual de Organización 
de la Dirección de Recursos Financieros y en apego a lo establecido en el Código de Conducta de la Entidad 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de las Actividades Documento o Anexo 

Subdirección de 
Tesorería 

1 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recibe el Oficio de los Reintegros 
Presupuestales que se deben efectuar, los 
registros realizados en los formatos de 
Referencia de Captura, Importes de Captura y 
Aviso de Reintegro del SICOP por los 
Reintegros Presupuestales que se deben hacer. 
Envía al Departamento de Egresos para 
seguimiento. 
 

 Oficio. 
 Formatos de Reintegro 

del SICOP. 
 

Departamento de 
Egresos 

2 
 
 
 

3 
 
 
 
 

4 
 
 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 
 
 
 

 

Recibe Oficio y formatos de Reintegro del 
SICOP y verifica con la información enviada por 
la Subdirección de Operación. 
 
Revisa y verifica en el SIAFF los movimientos de 
reintegro realizados en el SICOP, y obtiene e 
imprime las Líneas de Captura 
correspondientes. 
 
Elabora la Relación de Reintegros 
Presupuestales y envía a la Subdirección de 
Tesorería y a la Dirección de Recursos 
Financieros para las firmas de Visto Bueno y 
Autorización para efectuar el pago. 
 
Realiza el pago de los Reintegros 
Presupuestales a la Tesorería de la Federación 
mediante transferencia electrónica. 
 
Envía al Departamento de Contabilidad la 
documentación soporte, el comprobante de 
pago y la Caratula de Pago por la Transferencia 
Electrónica respectiva de cada uno de los 
Reintegros Presupuestales. 
 
 
TERMINA 
 
 
 
 

 Oficio. 
 Formatos de Reintegro 

del SICOP. 
 Línea de Captura. 
 Relación de Reintegros. 
 Comprobante de Pago. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

CARÁTULA DE
PAGO

FORMATO REINTEGRO

OFICIO

RECIBE OFICIO DE REINTEGROS, REGISTROS
REALIZADOS, IMPORTES Y AVISO DE REINTEGRO.

INICIA

1

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA DEPARTAMENTO DE EGRESOS

TERMINA

FORMATO REINTEGRO

OFICIO

RECIBE OFICIO Y FORMATOS. VERIFICA
INFORMACIÓN ENVIADA.

2

LÍNEAS DE CAPTURA

REVISA Y VERIFICA MOVIMIENTOS DE
REINTEGRO, OBTIENE E IMPRIME LÍNEAS DE

CAPTURA CORRESPONDIENTES.

3

RELACIÓN REINTEGROS

ELABORA RELACIÓN DE REINTEGROS Y ENVÍA
PARA VISTO BUENO Y FIRMAS PARA EFECTUAR

EL PAGO.

4

TRANSFERENCIA

REALIZA PAGO DE REINTEGROS A LA TESORERÍA
MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA.

5

COMPROBANTE
DE PAGO

DOCUMENTACIÓN
SOPORTE

ENVÍA DOCUMENTACIÓN SOPORTE,
COMPROBANTE Y CARÁTULA DE PAGO DE CADA

REINTEGRO.

6
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando 

aplique) 
6.1 Estatuto Orgánico del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica. 
6.2 Manual de Organización Específico del Hospital General de México “Dr. 
Eduardo Liceaga”. 

No Aplica. 

6.3 Código de Ética de la Administración Pública Federal. No Aplica. 
6.4 Código de Conducta del Hospital General de México “Dr. Eduardo Liceaga”. No Aplica 
6.5 Manual de Organización de la Dirección de Recursos Financieros. No Aplica. 
6.6 Manual de Procedimientos del Hospital General de México “Dr. Eduardo 
Liceaga” O.D. No Aplica. 

6.7 Referencia de Captura de Aviso de Reintegro. No Aplica 
6.8 Importes de Captura de Aviso de Reintegro. No Aplica 
6.9 Aviso de Reintegro para su Revisión. No Aplica 
6.10 Línea de Captura. No Aplica 
6.11 Relación de Reintegros Presupuestales. No Aplica 

 
7. REGISTROS 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de 
conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

Control Electrónico de Relaciones 
de Reintegros Presupuestales 2 años 

Subdirección de 
Tesorería / 

Departamento de 
Egresos 

No aplica 

 
8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
NO APLICA. 
 
9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
1 Agosto 2022 Sin cambios. 
1 Octubre 2024 Sin cambios. 

 
10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Referencia de Captura de Aviso de Reintegro. 
10.2 Importes de Captura de Aviso de Reintegro. 
10.3 Aviso de Reintegro para su Revisión. 
10.4 Línea de Captura. 
10.5 Relación de Reintegros Presupuestales. 
10.6 Comprobante de Pago Electrónico 
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10.1 Referencia de Captura de Aviso de Reintegro. 
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10.2 Importes de Captura de Aviso de Reintegro  
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10.3 Aviso de Reintegro para su Revisión. 
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10.4 Línea de Captura. 
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10.5 Relación de Reintegros Presupuestales. 
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10.6 Comprobante de Pago Electrónico. 
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